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INTRODUCCIÓN

LA CONSTITUCIÓN Y LOS PRINCIPIOS DEL ESTADO 
DE DERECHO

Para que exista un Estado de Derecho o un “Estado de democráti-
co y social de derecho y de justicia” en la organización política de una 
Sociedad, el mismo tiene que estar regido por una Constitución, como 
pacto político emanada de la soberanía popular, configurado como una 
promesa para ser cumplida por los gobernantes y gobernados. Por eso 
se la considera y califica como norma o ley suprema.

De ello deriva el más importante y fundamental de los derechos de 
los ciudadanos en un Estado Constitucional de derecho, que es el dere-
cho a la Constitución, a su supremacía, a su rigidez, a su imperatividad; 
y a la vez, la más importante obligación del Estado Constitucional que 
es la de respetar la Constitución, de asegurar su vigencia, y de controlar 
las violaciones a la misma.

Es decir, al regular las Constituciones en los Estados democráti-
cos contemporáneos lo que universalmente se ha calificado como un 
Estado democrático y social de derecho, desglosándose en la misma lo 
que son sus tres componentes fundamentales que son la Constitución 
Política, la Constitución Social y la Constitución Económica, quienes 
controlan el poder en los mismos tienen que ser los principales obliga-
dos de garantizar y proteger la implementación efectiva de tal Estado, y 
evitar que sus principios se tornen en declaraciones vacías.

Por otra parte, en el Estado Constitucional, aun siendo la Consti-
tución emanación de la voluntad del pueblo, el pueblo mismo también 
tiene el deber de respetarla y, por tanto, modificarla sólo conforme a lo 
dispuesto por el mismo pueblo, en su texto, cuando la aprobó. Por ello, 
una vez que una Constitución es aprobada por el pueblo en ejercicio de 
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su soberanía, el principio de la propia soberanía popular queda sujeto al 
principio de la supremacía constitucional conforme a lo que el pueblo 
reguló.

Y por ello es que debe rechazarse todo intento de subvertir este 
último principio de la supremacía constitucional por el primero de la 
soberanía popular, pretendiendo que el pueblo pueda siempre y en cual-
quier forma cambiar la Constitución apartándose de las regulaciones 
en ella establecidas para las reformas constitucionales. Ello no es otra 
cosa que simple populismo constitucional que tanto daño ha hecho al 
constitucionalismo contemporáneo.1 

En todo caso, para que la Constitución pueda tener supremacía y 
permanencia en cuanto a los derechos y obligaciones que implica, en 
el Estado Constitucional es necesario que se cumplan al menos, las si-
guientes condiciones:

Primero, es necesario que la Constitución, como ley suprema, sea 
efectivamente la consecuencia o resultado de un pacto político de la 
sociedad en un momento dado. No puede ser un texto impuesto por una 
fracción o facción del pueblo, sobre otra. Estas Constituciones, que han 
sido muchas en la historia, no tienen garantía de continuidad; y

Segundo, es necesario que exista un sistema de Justicia Consti-
tucional que asegure su vigencia con independencia y autonomía; es 
decir, un sistema de control de las actuaciones inconstitucionales de los 
órganos del Estado, que realmente esté configurado como el sustituto 
al derecho del pueblo de rebelión o resistencia frente a los gobernantes 
que violen su derecho a la Constitución.2 Quienes controlan el poder 
del Estado están obligados a asegurar que esos completos mecanismos 
de justicia constitucional que se consagren no sean degradados, y no 
1	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Nota del Editor sobre Democracia, Populismo y Constitu-

ción” al libro: Elecciones y democracia en América Latina: El desafío autoritario – popu-
lista (Coloquio Iberoamericano, Heidelberg, septiembre 2019, homenaje a Dieter Nohlen), 
(Editor: Allan R. Brewer-Carías), Colección Biblioteca Allan R. Brewer-Carías, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Católica Andrés Bello, Editorial Jurídica Vene-
zolana International, Caracas 2020, pp. 13-25; y el estudio: “El populismo constitucional y 
el “nuevo constitucionalismo.” O de cómo se destruye una democracia desde dentro,” en 
Juan Carlos Cassagne y Allan R. Brewer-Carías, Estado populista y populismo constitucio-
nal. Dos estudios, Ediciones Olejnik, Santiago, Buenos Aires, Madrid 2020. 

2	 Véase sobre la Justicia constitucional como sustituto a la revolución y de la rebelión popular, 
Sylva Snowiss, Judicial Review and the Law of the Constitution, Yale University, 1990, p. 113.
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sean convertidos en meros instrumentos para asegurar que las violacio-
nes a la Constitución por los gobernantes nunca sean controladas.

Pero esa Constitución para que sea efectivamente la de un Estado 
de Derecho tiene específicamente que regular:

En primer lugar, un régimen político democrático, de democracia 
representativa, en la cual los representantes del pueblo – sus gober-
nantes – tienen que ser electos mediante sufragio universal directa y 
secreto;

En segundo lugar, como consecuencia del sufragio, la Constitu-
ción tiene que regular un gobierno civil representativo al cual tienen 
que estar sujetas las Fuerzas militares, y que solo puede actuar con su-
jeción a la legalidad y al derecho, es decir, en un marco juridificado; 

En tercer lugar, para garantizar lo anterior, la Constitución tiene 
que organizar el Estado de manera que sus órganos estén sometidos a 
controles, con base, primero, en el principio de la separación o des-
concentración de poder, de manera que el poder controle al poder, y en 
especial, que los poderes estén controlados por un poder judicial inde-
pendiente y autónomo, que garantice la judicialización de la actuación 
del Estado; y segundo, con base en el principio de la descentralización 
del poder en el territorio de manera de acercando el poder al ciudadano 
se permita la efectiva participación política de manera que los ciudada-
nos puedan también controlar el ejercicio del poder en la cotidianeidad 
democrática; 

Y en cuarto lugar, la Constitución debe organizar el funciona-
miento de los órganos del Estado, de manera de asegurar que estén al 
servicio de los ciudadanos, y además, con el propósito fundamental de 
garantizar las libertades y los derechos humanos, que deben tener pri-
macía, con miras a asegurar la dignidad humana.

Solo si el régimen anterior está asegurado en una Constitución, se 
puede hablar de la existencia de un Estado de Derecho, que se encuen-
tra montado por tanto, sobre al menos los siguientes siete principios 
mínimos esenciales:3 

3	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Principios del Estado de derecho. Aproximación histórica, 
Cuadernos de la Cátedra Mezerhane sobre democracia, Estado de derecho y derechos huma-
nos, Miami Dade College, Programa Goberna Las Americas, Editorial Jurídica Venezolana 
International. Miami-Caracas, 2016, p. 360.
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En primer lugar, el principio de constitucionalismo, o de la cons-
titucionalización, es decir, de la propia existencia de una Constitución 
como carta política escrita, emanación de la soberanía popular, de ca-
rácter rígida y permanente, contentiva de normas de rango superior, 
inmutable en ciertos aspectos y que no sólo organiza al Estado, es decir, 
no sólo tiene una parte orgánica, sino que también tiene una parte dog-
mática donde se declaran los valores fundamentales de la sociedad y los 
derechos y garantías de los ciudadanos. 

El constitucionalismo implica, esencialmente, la supremacía del 
texto constitucional del cual deriva un sistema jerárquico de las normas 
que conforman el ordenamiento jurídico, ubicadas en diferentes nive-
les según su esfera de validez; y que origina las fuentes diversas sub-
constitucionales del derecho, comenzando por la legislación que regula 
con primacía todas las actividades del Estado, entendiéndose en este 
contexto por legislación, básicamente, la ley formal, es decir, las leyes 
sancionadas por los parlamentos.

En segundo lugar, el principio de la democratización, basado en el 
principio de la soberanía popular, que surgió en el constitucionalismo 
moderno cuando la soberanía se trasladó de un Monarca al pueblo y 
a la Nación, siendo en consecuencia las Constituciones producto del 
ejercicio de dicha soberanía popular. De ello deriva el principio de la re-
presentación, de la esencia de la democracia, cuyo ejercicio por el pue-
blo se realiza básicamente en forma indirecta, mediante representantes 
electos por sufragio universal, directo y secreto, independientemente 
de los mecanismos de ejercicio directo de la democracia que puedan 
establecerse.

En tercer lugar, el principio de la separación de poderes, es decir, 
de su desconcentración en la organización del Estado con el objeto de 
limitar y controlar su ejercicio para garantizar la libertad de los ciuda-
danos. Del mismo deriva la necesidad de que los diversos poderes estén 
en mano de órganos independientes y autónomos que se deben contro-
lar entre sí, en particular, por parte del poder judicial. Este principio de 
la desconcentración está, por tanto, esencialmente unido al principio de 
la separación de poderes que es de la propia esencia del Estado de De-
recho, para evitar los posibles abusos de una rama del poder en relación 
con los otros.
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En cuarto lugar, el principio de la juridificación, de la legalidad 
y de la justiciabilidad, que exige de todos los órganos del Estado y, en 
particular de aquellos que actúan en representación del pueblo, la obli-
gación de sujetarse a la Constitución, a la ley y a las demás fuentes de 
ordenamiento jurídico, estando siempre todos los actos de los órganos 
del Estado sometidos a control, en particular, por parte de órganos ju-
diciales autónomo e independiente dentro de la organización del propio 
Estado, con la potestad incluso para anular los actos de los órganos del 
Estado que sean inconstitucionales o ilegales.

En quinto lugar, el principio de la humanización, con reconoci-
miento y declaración formal de la existencia de derechos naturales del 
hombre y de los ciudadanos, con rango constitucional y de la primacía 
de la dignidad humana, por tanto, que deben ser garantizados y respeta-
dos por el Estado, constituyéndose la libertad y los derechos en el freno 
al Estado y sus poderes. 

En sexto lugar, el principio de la descentralización política en la 
organización del Estado, para asegurar la participación política de los 
ciudadanos en el ejercicio del poder, al acercarlo a todos mediante la 
creación de entidades políticas territoriales regionales y locales, des-
parramadas en el territorio del Estado, gobernadas por representantes 
también electos mediante sufragio universal directo y secreto; principio 
que es el origen del federalismo, de los regionalismo políticos y, en todo 
caso, del municipalismo.

En séptimo lugar, como corolario de todos los principios anterio-
res, el principio de gobierno civil, que implica la subordinación de la 
autoridad militar a la autoridad civil, estando aquella encargada única y 
exclusivamente de la defensa de la Nación, del territorio y de los princi-
pios y valores establecidos y garantizados en la Constitución.

En el aseguramiento de todos estos principios que conforman la 
Constitución Política para el sustento de un Estado democrático de de-
recho, está la esencia del mismo, los cuales, lamentablemente, sin em-
bargo, por la insurgencia progresiva de regímenes autoritarios populis-
tas, han venido siendo despreciados, ignorados, falseados o vaciados de 
contenido, habiéndose producido el incumplimiento de la promesa que 
en la misma quedó plasmada por el pueblo que la sancionó, reflejada 
en el conjunto de principios que lo conforman; tal como ha sucedido 
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en las últimos dos décadas en muchos de nuestros países, a la vista del 
propio mundo democrático, como ha sido el trágico caso de lo ocurrido 
en Venezuela.4

Y es precisamente por ello que, como ejemplo de estudio de caso 
de este proceso de falseamiento del Estado de Derecho, me voy a re-
ferir en particular al caso de mí país, que por lo demás es el que más 
conozco, poniendo en evidencia cómo todos esos principios del Estado 
de Derecho han sido desdibujados, y cómo a pesar de las declaraciones 
floridas de la Constitución, han sido todos falseados en la práctica polí-
tica, habiendo sido convertidos en una gran mentira5 y en una larga lista 
de promesas incumplidas. 

En estas páginas, por tanto, me limitaré a referirme solo al fal-
seamiento de la Constitución Política como se me ha solicitado a los 
efectos del World Law Congress Colombia 2021, sin referirme en esta 
ocasión a los graves falseamientos que también se han producido en la 
Constitución Social y en la Constitución Económica, cuyos resultados 
han sido igualmente trágicos.

Sobre ello basta por ahora recordar el titular de un reportaje publi-
cado hace unos años en el The Washington Post con el sugestivo título: 
“Nunca ha habido un país que debió haber sido tan rico, pero terminó 
siendo tan pobre,”6 en el cual ya se reseñaba la terrible situación de 
Venezuela, cuyo Estado, después de más de quince años de una supues-
ta “revolución bonita” desarrollada en nombre de un fraudulento “So-
cialismo del Siglo XXI,” se lo había logrado convertir en un “Estado 
4	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Dismantling Democracy. The Chávez Authoritarian Experi-

ment, Cambridge University Press, New York 2010, 418 pp.; Authoritarian Government v. 
The Rule of Law. Lectures and Essays (1999-2014) on the Venezuelan Authoritarian Regime 
Established in Contempt of the Constitution, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas 2014, 986 pp.; The Collapse of the Rule of Law and the Struggle 
for Democracy in Venezuela. Lectures and Essays (2015-2020), Foreword: Asdrúbal Aguiar, 
Colección Anales, Cátedra Mezerhane sobre Democracia, Estado de Derecho y Derechos 
Humanos, Miami Dade College, 2020, 618 pp.

5	 Véase Allan R. Brewer-Carías, La mentira como política de Estado. Crónica de una crisis 
política permanente. Venezuela 1999-2015, Colección Estudios Políticos, No. 10, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2015.

6	 Véase Matt O’Brien, “There has never been a country that should have been so rich but 
ended up this poor,” The Washington Post, Washington, May 19, 2016, en https://www.was-
hingtonpost.com/news/wonk/wp/2016/05/19/there-has-never-been-a-country-that-should-
have-been-so-rich-but-ended-up-this-poor/ 
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fallido,” 7 un “Narco-Estado,”8 un “Estado-mafioso,”9 o en un “Estado 
gansteril,”10 con la “economía con peor crecimiento y la peor rata de in-
flación del mundo;”11 con el mayor índice de devaluación de su mone-
da, siendo hoy el país con el récord de ser el que ocupa el primer lugar 
en el índice de violencia y de miseria del mundo.12 

Como nos lo recordó Mario Vargas Llosa en un artículo publicado 
hace uno años en El País de Madrid, después de más de quince años de 
desgobierno, los gobernantes autoritarios;

“ Ha sumido en la ruina más absoluta a uno de los países más ricos 
del continente, que ahora se muere literalmente de hambre de falta 
de medicinas, de trabajo, de salud, tiene la más alta inflación y 
criminalidad en el mundo, está quebrado y es objeto de la repulsa y 
condena de todas las democracias del planeta.” 13

Esa es la hazaña o el milagro de la política destructiva del gobierno 
de Venezuela llevada adelante durante los pasados veinte años, que tan-
7	 Véase Pedro González Caro, Venezuela: ¿Un estado fallido? [Venezuela: A Failed State?], 

Politika UCAB, 2019, https://politikaucab.net/2019/09/04/venezuela-un-estado-fallido/ 
(declarando a Venezuela un Estado fallido).

8	 Véase Ben Evansky, Trump Administration Praised by Democracy Activists for Calling 
Venezuela a ‘Narco-State’, Fox New, 2017, https://www.foxnews.com/world/trump-admi-
nistration-praised-by-democracy-activists-for-calling-venezuela-a-narco-state (Citando a la 
Embajadora de los EE. UU. ante las Naciones Unidas, Nikki Haley, diciendo, “Venezue-
la is an increasingly violent narco-state that threatens the region, the hemisphere, and the 
world.”).

9	 Véase en El Nacional Web, Opinion, El Estado Mafioso [The Mafia State], El Nacional, 
2018, https://www.elnacional.com/opinion/columnista/estado-mafioso_241217/ (llamando 
a Venezuela a “Estado mafioso”).

10	 Véase en general, Having Wrecked the Economy, Venezuela’s Rulers See No Reason to Chan-
ge, Economist, 2018, Disponible en	 https://www.economist.com/the-americas/2018/12/15/
having-wrecked-	 the-economy-venezuelas-rulers-see-no-reason-to-change (donde se refire 
a Venezuela como “gangster state.”).

11	 Véase la información en http://www.infobae.com/2014/04/24/1559615-en-un-ano-la-infla-
cion-oficial-venezuela-llego-al-60-ciento

12	 Venezuela tiene el “ignominioso” primer lugar en el Índice de miseria del mundo. Véase 
el Informe de Steve H. Hanke, “Measury Misery arround the World,” publicado en mayo 
2104, en Global Asia, en http://www.cato.org/publications/commentary/measuring-misery-
around-world Véase igualmente Índice Mundial de Miseria, 2014, en http://www.razon.
com.mx/spip.php?ar-ticle215150; y en http://vallartaopina.net/2014/05/23/en-indice-mun-
dial-de-miseria-venezuela-ocupa-primer-lugar/ 

13	 Véase Mario Vargas Llosa, “Cara de Piña, en El País, Madrid, 4 de junio de 2017, p.13. 
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to va a costar superar en el futuro,14 que convirtió a Venezuela en “una 
fábrica de pobres,”15 conducida por un:

“Estado inepto, secuestrado por una élite gubernamental de buro-
cracia corrupta, que niega todos los derechos sociales y económi-
cos constitucionales, y que manipula la ignorancia y pobreza de las 
clases sociales menos favorecidas.”16 

El citado reportaje del The Washington Post de 2016, terminaba 
observando cómo en el país que tiene “las más grandes reservas petro-
leras del mundo,” lo que ocurrió fue “un completo colapso económico y 
social,” en cuya explicación no hay que buscar “misterio alguno,” pues 
de lo que se trató fue de “un desastre hecho por el hombre,” es decir, 
consecuencia de una política gubernamental destructiva, “diseñada y 
conducida para ello, por el fallecido Presidente Hugo Chávez y por 
quien actualmente ejerce la presidencia, Nicolás Maduro.”17

Mayores violaciones a la Constitución social y a la Constitución 
económica es, por tanto, imposible de encontrar.

14	 Pedro Carmona Estanga resumió la hazaña económica del régimen explicando que: “Por 
desgracia para el país, a lo largo de estos 16 años se han dilapidado unos US$ 1,5 billones 
que no volverán, de los cuales no quedan sino la destrucción del aparato productivo, el 
deterioro de la calidad de vida, de la infraestructura, de la institucionalidad, y distorsiones 
macroeconómicas y actitudinales en la población de una profundidad tal, que costará sudor 
y sangre superar a las generaciones venideras. Esa es la hazaña histórica lograda y cacareada 
por el régimen.” Véase Pedro Carmona Estanga, “La destrucción de Venezuela: hazaña his-
tórica,” 19 de octubre de 2014, en http://pcarmonae.blogspot.com/2014/10/la-destruccion-
de-venezuela-hazana.html

15	 En tal sentido, Brian Fincheltub, destacó que “Las misiones se convirtieron en fábrica de 
personas dependientes, sin ninguna estabilidad, que confiaban su subsistencia exclusiva-
mente al Estado. Nunca hubo interés de sacar a la gente de la pobreza porque como recono-
ció el propio ministro Héctor Rodriguez, se “volverían escuálidos”. Es decir, se volverían 
independientes y eso es peligrosísimo para un sistema cuya principal estrategia es el con-
trol.” Véase Brian Fincheltub, “Fábrica de pobres,” en El Nacional, Caracas, 5 de junio de 
2014, en http://www.el-nacional.com/opinion/Fabrica-pobres_0_421757946.html 

16	 Véase entre muchos: Isaac Villamizar, ¿“Cuál Estado Social?,” en La Nación, San Cristóbal, 
7 de octubre de 2014, en http://www.lanacion.com.ve/columnas/opinion/cual-estado-social/ 

17	 Véase Matt O’Brien, “There has never been a country that should have been so rich but 
ended up this poor,” The Washington Post, Washington, May 19, 2016, en https://www.was-
hingtonpost.com/news/wonk/wp/2016/05/19/there-has-never-been-a-country-that-should-
have-been-so-rich-but-ended-up-this-poor/ 
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Es decir, lo que dice la Constitución en Venezuela en el campo de 
su Constitución Económica y su Constitución Social, ha sido totalmen-
te incumplido y falseado, configurándose institucionalmente como una 
gran mentira pues el establecimiento de un Estado social, no pasó de ser 
una vana ilusión propagandista, habiendo solo adquirido la deformada 
faz de un Estado populista para, en definitiva, empobrecer y hacer de-
pendiente a toda la población de una burocracia gigante e ineficiente, 
que lo que ha asegurado es que hoy toda la población, y no solo las 
personas de menos recursos, sufran las mismas carestías. 18

Pero dejando de lado en particular todas esas violaciones y falsea-
mientos, que han hecho que todas las promesas de las Constituciones 
Social y Económica hayan sido incumplidas y olvidadas, lo mismo pue-
de decirse que ha ocurrido respecto de la Constitución Política, pues 
después de veinte años, el resultado ha sido que el establecimiento de 
un régimen político democrático representativo y participativo, nunca 
tuvo lugar; la estructuración de un Estado democrático de derecho y de 
justicia fundamentado en el principio de la separación de poderes, nunca 
se concretó; la consolidación de un Estado federal descentralizado, se 
abandonó,19 y los derechos y libertades públicas han sido despreciados.

Todo ello ha conducido al país al total colapso de sus instituciones, 
destrozándose las bases del Estado democrático de derecho y de justi-
cia, con forma Federal y descentralizada que se regula en la Constitu-
ción, que nunca ha llegado a estructurarse, y que debía haberse montado 
sobre la base de los principios antes señalados de constitucionalismo, 
desconcentración del poder, democratización, legalización, humaniza-
ción, descentralización y participación y de gobierno civil.

Al contrario, lo que hemos presenciado es un proceso sistemático 
de desconstitucionalización, de desdemocratización, de concentración 
del poder, de deslegalización, de deshumanización, de centralización 
(de desfederalización y desmunicipalización) y de ausencia de partici-
pación, y de militarización.

18	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Estado totalitario y desprecio a la ley. La desconstitucionali-
zación, desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, Fundación 
de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014.

19	 Véase el estudio de la Constitución en cuanto a la regulación de este modelo de Estado 
Constitucional en Allan R. Brewer-Carías, La Constitución de 1999. Derecho Constitucio-
nal venezolano, 2 tomos, Caracas 2004.
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PRIMERA PARTE

EL FALSEAMIENTO DEL PRINCIPIO DE LA SOBERANÍA 
POPULAR: LA DESCONSTITUCIONALIZACION 

Y LA USURPACIÓN DE LA SOBERANÍA POPULAR

El proceso de desconstitucionalización del Estado, es decir, el 
abandono del principio esencial del constitucionalismo que implica que 
la Constitución es ley suprema y el resultado del ejercicio de la sobe-
ranía por el pueblo, se inició en Venezuela en 1999 con el proceso de 
sanción de la propia Constitución de 1999, producto de una Asamblea 
Nacional Constituyente mal conformada y peor estructurada,20 para 
cuya convocatoria se violó la Constitución de 1961 que no establecía ni 
regulaba la figura de la Asamblea Nacional Constituyente. Con ello se 
inició así en América Latina el llamado “nuevo constitucionalismo,”21 
que luego se extendió hacia Ecuador y Bolivia, producto del populismo 
constitucional que pretende justificar que la supremacía constitucional 
debe ceder cuando supuestamente se convoque al pueblo soberano, así 
sea en forma no autorizada en la Constitución, para modificarla.22 

 El resultado de esa deformación fue que en Venezuela una Asam-
blea Nacional Constituyente completamente controlada por los segui-
dores de Hugo Chávez, sancionó una Constitución Política que como 
lo expresé en diciembre de 1999, al abogar por su no aprobación en el 
referendo: 

“cuando se analiza globalmente, [...] pone en evidencia un esquema 
institucional para el autoritarismo, que deriva de la combinación 
del centralismo de Estado, del presidencialismo exacerbado, de la 
partidocracia y del militarismo que constituyen los elementos cen-
trales diseñados para la organización del Poder del Estado.” 23

20	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, México 2002.

21	 Véase Allan R. Brewer-Carías, El “nuevo constitucionalismo latinoamericano” y la des-
trucción del Estado democrático por el Juez Constitucional. El Caso de Venezuela, Colec-
ción Biblioteca de Derecho Constitucional, Ediciones Olejnik, Madrid, Buenos Aires, 2018, 
294 pp.

22	 Véase Juan Carlos Cassagne y Allan R. Brewer-Carías, Estado populista y populismo cons-
titucional. Dos estudios, Ediciones Olejnik, Santiago, Buenos Aires, Madrid 2020, 330 pp.

23	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Razones del voto NO en el referendo aprobatorio de la 
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Eso fue hace veintiún años, en un mensaje al cual lamentablemente 
muy pocas personas hicieron caso, pues sin duda, era demasiado el an-
helo de cambio político que entonces existía en el país.

Pero lo cierto ha sido que aquello que vaticiné en 1999 se cum-
plió a cabalidad comenzando el proceso de la violación descarada de 
la Constitución, sin que muchos lo advirtieran, una semana después de 
aprobada la Constitución por el pueblo mediante referendo (el 15-12-
1999). Ello ocurrió antes, incluso, de que se publicara su texto, al decre-
tarse por la propia Asamblea Constituyente (sin aprobación popular y a 
pesar de que ya había concluido sus funciones, violándose el principio 
de la soberanía popular), un “Régimen Transitorio” (22-12-1999)24 que 
en la práctica dio origen a otra “constitución” paralela, que no fue apro-
bada por el pueblo, cuya duración fue de varios lustros, contraria a lo 
que se prometía en el texto aprobado popularmente, y destinada a ase-
gurar que la misma no se pudiera cumplir, en lo que entonces califiqué 
como un golpe de Estado constituyente.25

En esa forma, en 1999 lo que se produjo fue un asalto al poder 
que se materializó cuando la Asamblea Constituyente, al margen del 
pueblo, procedió a hacer lo que el éste no hizo en el referendo aproba-
torio de la Constitución, que fue sustituir todos los Poderes Públicos 
constituidos del Estado y sus autoridades, procediéndose a designar a 
dedo a sus sustitutos. La Asamblea, así, puso fin al mandato del anterior 
Congreso y creó transitoriamente una Comisión Legislativa Nacional; 
eliminó la anterior Corte Suprema de Justicia, creando las Salas del 

Constitución,” en Debate Constituyente (Labor en la Asamblea Nacional Constituyente), 
Tomo III, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 
315-340.

24	 Después de aprobada por el pueblo la Constitución (15 diciembre 1999), la Asamblea dictó 
el Régimen Constitucional Transitorio (22-diciembre 1999), habiéndose publicado ambo 
textos a la vez (30 diciembre 1999) Véase en Gaceta Oficial No. 36.859 de 29 de diciembre 
de 1999.

25	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, Uni-
versidad nacional Autónoma de México, México 2002. A ello se sumaron diversas “modifi-
caciones” o “reformas” al texto introducidas con ocasión de “correcciones de estilo” para su 
publicación lo que ocurrió el 30 de diciembre de 1999. Véase Allan R. Brewer-Carías, “Co-
mentarios sobre la ilegítima “Exposición de Motivos” de la Constitución de 1999 relativa al 
sistema de justicia constitucional”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 2, Enero-Junio 
2000, Caracas 2000, pp. 47-59
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nuevo Tribunal Supremo fijándoles el número de magistrados, lo que 
no estaba establecido en la Constitución, procediendo a nombrarlos sin 
cumplir con las exigencias de la propia Constitución; creó una Comi-
sión de Reorganización y Funcionamiento del Poder Judicial para in-
tervenirlo, destituyendo jueces sin debido proceso; designó a todos los 
altos funcionarios de los diversos Poderes del Estado sin cumplir las 
condiciones constitucionales; y dictó un Estatuto Electoral sin potestad 
alguna para sancionarlo.26 

Y todo ello, con el aval por el nuevo Tribunal Supremo de Justicia 
y su Sala Constitucional, que había nombrado por la propia Asamblea 
Constituyente, la cual, al decidir en su propia causa, mediante sentencia 
Nº 6 de fecha 27 de enero de 2000,27 estableció primero que las normas 
constitucionales aprobadas no se aplicaban a los nombrados, y segundo 
que todo lo que había resuelto la Asamblea Constituyente tenía rango 
“supraconstitucional,” no estando la misma sujeta ni a la Constitución 
de 1999 ni a la Constitución de 1961.

Ello fue, en definitiva, el inicio del antes mencionado y llamado 
“nuevo constitucionalismo” en cuyo nombre específicamente se produ-
jo en Venezuela la inmisericorde intervención y sometimiento del Poder 
Judicial, y con ello, la destrucción del Estado de Derecho;28 proceso 
en lo cual el Juez Constitucional jugó un rol estelar, configurándose 
26	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, Uni-

versidad Nacional Autónoma de México, México 2002, 405 pp.; y Golpe de Estado Cons-
tituyente, Estado Constitucional y Democracia, Colección Tratado de Derecho Constitu-
cional, Tomo VIII, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2015, 1018 pp.

27	 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, pp. 81 ss.

28	 Sobre la intervención del Poder Judicial véase Allan R. Brewer-Carías, “La progresiva y sis-
temática demolición institucional de la autonomía e independencia del Poder Judicial en Ve-
nezuela 1999-2004”, en XXX Jornadas J.M Domínguez Escovar, Estado de derecho, Admi-
nistración de justicia y derechos humanos, Instituto de Estudios Jurídicos del Estado Lara, 
Barquisimeto, 2005, pp. 33-174; “La Justicia sometida al poder y la interminable emergen-
cia del Poder Judicial (1999-2006)”, en Derecho y democracia. Cuadernos Universitarios, 
Órgano de Divulgación Académica, Vicerrectorado Académico, Universidad Metropolitana, 
Año II, Nº 11, Caracas, septiembre 2007, pp. 122-138; “Sobre la ausencia de carrera judicial 
en Venezuela: jueces provisorios y temporales y la irregular Jurisdicción Disciplinaria Judi-
cial,” en Revista de Derecho Funcionarial, Números 12-19, Mayo 2014 – Diciembre 2016, 
Edición especial, Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP), Fundación de 
Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA), Caracas 2018, pp. 8-26.
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una contradicción inconcebible: que un Juez Constitucional pueda tener 
como misión la de demoler las instituciones del Estado de Derecho y 
destruir las bases del sistema democrático.

Y todo ello, en contraste con lo que dispuso la Constitución al de-
clarar que la soberanía reside “intransferiblemente” en el pueblo, es 
decir, que sólo y siempre reside en el pueblo y nadie puede asumirla, 
ni siquiera una Asamblea Constituyente la cual, por supuesto, nunca 
podría ser “soberana” y menos aún “soberanísima” como, por ejemplo, 
tantas veces e impropiamente se la calificó en 1999,29 y 2017.30 En la 
Constitución de 1999, incluso, al regularse la Asamblea Nacional Cons-
tituyente se señala que “el pueblo de Venezuela es el depositario del 
poder constituyente originario” (art. 347) el cual, por tanto, no puede 
jamás ser transferido a Asamblea alguna.

Sin embargo, de hecho, estas previsiones no se han cumplido, 
como se evidencia de las muestras constituyentes realizadas en des-
precio de la Constitución al presentarse un proyecto de reforma de la 
misma en 2007 por el Presidente Chávez,31 la cual afortunadamente fue 
rechazada por el pueblo mediante referendo, pero cuyo contenido, que 
buscaba la creación de un Estado Comunal paralelo al Estado Consti-
tucional, era más bien lo propio de una Asamblea Constituyente. Sin 
embargo, de nuevo el Juez Constitucional fue el que se negó a controlar 
el despropósito.32

29	 Véase los comentarios críticos sobre esto en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente 
Originario y Asamblea Nacional Constituyente, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
Caracas 1999, pp. 67 ss.

30	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Usurpación Constituyente 1999, 2017. La historia se repite: 
una vez como farsa y la otra como tragedia, Colección Estudios Jurídicos, No. 121, Edito-
rial Jurídica Venezolana International, 2018, pp. 654 ss.

31	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la consolidación de un Estado socialista, centrali-
zado, policial y militarista. Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de 
reforma constitucional 2007, Colección Textos Legislativos, No. 42, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2007; La reforma constitucional de 2007 (Comentarios al proyecto 
inconstitucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007), 
Colección Textos Legislativos, No.43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007.

32	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional vs. la supremacía constitucional O de 
cómo la jurisdicción constitucional en Venezuela renunció a controlar la constitucionalidad 
del procedimiento seguido para la ‘reforma constitucional’ sancionada por la Asamblea Na-
cional el 2 de noviembre de 2007, antes de que fuera rechazada por el pueblo en el referendo 
del 2 de diciembre de 2007,” en Eduardo Ferrer Mac-Gregor y César de Jesús Molina Suárez 
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Diez años después, el 1º de mayo de 2017, se produjo la inconsti-
tucional convocatoria por decreto Ejecutivo de otra Asamblea Nacional 
Constituyente33 -usurpando el carácter del pueblo como depositario del 
poder constituyente originario- para supuestamente transformar el Esta-
do, adoptar un nuevo ordenamiento jurídico y dictar una nueva Consti-
tución buscando de nuevo constitucionalizar el Estado Comunal recha-
zado por el pueblo en 2007.34 Esta vez, además, en fraude a la voluntad 
popular y sin consultar al pueblo como lo exigía la Constitución (art. 
347),35 estableciéndose medios para elegir la Asamblea por sectores y 
territorios, contrariando a la propia Constitución que proscribe cual-
quier forma de representación grupal, sectorial, de clase o territorial. 
Y de nuevo, el Juez Constitucional fue el que se negó a controlar tal 
violación y usurpación de la soberanía popular,36 considerando en defi-
nitiva que aunque se requiera de un referendo popular para cambiar una 
simple “coma” en una frase de un artículo en la Constitución (mediante 
los procedimientos de Enmienda constitucional, o de Reforma consti-
tucional), sin embargo, para reformar toda la Constitución y sustituir el 
texto vigente por otro nuevo, no se necesita consultar al pueblo.37

Dicha Asamblea Nacional Constituyente de 2017, en todo caso, 
cesó en diciembre de 2019 sin haber cumplido con su misión de su-

(Coordinadores), El juez constitucional en el Siglo XXI, Universidad nacional Autónoma de 
México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, México 2009, Tomo I, pp. 385-435.

33	 Véase Gaceta Oficial No. 6295 Extraordinario de 1 de mayo de 2017.
34	 Veáse Allan R. Brewer-Carías, “La proyectada reforma constitucional de 2007, rechazada 

por el poder constituyente originario”, en Anuario de Derecho Público 2007, Año 1, Institu-
to de Estudios de Derecho Público de la Universidad Monteávila, Caracas 2008, pp. 17-65.

35	 Véase sobre ello lo que hemos expuesto en Allan R. Brewer-Carías, Reforma constitucional 
y fraude a la Constitución (1999-2009), Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas 
2009, p. 64-66; y en La Constitución de 1999 y la Enmienda constitucional No. 1 de 2009, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2011, pp. 299-300.

36	 Véase sentencia No. 378 de 31 de mayo de 2017. Véase los comentarios en Allan R. Brewer-
carías, “El Juez Constitucional vs. El pueblo como poder constituyente originario. De cómo 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia avaló la inconstitucional convocato-
ria de una Asamblea Nacional Constituyente, arrebatándole al pueblo su derecho exclusivo a 
convocarla,” en Allan R. Brewer-Carías y Carlos García Soto (Coordinadores), Estudios so-
bre la Asamblea Nacional Constituyente y su inconstitucional convocatoria en 2017, Colec-
ción Estudios Jurídicos No. 119, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2017, pp. 481-494.

37	 Ante las críticas generalizadas, mediante Decreto No. 2889 de 4 de junio de 2017 (Gaceta 
Oficial No. 6303 Extraordinario de 4 de junio de 2017), el Presidente de la República “com-
plementó las bases comiciales” exhortando a la Asamblea Nacional Constituyente que se 
elija para someter a referendo aprobatorio la Constitución que se sancione. 
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puestamente crear el Estado Comunal, el cual en verdad, en fraude y 
desprecio a la Constitución y a la voluntad popular que lo había recha-
zado en 2007, ya se había establecido inconstitucionalmente en la Ley 
los Consejos Comunales sancionada en 2006,38 y luego, en 2010, en las 
Leyes Orgánicas del Poder Popular y de las Comunas,39 y además, con 
la reforma de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal,40 las cuales 
establecieron el marco normativo de ese nuevo Estado, paralelo al Es-
tado Constitucional, desconstitucionalizándolo, denominado “Estado 
Comunal” o Estado del “Poder Popular,” como se explica más adelante.

Por tanto, la desconstitucionalización del Estado no sólo tiene su 
origen en los atentados a la soberanía popular y su usurpación para pro-
mover y realizar cambios a la Constitución sin la debida participación 
del pueblo, y lo más grave aún, como se verá, hacerlo mediante leyes 
ordinarias, sino en el hecho de que el órgano llamado a ser el guardián 
de la Constitución, que es la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, 
al estar controlada políticamente por el gobierno, ha conducido a que 
mediante su abstención para ejercer el control de la inconstitucionali-
dad de las leyes que se dictan impunemente violando la Constitución, la 
Constitución se haya convertido en un documento sin rigidez. 

Es decir, la Constitución en Venezuela, desde su sanción, puede 
decirse que perdió todo valor de norma suprema producto de la so-
38	 Véase en Gaceta Oficial N° 5.806 Extraordianrio de 10-04-2006. Véase Allan R. Brewer-

Carías, “El inicio de la desmunicipalización en Venezuela: La organización del Poder 
Popular para eliminar la descentralización, la democracia representativa y la parti-
cipación a nivel local”, en AIDA, Opera Prima de Derecho Administrativo. Revista de la 
Asociación Internacional de Derecho Administrativo, Universidad Nacional Autónoma de 
México, Facultad de Estudios Superiores de Acatlán, Coordinación de Postgrado, Instituto 
Internacional de Derecho Administrativo “Agustín Gordillo”, Asociación Internacional de 
Derecho Administrativo, México, 2007, pp. 49 a 67.

39	 Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extraordinario de 21 de diciembre de 2010. La Sala Cons-
titucional mediante sentencia Nº 1330 de 17 de diciembre de 2010 declaró la constitucio-
nalidad del carácter orgánico de esta Ley. Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/
Diciembre/1330-171210-2010-10-1436.html. Véase en general sobre estas leyes, Allan R. 
Brewer-Carías, Claudia Nikken, Luis A. Herrera Orellana, Jesús María Alvarado Andrade, 
José Ignacio Hernández y Adriana Vigilanza, Leyes Orgánicas sobre el Poder Popular y 
el Estado Comunal (Los consejos comunales, las comunas, la sociedad socialista y el 
sistema económico comunal), Colección Textos Legislativos Nº 50, Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas 2011; Allan R. Brewer-Carías, “La Ley Orgánica del Poder Popular y 
la desconstitucionalización del Estado de derecho en Venezuela,” en Revista de Derecho 
Público, Nº 124, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 81-101.

40	 Véase en Gaceta Oficial Nº 6.015 Extraordinario de 28 de diciembre de 2010.
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beranía popular, y por la abstención del Juez Constitucional en velar 
por su supremacía, se convirtió en un conjunto normativo maleable por 
absolutamente todos los poderes públicos, cuyas normas, una vez aban-
donada su rigidez, han tenido en la práctica la vigencia y el alcance que 
dichos órganos han dispuesto mediante inconstitucionales leyes ordina-
rias y decretos leyes, que el Juez Constitucional se ha negado a juzgar 
y controlar.

Adicionalmente a la desconstitucionalización por abstención del 
Juez Constitucional de controlar la supremacía de la Constitución, esta 
también se ha desconstitucionalziado por la acción directa y activa del 
mismo Juez Constitucional controlado políticamente, mediante senten-
cias de interpretación constitucional, o mediante mutaciones ilegítimas 
de la Constitución, todas hechas a la medida y en general a petición del 
propio abogado del Estado, para “garantizar” que dichas actuaciones 
inconstitucionales no serán controladas.41

En esta forma, lo primero que se ha vaciado en la Constitución 
Política de Venezuela, ha sido el principio del constitucionalismo y de 
la soberanía popular, produciéndose la desconstitucionalización gene-
ralizada del Estado.

SEGUNDA PARTE

EL VACIAMIENTO DEL PRINCIPIO 
DE DEMOCRATIZACIÓN: LA DESDEMOCRATIZACIÓN 

Y LA BÚSQUEDA DE ELIMINACIÓN 
DE LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA

A la violación del principio del constitucionalismo y de la sobera-
nía popular, que ha originado la desconstitucionalización del Estado, 
le ha seguido, como política de Estado, un proceso de desprecio del 
principio de la democracia representativa, propendiendo su sustitución 
por una llamada democracia “participativa.”
41	 Véase sobra la mutación constitucional por la sala Constitucional véase: Allan R. Brewer-

Carías, “El juez constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima mutación de la 
Constitución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Vene-
zuela (1999-2009)”, en IUSTEL, Revista General de Derecho Administrativo, No. 21, junio 
2009, Madrid, ISSN-1696-9650.
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El principio democrático está definido en la Constitución de 1999 
al expresar en cuyo artículo 5, que:

“La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la 
ejerce directamente en la forma prevista en esta Constitución y en 
la Ley, e indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos que 
ejercen el Poder Público.”

De esta norma resulta que la soberanía popular y la democracia re-
presentativa42 son principios consustanciales e indisolubles, implicando 
que sea imposible pensar en un régimen democrático, que pueda haber 
el principio de la soberanía popular sin el principio de la representativi-
dad.43 Éste, en sí mismo, es de la esencia de la democracia, y los vicios 
que la misma pueda tener lo que exigen es perfeccionarla, pero no eli-
minarla. Es decir, la crisis que pueda haber afectado en determinadas 
circunstancias la representatividad democrática, no puede conducir a 
su eliminación, sino a su perfeccionamiento.44 Todo ello, para ampliar 

42	 Véase sobre la soberanía y la democracia representativa, Alla R. Brewer-Carías, “El prin-
cipio de la soberanía popular, el republicanismo y el gobierno democrático representativo”, 
en Allan R. Brewer-Carías y José Araujo Juárez (Coordinadores), Principios Fundamen-
tales del Derecho Público. Desafíos actuales. Libro conmemorativo de los 20 años de la 
publicación de la Constitución de 1999, Editorial Jurídica Venezolana International 2020, 
pp. 15-39; Pedro L. Bracho Grand y Miriam Álvarez de Bozo, “Democracia representativa 
en la Constitución Nacional de 1999”, en Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje 
a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I, Tribunal Supremo de Justicia, Caracas 2001, 
pp. 235-254; y Ricardo Combellas, “Representación vs. Participación en la Constitución 
Bolivariana. Análisis de un falso dilema”, en Bases y principios del sistema constitucional 
venezolano (Ponencias del VII Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado 
en San Cristóbal del 21 al 23 de noviembre de 2001), Volumen II, pp. 383-402.

43	 Véase en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Aportes a la Asamblea Nacional 
Constituyente, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1999, 
Tomo I, pp. 184 ss.

44	 Las críticas a la democracia representativa deben ser para perfeccionarla, no para eliminar-
la y menos para sustituirla por la llamada “democracia participativa.” Véase por ejemplo, 
Allan R. Brewer-Carías, “Sobre los elementos de la democracia como régimen político: 
representación y control del poder,” en Revista Jurídica Digital IUREced, Edición 01, Tri-
mestre 1, 2010-2011, en http://www.megaupload.com/?d=ZN9Y2W1R; “La necesaria re-
valorización de la democracia representativa ante los peligros del discurso autoritario sobre 
una supuesta “democracia participativa” sin representación,” en Derecho Electoral de La-
tinoamérica. Memoria del II Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral, Bogotá, 31 
agosto-1 septiembre 2011, Consejo Superior de la Judicatura, ISBN 978-958-8331-93-5, 
Bogotá 2013, pp. 457-482; “Participación y representatividad democrática en el gobierno 
municipal,” en la Revista Ita Ius Esto, Revista de Estudiantes (http://www.itaiusesto.com/), 
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el radio de la representatividad, y permitir que el pueblo, sus lugares y 
comunidades encuentren representación directa en las Asambleas re-
presentativas.

Esta democracia representativa es la que se regula en dicho artículo 
5 de la Constitución, cuando declara que la soberanía reside en el pue-
blo indicando que la ejerce “indirectamente, mediante el sufragio, por 
los órganos que ejercen el Poder Público,” para lo cual se regula además 
el artículo 62, el derecho de los ciudadanos de participar libremente en 
los asuntos públicos “por medio de sus representantes elegidos”.

De ello deriva, por tanto, que la representatividad democrática 
siempre tiene que tener su origen en elecciones populares (art. 70), y que 
éstas están destinadas a elegir los titulares de los órganos que ejercen 
el Poder Público (que son los que establece la Constitución conforme a 
los principios de distribución y separación del Poder Público, art. 136), 
mediante sufragio universal, directo y secreto (art. 63). De allí incluso 
que se hable de la democracia como derecho ciudadano,45 que implica 
que en el funcionamiento del régimen político se tengan que garantizar 
sus elementos esenciales, tal como los enumeró la Carta Democrática 
Interamericana de la Organización de Estados Americanos en 2001, y 
que son, además del respeto al conjunto de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales: 1) el acceso al poder y su ejercicio con 
sujeción al Estado de Derecho; 2) la celebración de elecciones perió-
dicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto, como 
expresión de la soberanía del pueblo; 3) el régimen plural de partidos 
y organizaciones políticas y 4) la separación e independencia de los 
poderes públicos (Art. 3). 

No hay por tanto democracia sin representación política esta-
blecida mediante el sufragio, lo que impide que deba perfeccionarse 
haciendo más efectiva la participación del ciudadano en los procesos 
políticos, lo que se logra además de con el voto a través de procesos 

In Memoriam Adolfo Céspedes Zavaleta, Lima 2011, pp. 11-36; en http://www.itaiusesto.
com/participacion-y-representacion-democratica-en-el-gobierno-municipal/

45	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Algo sobre las nuevas tendencias del derecho constitu-
cional: el reconocimiento del derecho a la constitución y del derecho a la democracia,” en 
Sergio J. Cuarezma Terán y Rafael Luciano Pichardo (Directores), Nuevas tendencias del 
derecho constitucional y el derecho procesal constitucional, Instituto de Estudios e Investi-
gación Jurídica (INEJ), Managua 2011, pp. 73-94.
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electorales libres, justos, competitivos y verificables organizados por 
un árbitro electoral (Poder Electoral) efectivamente autónomo e inde-
pendiente; con un proceso de descentralización política a los efectos de 
acercar el poder al ciudadano, lo que solo puede lograrse mediante la 
estructuración de entidades políticas territoriales para hacer realidad el 
derecho a la participación. 

Pero lo que no puede admitirse es que se pretenda sustituir la de-
mocracia representativa por una supuesta “democracia participativa” 
que ha difundido el discurso autoritario del cual hemos sido testigos en 
Venezuela durante las dos primeras décadas del siglo XXI, confundien-
do en general, indebidamente, la democracia participativa con elemen-
tos de democracia directa,46 eliminando la descentralización del poder 
e impidiendo la propia participación política ciudadana.

La representación (democracia directa) no se contrapone a la par-
ticipación sino a la democracia directa;47 y a lo que se opone la partici-
pación es a la “exclusión” política.

46	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La democracia representativa y la falacia de la llamada 
“democracia participativa, sin representación,” en Jorge Fernández Ruiz (Coordinador), Es-
tudios de Derecho Electoral. Memoria del Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Coordinación del Programa de Posgrado en 
Derecho, Facultad de Estudios Superiores Aragón, Facultad de Derecho y Criminología, 
Universidad Autónoma de Nuevo León, México 2011, pp. 25 a 36. Véase Allan R. Brewer-
Carías, “La necesaria revalorización de la democracia representativa ante los peligros del 
discurso autoritario sobre una supuesta “democracia participativa” sin representación,” en 
Derecho Electoral de Latinoamérica. Memoria del II Congreso Iberoamericano de Derecho 
Electoral, Bogotá, 31 agosto-1 septiembre 2011, Consejo Superior de la Judicatura, ISBN 
978-958-8331-93-5, Bogotá 2013, pp. 457-482. Véase además, el libro Allan R. Brewer-Ca-
rías, Sobre la democracia (con Prólogo de Mariela Morales Antoniazzi), Editorial Jurídica 
Venezolana, New York / Caracas 2019, 576 pp.

47	 Como lo ha señalado la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en sentencia Nº 
1037 de 1 de agosto de 2000 (Caso: Asociación de Propietarios y Residentes de la Urba-
nización Miranda (APRUM) vs. Alcaldía del Municipio Sucre del Estado Miranda): “La 
democracia participativa no choca necesariamente con la democracia representativa, ni se 
excluyen, y dentro de un sistema Republicano necesariamente deben haber autoridades, 
Poderes Públicos que representen a los demás, y esa es la esencia misma de la República 
como tal; son estos entes representativos quienes van a establecer las normas para poder 
permitir la participación, porque toda participación debe estar sujeta a unas normas o a un 
principio de legalidad que establezca cuáles son los poderes de la Administración Pública 
y en qué manera los ciudadanos pueden hacerse parte de la actividad administrativa y la 
participación legítima a los órganos de representación republicanos, razón por la cual ambos 
tipos de democracia se complementan.” Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83 (julio-
septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, p. 394.
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Por ello, no es sino un falseamiento de la democracia el pretender 
vender, en el discurso autoritario, a una supuesta “democracia partici-
pativa” para superar los vicios de la democracia representativa, median-
te el establecimiento de mecanismos de democracia directa que lo que 
persiguen es eliminar la representatividad; y sobre todo, estableciéndo-
los en paralelo a los propios órganos electos del Estado Constitucional 
para hacerle creer al ciudadano que participa, cuando lo que se está es 
sometiéndolo al control del poder central, como ha ocurrido en Vene-
zuela con todo el entramado del llamado Estado del Poder Popular y los 
Consejos Comunales.48 Lo cierto sin embargo, es que no puede existir 
en el mundo contemporáneo una democracia que sea sólo refrendaria, 
plebiscitaria o de cabildos abiertos permanentes como los concejos co-
munales, y menos si sus “voceros” no son electos mediante sufragio 
universal, directo y secreto.

En todo caso, como producto del discurso autoritario de querer 
implantar una supuesta democracia participativa eliminando la demo-
cracia representativa, durante los últimos veinte años hemos sido tes-
tigos en Venezuela, de nuevo, de un proceso desarrollado en colusión 
entre el Poder Ejecutivo y el Juez Constitucional, siendo éste último el 
instrumento directo del proceso de demolición sistemática no sólo del 
principio democrático representativo, incluso del propio principio de-
mocrático participativo, además del principio del gobierno alternativo 
y electivo, del antes mencionado principio de la separación de poderes 
y el principio descentralizador del Estado federal 

En este campo, por tanto, la primera víctima del Juez Constitucio-
nal ha sido el principio democrático representativo49 que ha sido suce-
sivamente lesionado, para cuyo efecto, el mismo Juez Constitucional 
afectó el derecho político de los ciudadanos a elegir representantes en 
fraude a la representación proporcional (2006); avaló las inconstitu-
48	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El populismo constitucional y el “nuevo constitucionalis-

mo.” O de cómo se destruye una democracia desde dentro,” en el libro de Juan Carlos Cas-
sagne y Allan R. Brewer-Carías, Estado Populista y Populismo Constitucional, Ediciones 
Olejnik, Editorial Jurídica Venezolana, 2020, pp. 121 ss.

49	 En este punto seguimos lo expuesto en Allan R. Brewer-Carías, “El Juez Constitucional en 
Venezuela y la destrucción del principio democrático representativo,” en Revista de Dere-
cho Público, No. 155-156, julio-diciembre de 2018, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2018, pp. 7-44. 
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cionales inhabilitaciones políticas que afectaron el derecho de ex fun-
cionarios públicos a ser electos (2008, 2011); arrebató a una diputada 
en ejercicio el poder continuar ejerciendo su mandato, revocándoselo 
inconstitucionalmente (2014); revocó ilegítima e inconstitucionalmente 
el mandato popular a varios Alcaldes, usurpando las competencias de 
la Jurisdicción Penal (2014); demolió el principio del gobierno demo-
crático electivo y representativo, al imponerle a los venezolanos un go-
bierno sin legitimidad democrática en 2013, sin determinar con certeza 
el estado de salud, del Presidente Hugo Chávez Frías, o si estaba vivo; 
eliminó la exigencia de sufragio para designación de autoridades mu-
nicipales (2017), eliminó el sufragio universal, directo y secreto en la 
elección de diputados en representación de las comunidades indígenas 
(2020), y eliminó el carácter alternativo del gobierno (2009).50

Entre estas violaciones a la democracia representativa, debe men-
cionarse el esfuerzo que desde 2007 comenzó a hacer el Presidente Hugo 
Chávez para eliminar el sufragio y representación del país, plasmado en 
el proyecto de reforma constitucional que presentó a la Asamblea Na-
cional para la creación del Estado Comunal o del Poder Popular,51 con 
la cual buscaba reformar el artículo 136 de la Constitución para estable-
cer una “democracia” sin representación, es decir, según lo que fueron 
sus propias palabras, que “no nace del sufragio ni de elección alguna, 
sino que nace de la condición de los grupos humanos organizados como 
base de la población.” 52 

50	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La democracia y su desmantelamiento usando la justicia 
constitucional: Peligros del autoritarismo,” O de cómo, en Venezuela, el Juez Constitucional 
demolió los principios de la democracia representativa, de la democracia participativa y 
del control del poder, preparado para la conferencia del autor sobre “Democracia y Justicia 
Constitucional: Peligros del Autoritarismo,” en Elecciones y democracia en América latina: 
El desafío autoritario – populista (Coloquio Iberoamericano, Heidelberg, septiembre 2019, 
homenaje a Dieter Nohlen), (Editor: Allan R. Brewer-Carías), Colección Biblioteca Allan 
R. Brewer-Carías, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Católica Andrés 
Bello, Editorial Jurídica Venezolana International, Caracas 2020, pp. 98-117.

51	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la consolidación de un Estado Socialista, Centrali-
zado, Policial y Militarista, Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de 
reforma constitucional 2007, Colección Textos Legislativos, N° 42, Editorial Jurídica Vene-
zolana, Caracas 2007, 157 pp.

52	 Véase Discurso de Orden pronunciado por el ciudadano Comandante Hugo Chávez Frías, 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela en la conmemoración 
del Ducentésimo Segundo Aniversario del Juramento del Libertador Simón Bolívar en el 
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La propuesta de reforma constitucional que buscaba eliminar el 
sufragio y la democracia representativa y su sustitución por una su-
puesta “democracia participativa;” como se dijo, fue rechazada por el 
pueblo, lo que no impidió a Chávez implementar inconstitucionalmente 
la reforma mediante un conjunto de Leyes Orgánicas, primero sobre 
los Consejos Comunales sancionada en 2006,53 y luego sobre el Poder 
Popular y las Comunas sancionada en 2010,54 junto con la reforma de 
la Ley Orgánica del Poder Público Municipal,55 estableciendo el marco 
normativo de un nuevo Estado paralelo al Estado Constitucional, des-
constitucionalizándolo,56 denominado “Estado Comunal” o del “Poder 
Popular.” 57 

Monte Sacro y el Tercer Aniversario del Referendo Aprobatorio de su mandato constitucio-
nal, Sesión especial del día Miércoles 15 de agosto de 2007, Asamblea Nacional, División 
de Servicio y Atención Legislativa, Sección de Edición, Caracas 2007, p. 35.

53	 Véase en Gaceta Oficial N° 39.335 de 28 de diciembre de 2009. Véase Allan R. Brewer-Ca-
rías, Ley Orgánica de Consejos Comunales, Colección Textos Legislativos, Nº 46, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2010.

54	 Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extraordinario de 21 de diciembre de 2010. La Sala Cons-
titucional mediante sentencia Nº 1330 de 17 de diciembre de 2010 declaró la constitucio-
nalidad del carácter orgánico de esta Ley. Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/
Diciembre/1330-171210-2010-10-1436.html. Véase en general sobre estas leyes, Allan R. 
Brewer-Carías, Claudia Nikken, Luis A. Herrera Orellana, Jesús María Alvarado Andrade, 
José Ignacio Hernández y Adriana Vigilanza, Leyes Orgánicas sobre el Poder Popular y 
el Estado Comunal (Los consejos comunales, las comunas, la sociedad socialista y el 
sistema económico comunal), Colección Textos Legislativos Nº 50, Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas 2011; Allan R. Brewer-Carías, “La Ley Orgánica del Poder Popular y 
la desconstitucionalización del Estado de derecho en Venezuela,” en Revista de Derecho 
Público, Nº 124, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 81-101.

55	 Véase en Gaceta Oficial Nº 6.015 Extraordinario de 28 de diciembre de 2010.
56	 Véase en general sobre este proceso de desconstitucionalización del Estado, Allan R. 

Brewer-Carías, “La desconstitucionalización del Estado de derecho en Venezuela: del Es-
tado Democrático y Social de derecho al Estado Comunal Socialista, sin reformar la Cons-
titución,” en Libro Homenaje al profesor Alfredo Morles Hernández, Diversas Discipli-
nas Jurídicas, (Coordinación y Compilación Astrid Uzcátegui Angulo y Julio Rodríguez 
Berrizbeitia), Universidad Católica Andrés Bello, Universidad de Los Andes, Universidad 
Monteávila, Universidad Central de Venezuela, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
Vol. V, Caracas 2012, pp. 51-82; en Carlos Tablante y Mariela Morales Antonorzzi (Coord.), 
Descentralización, autonomía e inclusión social. El desafío actual de la democracia, Anua-
rio 2010-2012, Observatorio Internacional para la democracia y descentralización, En Cam-
bio, Caracas 2011, pp. 37-84; y en Estado Constitucional, Año 1, Nº 2, Editorial Adrus, 
Lima, junio 2011, pp. 217-236.

57	 El 1 de marzo de 2021, la Asamblea Nacional ilegítimamente electa en diciembre de 2020, 
aprobó en primera discusión la Ley Orgánica de las Ciudades Comunales, y la Ley Orgá-
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En ese nuevo esquema se configuró un sistema político estatal ig-
norándose la democracia representativa al establecerse que los “voce-
ros” de los Consejos Comunales, sin autonomía política, no son electos 
por sufragio universal, directo y secreto, sino a mano alzada “en nom-
bre del pueblo,” por asambleas controladas por el partido oficial y por 
el Ejecutivo Nacional. Además, en dichas leyes, se le asignó a los “vo-
ceros” de los Consejos Comunales la función de designar a los miem-
bros de las Juntas Parroquiales, las cuales, en consecuencia, fueron “de-
gradadas,” dejando de ser las “entidades locales” que son conforme a 
la Constitución, con gobiernos electos por sufragio universal directo 
y secreto; pasando a ser simples órganos “consultivos, de evaluación 
y articulación entre el Poder Popular y los órganos del Poder Público 
Municipal” (art. 35), cuyos miembros, además, los deben designar los 
voceros de los consejos comunales de la parroquia respectiva (art. 35), 
y sólo de entre aquellos avalados por la Asamblea de Ciudadanos “de 
su respectivo consejo comunal” (at. 36). 58

Por ser inconstitucionales, dichas Leyes Orgánicas del Poder Po-
pular fueron impugnadas ante la Sala Constitucional, al igual que la Ley 
de reforma de la Ley Orgánica del Poder Municipal de 2010, caso éste 
último que la Sala Constitucional si conoció mediante sentencia No. 
355 de 16 de mayo de 2017,59 en la cual simplemente y desconociendo 

nica del Parlamento Popular Nacional, como se expresa en el artículo 1 de la última para la 
“aplicación en las diferentes escalas del Sistema Nacional de Agregación Comunal, como 
instancias de participación democrática, protagónica y decisoria para el ejercicio directo de 
la soberanía popular y sus relaciones con entes u órganos del poder público para la delibe-
ración, legislación, formulación, ejecución, control y evaluación de las políticas públicas, 
así como de los planes, programas, normas y proyectos que propicien el desarrollo de la 
comunalización del Estado como vía de materialización del Socialismo Comunal y Boli-
variano del Siglo XXI.” Véase: http://www.asambleanacional.gob.ve/noticias/an-aprobo-el-
plan-legislativo-nacional-2021-con-35-leyes-de-interes-prioritario-para-el-pais

58	 Adicionalmente, en forma evidentemente inconstitucional, la Ley de reforma del Poder 
Municipal de 2010, decretó la “cesación” en sus funciones de “los miembros principales 
y suplentes, así como los secretarios o secretarias, de las actuales juntas parroquiales, que-
dando las alcaldías responsables del manejo y destino del personal, así como de los bienes 
correspondientes” (Disposición Derogatoria Segunda).

59	 Caso: impugnación de la Ley de reforma de la Ley Orgánica del Poder Público Munici-
pal. Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/mayo/199013-355-16517-2017-11-
0120.HTML. Véase los comentarios a esta sentencia en Emilio J. Urbina Mendoza, “Todas 
las asambleas son sufragios, y muchos sufragios también son asambleas. La confusión ló-
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el pilar de la democracia en Venezuela, que es la democracia represen-
tativa, admitió la posibilidad de que los miembros de las Juntas Parro-
quiales fueran designados por los Consejos Comunales, en un proceso 
que ni siguiera es una elección de segundo grado, porque no hay elec-
ción de primer grado en la designación a mano alzada de los voceros 
de los consejos comunales; y ello lo hizo para pretender privilegiar la 
“participación sin sufragio” sobre la participación mediante el sufragio, 
siguiendo la misma retórica “participativa” vacía que ha utilizado en 
muchas de sus decisiones anteriores, afirmando que el “derecho general 
a participar en los procesos de decisión en las distintas áreas” se ha es-
tablecido sin haber sido limitado a “la designación de representantes a 
cargos públicos de representación popular, toda vez que lo que se plan-
tea, en definitiva, es el protagonismo fundamental de ciudadanos, la 
participación como nuevo paradigma determinante del nuevo régimen 
constitucional.” 

En todo caso, no es que el derecho a la participación política pre-
visto en el artículo 62 de la Constitución se limite a la participación me-
diante el sufragio conforme al artículo 63 del mismo texto constitucio-
nal; sino que tratándose de pretendidas entidades políticas territoriales 
como son los Consejos Comunales, la designación de sus autoridades 
no puede realizarse en otra forma que no sea mediante elección por 
sufragio universal, directo y secreto; por lo que, contrario a lo resuelto 
por la Sala en la sentencia, el artículo 35 de la Ley Orgánica impug-
nada si estaba viciado de inconstitucionalidad, en lo que respecta a la 
designación (mal llamada “elección”) de los miembros de las Juntas Pa-
rroquiales Comunales, lo que efectivamente sí quebrantaba el derecho 
constitucional al sufragio.

gica de la sentencia 355/2017 de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
y la incompatibilidad entre los conceptos de sufragio y voto asambleario,” y José Ignacio 
Hernández G., “Sala Constitucional convalida la desnaturalización del Municipio. Notas 
sobre la sentencia N° 355/2017 de 16 de mayo,” en Revista de Derecho Público, Nº 150-151 
(enero-junio 2017), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2017, pp. 107-116 y 349-352. 
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TERCERA PARTE

EL VACIAMIENTO DEL PRINCIPIO DE LA SEPARACIÓN 
DE PODERES: LA CONCENTRACIÓN DEL PODER

Luego de la demolición del principio del constitucionalismo, y el 
desprecio a la soberanía popular, y la destrucción del principio de la 
democracia representativa, en el caso Venezolano lo siguió el vacia-
miento del primer y fundamental pilar de la Constitución en un Estado 
democrático de derecho, que es el de la separación e independencia de 
los poderes públicos y del control recíproco entre los mismos, es decir, 
el de la desconcentración del poder, sin el cual el mismo simplemente 
no existe; principio que está destinado a asegurar que el ejercicio del 
poder esté sometido a control, particularmente al que debe ejercer una 
Justicia autónoma e independiente.60 

Este principio, inserto en la Constitución, en los últimos veinte 
años en Venezuela, no ha sido sino otra máscara para el establecimiento, 
en su lugar, de un Estado Totalitario, de concentración y centralización 
total del poder, donde por supuesto ninguno de los elementos esenciales 
y de los componentes fundamentales de la democracia que se definen 
en la Carta Democrática Interamericana de 2001, se ha asegurado.61 

Se ha ignorado, en todo caso, que para que pueda existir un Estado 
democrático, por sobre todo, el mismo tiene que estar montado sobre 
el dicho principio de la separación e independencia de los poderes pú-
blico,62 pues sin control del poder, en definitiva no pueden realizarse 

60	 Véase sobre el tema Gustavo Tarre Briceño, Solo el poder detiene al poder, La teoría de la 
separación de los poderes y su aplicación en Venezuela, Colección Estudios Jurídicos Nº 
102, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2014; y Jesús María Alvarado Andrade, “Divi-
sión del Poder y Principio de Subsidiariedad. El Ideal Político del Estado de Derecho como 
base para la Libertad y prosperidad material” en Luis Alfonso herrera Orellana (Coord.), 
Enfoques Actuales sobre Derecho y Libertad en Venezuela, Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, Caracas, 2013, pp. 131-185.

61	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Estado totalitario y desprecio a la ley. La desconstitucionali-
zación, desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, Fundación 
de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014.

62	 Véase sobre el tema Gustavo Tarre Briceño, Solo el poder detiene al poder, La teoría de la 
separación de los poderes y su aplicación en Venezuela, Colección Estudios Jurídicos Nº 
102, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2014; y Jesús María Alvarado Andrade, “Divi-
sión del Poder y Principio de Subsidiariedad. El Ideal Político del Estado de Derecho como 
base para la Libertad y prosperidad material” en Luis Alfonso Herrera Orellana (Coord.), 
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verdaderas elecciones libres, justas y confiables; no puede haber plura-
lismo político, ni acceso al poder conforme a la Constitución; no puede 
haber efectiva participación en la gestión de los asuntos públicos, ni 
transparencia administrativa en el ejercicio del gobierno, ni rendición 
de cuentas por parte de los gobernantes; en fin, no puede haber sumi-
sión efectiva del gobierno a la Constitución y las leyes, así como sub-
ordinación de los militares al gobierno civil; no puede haber efectivo 
acceso a la justicia; y real y efectiva garantía de respeto a los derechos 
humanos, incluyendo la libertad de expresión y los derechos sociales.63

Al contrario de todo ello, en Venezuela, las promesas de la Consti-
tución fueron olvidadas y lo que se estableció fue un Estado donde todo 
el poder se ha concentrado en las manos del Poder Ejecutivo al cual 
todos los otros Poderes Públicos están sometidos, particularmente el 
Tribunal Supremo de Justicia y el órgano electoral, e incluso la propia 
Asamblea Nacional (excepto entre 2015 y 2020, cuando estuvo contro-
lada por la oposición al gobierno).

En ese proceso de concentración del poder y demolición del prin-
cipio de separación de poderes, lo más grave en Venezuela ha sido el 
efecto devastador que para todas las instituciones del Estado ha tenido el 
control político que el Poder Ejecutivo ha ejercido sobre el Poder Judi-
cial; proceso que comenzó desde 1999 como consecuencia del régimen 
transitorio adoptado por la Asamblea Constituyente, interviniendo todo 
el Poder Judicial.64 Con el mismo, en particular, se comenzó a integrar 
el Tribunal Supremo de Justicia con magistrados controlados para ase-

Enfoques Actuales sobre Derecho y Libertad en Venezuela, Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, Caracas, 2013, pp. 131-185.

63	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Prólogo” al libro de Gustavo Tarre Briceño, Solo el poder 
detiene al poder, La teoría de la separación de los poderes y su aplicación en Venezuela, 
Colección Estudios Jurídicos Nº 102, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2014, pp. 13-
49; “El principio de la separación de poderes como elemento esencial de la democracia y de 
la libertad, y su demolición en Venezuela mediante la sujeción política del Tribunal Supremo 
de Justicia,” en Revista Iberoamericana de Derecho Administrativo, Homenaje a Luciano 
Parejo Alfonso, Año 12, Nº 12, Asociación e Instituto Iberoamericano de Derecho Adminis-
trativo Prof. Jesús González Pérez, San José, Costa Rica 2012, pp. 31-43.

64	 Véase nuestro voto salvado a la intervención del Poder Judicial por la Asamblea Nacional 
Constituyente en Allan R. Brewer–Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea 
Nacional Constituyente), Tomo I, (8 agosto–8 septiembre), Caracas 1999; y las críticas for-
muladas a ese proceso en Allan R. Brewer–Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente 
en Venezuela, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2002.
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gurar su sujeción al Poder Ejecutivo; todo lo cual condujo al secuestro 
total de la Judicatura, integrada toda por jueces provisorios o tempo-
rales65 completamente sometidos a presiones políticas, quienes inclu-
so, en la reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 2004, 
pudieron ser despedidos sin garantías algunas del debido proceso.66 

El resultado de todo ello ha sido el trágico sometimiento del Poder 
Judicial a los designios del Poder Ejecutivo,67 funcionando como ins-
trumento al servicio del gobierno del Estado y de su política autorita-
ria;68 tal cual como aquellos jueces del horror del régimen nazi.

65	 En el Informe Especial de la Comisión sobre Venezuela correspondiente al año 2003, la mis-
ma también expresó, que “un aspecto vinculado a la autonomía e independencia del Poder 
Judicial es el relativo al carácter provisorio de los jueces en el sistema judicial de Venezuela. 
Actualmente, la información proporcionada por las distintas fuentes indica que más del 80% 
de los jueces venezolanos son “provisionales”. Informe sobre la Situación de los Derechos 
Humanos en Venezuela 2003, párr. 161. Véase en Allan R. Brewer-Carías y Asdrúbal Aguiar 
(Editores), Venezuela. Informes sobre violaciones grave de derechos humanos, Iniciativa 
Democrática España América, Editorial Jurídica Venezolana, Miami 2019, 160 pp.

66	 Como lo destacó la misma Comisión Internacional de Juristas, en un Informe de marzo 
de 2014, que resume todo lo que en el país se ha venido denunciando en la materia, al dar 
“cuenta de la falta de independencia de la justicia en Venezuela,” se destaca que “el Poder 
Judicial ha sido integrado desde el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) con criterios predo-
minantemente políticos en su designación. La mayoría de los jueces son “provisionales” y 
vulnerables a presiones políticas externas, ya que son de libre nombramiento y de remoción 
discrecional por una Comisión Judicial del propio Tribunal Supremo, la cual, a su vez, tiene 
una marcada tendencia partidista.” Véase en http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-con-
tent/uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.pdf 

67	 Véase Allan R. Brewer–Carías, “La progresiva y sistemática demolición de la autonomía 
en independencia del Poder Judicial en Venezuela (1999–2004)”, en XXX Jornadas J.M 
Domínguez Escovar, Estado de Derecho, Administración de justicia y derechos humanos, 
Instituto de Estudios Jurídicos del Estado Lara, Barquisimeto, 2005, pp. 33–174; y “La justi-
cia sometida al poder [La ausencia de independencia y autonomía de los jueces en Venezuela 
por la interminable emergencia del Poder Judicial (1999–2006)]” en Cuestiones Internacio-
nales. Anuario Jurídico Villanueva 2007, Centro Universitario Villanueva, Marcial Pons, 
Madrid, 2007, pp. 25–57; “La demolición de las instituciones judiciales y la destrucción 
de la democracia: La experiencia venezolana,” en Instituciones Judiciales y Democracia. 
Reflexiones con ocasión del Bicentenario de la Independencia y del Centenario del Acto 
Legislativo 3 de 1910, Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Bogotá 2012, 
pp. 230-254.

68	 Por ello, la Comisión Internacional de Juristas de Ginebra, en 2014 concluyó considerando 
que: “Un sistema de justicia que carece de independencia, como lo es el venezolano, es 
comprobadamente ineficiente para cumplir con sus funciones propias. En este sentido en Ve-
nezuela, […] el poder judicial, precisamente por estar sujeto a presiones externas, no cumple 
su función de proteger a las personas frente a los abusos del poder sino que por el contrario, 
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Por ello, no es de extrañar que, con toda vergüenza para Venezuela, 
en tiempos recientes se hayan dictado decisiones por Cortes Supremas 
como las de Costa Rica, de Brasil y de Chile, negando solicitudes de 
extradición formuladas por el Estado venezolano, por considerar que 
los posibles extraditables de concretarse la extradición, no tendrían ase-
guradas las garantías de debido proceso en el país.69 

Controlado el Poder Judicial, el control político ejercido sobre el 
Tribunal Supremo y, en particular, sobre su Sala Constitucional, la ha 
convertido, en lugar del guardián de la Constitución, en el instrumento 
para demoler el Estado de Derecho y con ello, destruir las bases del 
sistema del Estado democrático de derecho.

Así, después de más de cuarenta años de consolidación de un sis-
tema de Justicia Constitucional autónoma e independiente como la que 
impartió la antigua Corte Suprema de Justicia (1958-1998),70 la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia creada en 1999, duran-
te los últimos 20 años, lejos de haber actuado para garantizar el Estado 
social y democrático de derecho y de justicia que quedó plasmado en el 
texto de la Constitución de 1999, ha sido el más importante instrumen-
to utilizado por el régimen autoritario, ya dictatorial, para demoler sus 
bases y principios;71 y ello, además en nombre del antes mencionado y 

en no pocos casos es utilizado como mecanismo de persecución contra opositores y disi-
dentes o simples críticos del proceso político, incluidos dirigentes de partidos, defensores 
de derechos humanos, dirigentes campesinos y sindicales, y estudiantes. Véase en http://icj.
wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.
pdf 

69	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Las Cortes Supremas de Costa Rica, Brasil y Chile conde-
nan la falta de garantías judiciales en Venezuela. De cómo, ante la ceguera de los gobiernos 
de la región y la abstención de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, han sido las 
Cortes Supremas de estos países las que con base en la jurisdicción universal de protección 
de los derechos humanos, han comenzado a juzgar la falta de autonomía e independencia 
del Poder Judicial en Venezuela, dictando medidas de protección a favor de ciudadanos 
venezolanos contra el Estado venezolano,” en Revista de Derecho Público, No. 143-144, 
(julio- diciembre 2015), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2015, pp. 495-500.

70	 Véanse todos nuestros trabajos sobre el tema en: Allan R. Brewer-Carías, Instituciones del 
Estado democrático de derecho. Constitución de 1961, Colección Tratado de Derecho Cons-
titucional, Tomo IV, Caracas 2015, 1180 pp.; Derechos y garantías constitucionales en la 
Constitución de 1961 (La Justicia Constitucional), Colección Tratado de Derecho Constitu-
cional, Tomo V Caracas 2015, 1022 pp.

71	 Sobre el tema nos hemos ocupado desde hace unos años. Véase por ejemplo: Allan R. 
Brewer-Carías, “El juez constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima mutación 
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supuesto “nuevo constitucionalismo” latinoamericano, y de la suplan-
tación de la democracia representativa por una supuesta democracia 
participativa. 

Para ello, el Juez Constitucional en Venezuela ha utilizado todos 
los instrumentos de la justicia constitucional, tal como fueron regulados 
en la Constitución de 1999, y que conformaron un completísimo siste-
ma de Justicia Constitucional de carácter mixto o integral, que combi-
na el llamado método difuso con el método concentrado de control de 
constitucionalidad.72 Todos ellos han sido utilizados, no para controlar 
la actuación inconstitucional de los órganos del Estado, sino para afian-
zar el autoritarismo en el país.73 Entre esos instrumentos, es de desta-
car un endémico “proceso autónomo de interpretación abstracta de la 
Constitución”74 que le ha permitido al Juez Constitucional administrar 

de la Constitución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de 
Venezuela (1999-2009)”, en Revista de Administración Pública, Nº 180, Madrid 2009, pp. 
383-418; “La ilegítima mutación de la Constitución por el juez constitucional y la demo-
lición del Estado de Derecho en Venezuela,” en Revista de Derecho Político, Nº 75-76, 
Homenaje a Manuel García Pelayo, Universidad Nacional de Educación a Distancia, Madrid 
2009, pp. 289-325.

72	 Véase Allan R. Brewer-Carías, El sistema de justicia constitucional en la Constitución de 
1999 (Comentarios sobre su desarrollo jurisprudencial y su explicación, a veces errada, en 
la Exposición de Motivos), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000. Véase en general, 
Allan R. Brewer-Carías, El sistema mixto o integral de control de la constitucionalidad en 
Colombia y Venezuela, Universidad Externado de Colombia (Temas de Derecho Público Nº 
39) y Pontificia Universidad Javeriana (Quaestiones Juridicae Nº 5), Bogotá 1995; Allan 
R. Brewer-Carías, “La justicia constitucional en la Constitución de 1999”, en Derecho Pro-
cesal Constitucional, Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
A.C., Editorial Porrúa, México 2001, pp. 931-961.

73	 Véase sobre esto Allan R. Brewer-Carías, “Los problemas del control del poder y el autorita-
rismo en Venezuela”, en Peter Häberle y Diego García Belaúnde (Coordinadores), El control 
del poder. Homenaje a Diego Valadés, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Tomo I, México 2011, pp. 159-188.

74	 Véase Sentencia Nº 1077 de la Sala Constitucional de 22 de septiembre de 2000, caso: Ser-
vio Tulio León Briceño. Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83, Caracas, 2000, pp. 247 
y ss. Este criterio fue luego ratificado en sentencias de fecha 9 de noviembre de 2000 (Nº 
1347), 21 de noviembre de 2000 (Nº 1387), y 5 de abril de 2001 (Nº 457), entre otras. Así, 
por la vía de la interpretación abstracta, la Sala se ha auto-atribuido competencias no sólo en 
materia de interpretación constitucional; sino en relación con los poderes de revisión cons-
titucional de cualquier sentencia dictada por cualquier tribunal, incluso por las otras Salas 
del Tribunal Supremo de Justicia; con los amplísimos poderes de avocamiento en cualquier 
causa; con los supuestos poderes de actuación de oficio no autorizados en la Constitución; 
con los poderes de solución de conflictos entre las Salas; con los poderes de control consti-
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una “justicia constitucional a la carta,” a solicitud del gobierno y, en 
particular, del Procurador General de la República, mediante la cual ha 
modificado y mutado ilegítimamente el texto constitucional, legitiman-
do y soportando la estructuración progresiva de un Estado autoritario; 
y ha desarrollado una carrera de destrucción de todos los principios del 
Estado democrático de derecho, falseado en más de una ocasión el con-
tenido de la Constitución, “mutándola” ilegítima y fraudulentamente,75 
usurpando así las potestades del poder constituyente originario.76

Ese rol del Juez constitucional que ha propiciado la concentración 
del poder se acrecentó a partir de enero de 2016, cuando una nueva 
Asamblea Nacional electa en diciembre de 2015 pasó a estar controlada 

tucional de las omisiones del Legislador; con la restricción del poder de los jueces de ejercer 
el control difuso de la constitucionalidad de las leyes; y con la asunción del monopolio de 
interpretar los casos de prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos. Véase en general sobre ello, Allan R. Brewer-Carías, “Quis 
Custodiet Ipsos Custodes: De la interpretación constitucional a la inconstitucionalidad de la 
interpretación,” en VIII Congreso Nacional de derecho Constitucional, Perú, Fondo Edito-
rial 2005, Colegio de Abogados de Arequipa, Arequipa, septiembre 2005, pp. 463-489; y en 
Revista de Derecho Público, Nº 105, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2006, pp. 7-27.

75	 Véase sobre la ilegítima mutación constitucional por el Juez: Néstor Pedro Sagüés, La inter-
pretación judicial de la Constitución, Buenos Aires 2006, pp. 56-59, 80-81, 165 ss. 

76	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, México, 2002, 405 pp.; La Sala Constitucional 
versus el Estado democrático de derecho. El secuestro del poder electoral y de la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo y la confiscación del derecho a la participación política, 
Los Libros de El Nacional, Colección Ares, Caracas 2004, 172 pp.; Crónica sobre la “In” 
Justicia Constitucional. La Sala Constitucional y el autoritarismo en Venezuela, Caracas, 
2007; Práctica y distorsión de la Justicia Constitucional en Venezuela (2008-2012), Colec-
ción Justicia Nº 3, Acceso a la Justicia, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Univer-
sidad Metropolitana, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2012, 520 pp.; El golpe a la 
democracia dado por la Sala Constitucional (De cómo la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia de Venezuela impuso un gobierno sin legitimidad democrática, revocó 
mandatos populares de diputada y alcaldes, impidió el derecho a ser electo, restringió el 
derecho a manifestar, y eliminó el derecho a la participación política, todo en contra de la 
Constitución), Colección Estudios Políticos Nº 8, Editorial Jurídica venezolana, Caracas, 
2014, 354 pp.; segunda edición, (Con prólogo de Francisco Fernández Segado), 2015, 426 
pp.; La patología de la Justicia Constitucional, Tercera edición ampliada, Fundación de De-
recho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014, 666 pp.; Estado totalitario y desprecio 
a la ley. La desconstitucionalización, desjuridificación, desjudicialización y desdemocrati-
zación de Venezuela, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014, 
532 pp.; segunda edición, (Con prólogo de José Ignacio Hernández), Caracas 2015, 542 pp.; 
La ruina de la democracia. Algunas consecuencias. Venezuela 2015, (Prólogo de Asdrúbal 
Aguiar), Colección Estudios Políticos, Nº 12, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2015, 
694 pp.
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por la oposición al gobierno, originando ello una política pública, gra-
cias a la perversa colusión entre el Poder Ejecutivo y el Juez Constitu-
cional, destinada a privar progresivamente a la representación popular 
de todas sus competencias y funciones.77 Todo comenzó en diciembre 
de 2015, cuando la Asamblea Nacional que había estado controlada por 
el Ejecutivo desde 2005 estaba terminando su período, mes en el cual la 
misma no sólo sancionó más de 30 leyes para despojar de competencias 
legales a la nueva Asamblea, sino que pasó a designar inconstitucio-
nalmente a nuevos magistrados del Tribunal Supremo, todos militantes 
del partido de gobierno y asegurar así, aún más, el control total del Juez 
Constitucional.

Con esa nueva composición, el Tribunal Supremo de Justicia, a so-
licitud del propio Poder Ejecutivo o del partido de gobierno, se dedicó 
a la tarea de despojar a la Asamblea Nacional de todas sus potestades y 
funciones mediante una serie interminable de desafueros judiciales, que 
nadie puede controlar.78 Todo ello, incluso, ha dado lugar a que muchos 
procesos constitucionales, abandonándose el principio dispositivo, ha-
yan sido iniciados de oficio por el Juez Constitucional.79

77	 Véase Allan R. Brewer-Carías, La dictadura judicial y la perversión del Estado de Dere-
cho. El juez constitucional y la destrucción de la democracia en Venezuela (Prólogo de 
Santiago Muñoz Machado), Ediciones El Cronista, Fundación Alfonso Martín Escudero, 
Editorial IUSTEL, Madrid 2017, 608 pp.; La consolidación de la tiranía judicial. El Juez 
Constitucional controlado por el Poder Ejecutivo, asumiendo el poder absoluto, Colección 
Estudios Políticos, Nº 15, Editorial Jurídica Venezolana International. Caracas / New York, 
2017, 238 pp. Véase, además, los estudios de: Carlos M. Ayala Corao y Rafael J. Chavero 
Gazdik, El libro negro del TSJ de Venezuela: Del secuestro de la democracia y la usurpa-
ción de la soberanía popular a la ruptura del orden constitucional (2015-2017), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2017, 394 pp.; Memorial de agravios 2016 del Poder Judicial. 
Una recopilación de más de 100 sentencias del TSJ, 155 pp., investigación preparada por 
las ONGs: Acceso a la Justicia, Transparencia Venezuela, Sinergia, espacio público, Provea, 
IPSS, Invesp, en https://www.scribd.com/-document/336888955/Memorial-de-Agravios-
del-Poder-Judicial-una-recopi-lacion-de-mas-de-100-sentencias-del-TSJ; y José Vicente 
Haro, “Las 111 decisiones inconstitucionales del TSJ ilegítimo desde el 6D-2015 contra la 
Asamblea Nacional, los partidos políticos, la soberanía popular y los DDHH,” en Buscando 
el Norte, 10 de julio de 2017, en http://josevicenteharo-garcia.blogspot.com/2016/10/las-
33-decisiones-del-tsj.html

78	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Quis Custodiet Ipsos Custodes: De la interpretación consti-
tucional a la inconstitucionalidad de la interpretación”, en Revista de Derecho Público, No 
105, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2006, pp. 7-27.

79	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “The Unconstitutional Ex Officio Judicial Review Rulings 
Issued by the Constitutional Chamber of the Supreme Tribunal of Venezuela Annulling all 
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A partir de 2016, por tanto, la degradación de la Justicia Consti-
tucional,80 se empeoró, habiendo dictado la Sala Constitucional más 
de cien sentencias declarando la inconstitucionalidad de materialmen-
te todas las leyes sancionadas por la Asamblea Nacional entre 2015 y 
2019;81 procediendo además a reformar el Reglamento Interior y de 
Debates de la Asamblea para someter la función de legislar de la Asam-
blea Nacional a la obtención de un Visto Bueno previo del Poder Eje-
cutivo;82 a eliminar las funciones de control político de la Asamblea 
Nacional sobre el gobierno y la Administración Pública; a imponer el 

the 2019 National Assembly Decisions Sanctioned within the framework of the 2019 Tran-
sition Regime Towards Democracy and for the Restoration of the enforcement of the Consti-
tution,” en el libro del Respuesta del Derecho Procesal Constitucional a los desafios de hoy: 
VII Congreso de Derecho Procesal Constitucional 2021, Universidad Monteávila, Caracas, 
febrero de 2021.

80	 Véase sobre el proceso de degradación de la justicia constitucional durante los últimos 20 
años: Allan R. Brewer-Carías, La ruina de la democracia. Algunas consecuencias. Vene-
zuela 2015, (Prólogo de Asdrúbal Aguiar), Colección Estudios Políticos, No. 12, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2015; Estado totalitario y desprecio a la ley. La desconsti-
tucionalización, desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, 
Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014, segunda edición, Ca-
racas 2015; La patología de la justicia constitucional, Tercera edición ampliada, Fundación 
de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014; El golpe a la democracia dado por 
la Sala Constitucional (De cómo la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
de Venezuela impuso un gobierno sin legitimidad democrática, revocó mandatos populares 
de diputada y alcaldes, impidió el derecho a ser electo, restringió el derecho a manifestar, 
y eliminó el derecho a la participación política, todo en contra de la Constitución), Co-
lección Estudios Políticos No. 8, Editorial Jurídica venezolana, Caracas, 2014, 354 pp.; 
segunda edición, (Con prólogo de Francisco Fernández Segado), 2015; Práctica y distorsión 
de la justicia constitucional en Venezuela (2008-2012), Colección Justicia No. 3, Acceso a 
la Justicia, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Metropolitana, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2012; Crónica sobre la “in” justicia constitucional. La Sala 
Constitucional y el autoritarismo en Venezuela, Colección Instituto de Derecho Público, 
Universidad Central de Venezuela, No. 2, Caracas, 2007.

81	 Véase los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “La aniquilación definitiva de la potes-
tad de legislar de la Asamblea Nacional: el caso de la declaratoria de inconstitucionalidad 
de la Ley de reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia,” 16 de mayo 
de 2016, disponible en http://www.allanbrewer-carias.com/Content/449725d9-f1cb-474b-
8ab2-41efb849fea3/Content/Brewer.%20Aniquilaci%C3%-B3n%20%20Asamblea%20Na-
cional.%20Inconstituc.%20Ley% 20TSJ % 2015-5-2016.pdf.

82	 Véase.los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “El fin del Poder Legislativo: La regula-
ción por el Juez Constitucional del régimen interior y de debates de la Asamblea Nacional, 
y la sujeción de la función legislativa de la Asamblea a la aprobación previa por parte del 
Poder Ejecutivo,” en Revista de Derecho Público, Nº 145-146, (enero-junio 2015), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2016, pp. 428-443.
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visto bueno previo del Vicepresidente ejecutivo para poder interpelar a 
un Ministro, con preguntas que solo pueden ser formuladas por escri-
to;83 a eliminar además, tanto la posibilidad de que la Asamblea para 
improbar los estados de excepción que se decreten, como la posibili-
dad de aprobar votos de censura a los Ministros;84 a resolver que el 
Presidente de la República presentase su Memoria anual, no ante la 
Asamblea Nacional como constitucionalmente corresponde, sino ante 
a propia Sala Constitucional; y a eliminar la función legislativa en ma-
teria de presupuesto, convirtiendo la Ley de Presupuesto en un mero e 
inconstitucional decreto ejecutivo para ser presentado por el Presidente 
de la República ante la Sala Constitucional y no ante la Asamblea Na-
cional como corresponde constitucionalmente. 

La Sala Constitucional eliminó además la potestad de la Asamblea 
Nacional incluso para que como órgano deliberante pudiera emitir opi-
niones políticas como resultado de sus debates, habiendo anulado todos 
los Acuerdos de importancia política que la misma adoptó; eliminó la 
potestad de la Asamblea Nacional de revisar sus propios actos y de 
poder revocarlos, como fue el caso respecto de la viciada elección de 
los magistrados al Tribunal Supremo efectuada en diciembre de 2015; 
y finalmente, eliminó la potestad de legislar de la Asamblea Nacional 
en el marco de un inconstitucional y permanente estado de emergencia 

83	 Véanse los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “Comentarios al decreto Nº 2.309 de 2 
de mayo de 2016: La inconstitucional “restricción” impuesta por el Presidente de la Repú-
blica, respecto de su potestad de la Asamblea Nacional de aprobar votos de censura contra 
los Ministros,” en Revista de Derecho Público, Nº 145-146, (enero-junio 2016), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2016, pp. 120-129

84	 Véanse los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “El ataque de la Sala Constitucional 
contra la Asamblea Nacional y su necesaria e ineludible reacción. De cómo la Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo pretendió privar a la Asamblea Nacional de sus poderes 
constitucionales para controlar sus propios actos, y reducir inconstitucionalmente sus potes-
tades de control político sobre el gobierno y la administración pública; y la reacción de la 
Asamblea Nacional contra a la sentencia Nº 9 de 1-3-2016”, disponible en http://www.allan-
brewercarias.com/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-41efb849fea3/Con-tent/Brewer.%20
El%20ataque%20Sala%20Constitucional%20v.%20 Asam blea%20Nacional.%20Sent-
No.%209%201-3-2016).pdf; y “Nuevo golpe contra la representación popular: la usurpa-
ción definitiva de la función de legislar por el Ejecutivo Nacional y la suspensión de los 
remanentes poderes de control de la Asamblea con motivo de la declaratoria del estado de 
excepción y emergencia económica,” en Revista de Derecho Público, Nº 145-146, (enero-
junio 2016), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2016, pp. 444-468.
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que se ha prorrogado cada tres meses, sin control parlamentario alguno 
y con el solo visto bueno del Juez Constitucional.85 

Es decir, el Poder Legislativo representado por la Asamblea Na-
cional fue totalmente neutralizado y vaciado de poderes y funciones, al 
punto de que mediante una sentencia de 2017, con base en un supues-
to desacato a una decisión de la Sala Electoral de diciembre de 2015 
de suspender cautelarmente la proclamación de cuatro diputados del 
estado Amazonas ya proclamados, la misma Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo llegó al colmo de disponer la cesación definitiva, de 
hecho, de la Asamblea Nacional en el cumplimiento de sus funciones 
constitucionales como órgano que integra a los representes del pueblo. 
Para ello, en efecto, mediante sentencia Nº 2 de 11 de enero de 2017,86 
la Sala anuló el acto de instalación de la Asamblea para su segundo pe-
ríodo anual, y resolvió declarar todas las:

“actuaciones de la Asamblea Nacional y de cualquier órgano o in-
dividuo en contra de lo decidido como nula y carente de toda vali-
dez y eficacia jurídica.”

Esa decisión fue ratificada mediante otras sentencias No. 3 de 11 
de enero de 2017, 87 y No. 7 de 26 de enero de 2017, en este último caso, 
cercenándole definitivamente al pueblo su derecho más elemental, en 
un Estado de Derecho, que es el ejercicio de la soberanía a través de sus 
representantes, declarando nulas de nulidad absoluta e inconstitucio-
nales todas las actuaciones pasadas y futuras de la Asamblea Nacional, 
amenazando incluso con enjuiciar a los diputados de la Asamblea por 
desacato, revocarle su mandato popular y encarcelarlos.88

Todo este desaguisado constitucional que no ha sido más que un 
golpe de Estado continuado, puede decirse que culminó el mes de mar-

85	 Véase el estudio de todas esas sentencias en Allan R. Brewer-Carías, Dictadura judicial y 
perversión del Estado de Derecho, Segunda Edición, (Presentaciones de Asdrúbal Aguiar, 
José Ignacio Hernández y Jesús María Alvarado), Nº 13, Editorial Jurídica Venezolana In-
ternational, 2016; edición española: Editorial IUSTEL, Madrid, 2017.

86	 Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194891-02-11117-2017-17-0001.
HTML 

87	 Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194892-03-11117-2017-17-0002.
HTML 

88	 Véase en historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195578-07-26117-2017-17-0010.HTML
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zo de 2017 con la adopción por parte de la Sala Constitucional de dos 
sentencias vergonzantes desde el punto de vista constitucional, la No. 
155 de 27 de marzo de 2017,89 y la No. 156 de fecha 29 de marzo 
de 2017,90 que fueron bien publicitadas, mediante las cuales el Juez 
Constitucional usurpó la totalidad de los poderes del Estado, ordenó al 
Presidente ejercer ciertas funciones en materia de relaciones internacio-
nales, decretó inconstitucionalmente un estado de excepción, eliminó la 
inmunidad parlamentaria, asumió de pleno derecho todas las competen-
cias parlamentarias de la Asamblea Nacional y delegó poderes legisla-
tivos que no tiene, sin límites, en el Presidente, ordenándole reformar 
leyes y Códigos a su arbitrio, y entre ellos el Código Penal y el Código 
Orgánico Procesal Penal.

Estas famosas sentencias que fueron celebradas por el Sr. Maduro, 
Presidente de la República como “sentencias históricas,”91 fueron sin 
embargo, condenadas en forma generalizada tanto en el país como en 
el ámbito internacional. En el ámbito internacional, entre tantas mani-
festaciones importantísimas de solidaridad democrática, basta mencio-
nar aquí la del Secretario General de la OEA, Dr. Luis Almagro, quien 
sobre las sentencias dijo que “despojar de las inmunidades parlamen-
tarias a los diputados de la Asamblea Nacional y al asumir el Poder 
89	 Véase sentencia No. 155 de 27 de marzo de 2017, en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/

scon/marzo/197285-155-28317-2017-17-0323.HTML. Véase los comentarios a dicha sen-
tencia en Allan. Brewer-Carías: “La consolidación de la dictadura judicial: la Sala Constitu-
cional, en un juicio sin proceso, usurpó todos los poderes del Estado, decretó inconstitucio-
nalmente un estado de excepción y eliminó la inmunidad parlamentaria (sentencia no. 156 
de la Sala Constitucional)”, 29 de Marzo de 2017, en http://diarioconstitucional.cl/noticias/
actualidad-internacional/2017/03/31/opinion-acerca-de-la-usurpacion-de-funciones-por-el-
tribunal-supremo-de-venezuela-y-la-consolidacion-de-una-dictadura-judicial/ 

90	 Véase la sentencia No. 156 de 29 de marzo de 2017 en http://historico.tsj.gob.ve/decisio-
nes/scon/marzo/197364-156-29317-2017-17-0325.HTML. Véase los comentarios a dicha 
sentencia en Allan. Brewer-Carías: “El reparto de despojos: la usurpación definitiva de las 
funciones de la Asamblea Nacional por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia al asumir el poder absoluto del Estado (sentencia no. 156 de la Sala Constitucio-
nal)”, 30 de marzo de 2017, en http://diarioconstitucional.cl/noticias/actualidad-internacio-
nal/2017/03/31/opinion-acerca-de-la-usurpacion-de-funciones-por-el-tribunal-supremo-de-
venezuela-y-la-consolidacion-de-una-dictadura-judicial/

91	 Véase la reseña: “Nicolás Maduro: El TSJ ha dictado una sentencia histórica. Durante el 
Consejo de Ministros, el Jefe de Estado señaló que además pedirá sugerencias a la Procura-
duría General de la República para cumplir con las órdenes dictadas por el máximo órgano 
judicial,” en El Nacional, 28 de marzo de 2017, en http://www.el-nacional.com/noticias/
gobierno/nicolas-maduro-tsj-dictado-una-sentencia-historica_87784 
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Legislativo en forma completamente inconstitucional son los últimos 
golpes con los que el régimen subvierte el orden constitucional del país 
y termina con la democracia.”92 

Lo más grave en torno a estas sentencias fue que con ocasión de 
una extraña manifestación de disidencia de la Fiscal General en el inte-
rior del régimen, el Presidente de la República “interpretó” que lo que 
se había originado había sido un supuesto “impase” (insólitamente en-
tre la Fiscal General y la Sala Constitucional) que había que “dirimir,” 
convocando para ello a una reunión del Consejo para la Defensa de la 
Nación. Dicho un órgano consultivo, controlado por el Poder Ejecutivo, 
el mismo día decidió “exhortar” al Tribunal Supremo de Justicia para 
que cometiera abiertamente la ilegalidad de “revisar las decisiones 155 
y 156;”93 lo que un juez no puede nunca, en ninguna parte del mundo.

Pero el Juez Constitucional en Venezuela, que no respeta el dere-
cho, ni tiene quien lo controle, así lo hizo, y al día siguiente, 1 de abril 
de 2017, atendiendo sumiso el exhorto del Poder Ejecutivo, procedió a 
reformar y revocar parcialmente las sentencias Nos. 155 y 156 median-
te sentencias Nos. 15794 y 158,95 todo en violación de los principios 
más elementales del debido proceso.

92	 Véase: “Almagro denuncia auto-golpe de Estado del gobierno contra Asamblea Nacional,” 
El Nacional, 30 de marzo de 2017, en http://www.el-nacional.com/noticias/mundo/almagro-
denuncia-auto-golpe-estado-del-gobierno-contra-asamblea-nacional_88094. Véase la insó-
lita declaración sobre el tema de la antigua Fiscal general de la República, responsable Hasta 
entonces de todas las persecuciones políticas en el país: “Fiscal General de Venezuela, Luisa 
Ortega Díaz, dice que sentencias del Tribunal Supremo sobre la Asamblea Nacional violan 
el orden constitucional,” en Redacción BBC Mundo, BBC Mundo, 31 de marzo de 2017, en 
http://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-39459905 Véase el video del acto en 
https://www.youtube.com/watch?v=GohPIrveXFE 

93	 Véase su texto en “Consejo de Defensa Nacional exhorta al TSJ a revisar sentencias 155 
y 156 // #MonitorProDaVinci,”1 de abril de 2017, en http://prodavinci.com/2017/04/01/
actualidad/consejo-de-defensa-nacional-exhorta-al-tsj-a-revisar-sentencias-155-y-156-mo-
nitorprodavinci/ 

94	 Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/197399-157-1417-2017-17-0323.
HTML. Véase sobre esta sentencia los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “La nueva farsa 
del Juez Constitucional controlado: la inconstitucional y falsa “corrección” de la usurpación 
de funciones legislativas por parte de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo (senten-
cias Nos. 157 y 158 de 1 de abril de 2017), New York 4 de abril, 2017, en http://allanbrewer-
carias.net/site/wp-content/uploads/2017/04/151.-doc.-Brewer-Nueva-farsa-del-Juez-Cons-
titucional.-Falsa-correcci%C3%B3n.-Sentencias-Sala-Constit.-157-y-158-.-4-4-2017.pdf 

95	 Véase en http://Historico.Tsj.Gob.Ve/Decisiones/Scon/Abril/197400-158-1417-2017-17
	 -0325.Html Véase sobre esta sentencia los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “La 



EL FALSEAMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO EL CASO DE VENEZUELA. DR. ALLAN R. BREWER-CARÍAS

273

Todo este proceso lo que consolidó fue una dictadura judicial, re-
sultando desde entonces que de los cinco poderes públicos que confor-
man la separación de poderes en Venezuela (Ejecutivo, Legislativo, Ju-
dicial, Ciudadano y Electoral), al neutralizar el Juez Constitucional a la 
Asamblea Nacional como consecuencia del golpe de Estado continuado 
que ha dado el Poder Ejecutivo en colusión con el Poder Judicial, el 
resto de los Poderes Públicos, también han quedado todos dependientes 
de Ejecutivo habiendo abandonado sus poderes de control.

Ello implica que, en Venezuela, durante 20 años, no ha habido 
Contraloría General de la República que ejerza control fiscal alguno, 
razón por la cual el país tiene en el primer lugar del índice de corrupción 
en el mundo.96 

El Defensor del Pueblo, desde nunca ha protegido los derechos 
humanos,97 habiéndose convertido en realidad en un órgano oficial dis-
puesto para avalar la violación de los mismos por parte de las autorida-
des del Estado,98 lo que quedó evidenciado cuando se produjo la brutal 

nueva farsa del Juez Constitucional controlado: la inconstitucional y falsa “corrección” 
de la usurpación de funciones legislativas por parte de la Sala Constitucional del Tribu-
nal Supremo (sentencias Nos. 157 y 158 de 1 de abril de 2017)”, New York, 4 de abril, 
2017, en http://allanbrewercarias.net/site/wp-content/uploads/2017/04/151.-doc.-Brewer-
Nueva-farsa-del-Juez-Constitucional.-Falsa-correcci%C3%B3n.-Sentencias-Sala-Constit.-
157-y-158-.-4-4-2017.pdf

96	 Véase el Informe de la ONG alemana, Transparencia Internacional de 2013, en el reportaje: 
“Aseguran que Venezuela es el país más corrupto de Latinoamérica,”, en El Universal, Ca-
racas, 3 de diciembre de 2013, en http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/131203/
aseguran-que-venezuela-es-el-pais-mas-corrupto-de-latinoamerica. Igualmente véase el re-
portaje en BBC Mundo, “Transparencia Internacional: Venezuela y Haití, los que se ven 
más corruptos de A. Latina,” 3 de diciembre de 2013, en http://www.bbc.co.uk/mundo/
ultimas_noticias/2013/12/131203_ultnot_transparencia_corrupcion_lp.shtml. Véase al res-
pecto, Román José Duque Corredor, “Corrupción y democracia en América Latina. Casos 
emblemáticos de corrupción en Venezuela,” en Revista Electrónica de Derecho Administra-
tivo, Universidad Monteávila, 2014.

97	 Véase los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “La participación ciudadana en la desig-
nación de los titulares de los órganos no electos de los Poderes Públicos en Venezuela y sus 
vicisitudes políticas”, en Revista Iberoamericana de Derecho Público y Administrativo, Año 
5, Nº 5-2005, San José, Costa Rica 2005, pp. 76-95.

98	 Por ejemplo, ante la crisis de la salud denunciada por la Academia Nacional de Medicina en 
agosto de 2014, reclamando la declaratoria de emergencia del sector, la respuesta de la De-
fensora del Pueblo fue simplemente que en Venezuela no había tal crisis. Véase el reportaje: 
“Defensora del Pueblo Gabriela Ramírez afirma que en Venezuela no existe ninguna crisis 
en el sector salud,” en Noticias Venezuela, 20 agosto de 2014, en http://noticiasvenezuela



EL FALSEAMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO EL CASO DE VENEZUELA. DR. ALLAN R. BREWER-CARÍAS

274

represión al derecho a manifestar de la cual el mundo entero fue testigo 
hace unos años,99 terminando en la comisión de todo tipo de violación 
de los derechos humanos como ha quedado evidenciado en los Infor-
mes de la Alta Comisionada de los Derecho Humanos de 2019 y 2020.

Y el Ministerio Público que ejerce la Fiscalía General de la Repú-
blica, en lugar de haber sido la parte de buena fe en los procesos penales 
para garantizar la Constitución, ha sido el principal instrumento para 
asegurar la impunidad en el país, y la persecución política.100 

Además, está el Poder Electoral, a cargo del Consejo Nacional 
Electoral, que ha terminado siendo una especie de “agencia electoral” 
del propio gobierno, integrado por militantes del partido oficial o, como 
lo denunció el Secretario General de la Organización de Estados Ame-
ricanos, por “activistas político partidistas [que] ocuparon cargos den-
tro del gobierno nacional,”101 en violación abierta de la Constitución, 
habiendo dejado de ser el árbitro independiente en las elecciones. Este 
Poder, en todo caso, desde 2004 quedó totalmente secuestrado por el 
Poder Ejecutivo, al ser sus jerarcas nombrados por la Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo de Justicia conforme a las instrucciones 
		 .info/2014/08/defensora-del-pueblo-gabriela-ramirez-afirma-que-en-venezuela-no-existe-

ninguna-crisis-en-el-sector-salud/ ; y el reportaje: “Gabriela Ramírez, Defensora del Pue-
blo: Es desproporcionada petición de emergencia humanitaria en el sector salud,” en El 
Universal, Caracas, 20 de agosto de 2014, en http://m.eluniversal.com/nacional-y-politi-
ca/140820/es-desproporcionada-peticion-de-emergencia-humanitaria-en-el-sector-sa. Por 
ello, con razón, el Editorial del diario El Nacional del 22 de agosto de 2014, se tituló: 
“A quién defiende la defensora?” Véase en http://www.el-nacional.com/opinion/editorial/
defiende-defensora_19_46874-3123.html

99	 Ello incluso le fue reclamado al Defensor por su propio hijo, estudiante de Derecho, quién 
sufrió en carne propia la represión y vio fallecer a un compañero a manos de los represores, 
reclamándole a su padre, y exigiéndole que cumpliera con su deber. Véase la reseña “Ese, 
pude haber sido yo”, dice el hijo del Defensor del Pueblo al condenar la “brutal represión,” 
en CNN en español, 27 de abril de 2017, en http://cnnespanol.cnn.com/2017/04/27/hijo-
del-defensor-del-pueblo-tarek-william-saab-condena-la-represion-en-venezuela/.

100	 Como se destacó en el Informe de la Comisión Internacional de Juristas sobre Fortaleci-
miento del Estado de Derecho en Venezuela, publicado en Ginebra en marzo de 2014, el 
“Ministerio Público sin garantías de independencia e imparcialidad de los demás poderes 
públicos y de los actores políticos,” quedando los fiscales “vulnerables a presiones externas 
y sujetos órdenes superiores.” Véase en http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/
uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.pdf 

101	 Véase la comunicación del Secretario General de la OEA de 30 de mayo de 2016 con el 
Informe sobre la situación en Venezuela en relación con el cumplimiento de la Carta Demo-
crática Interamericana, p. 88. Disponible en oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf
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del primero, usurpando las funciones que corresponden a la Asamblea 
Nacional,102 como ocurrió por última vez en 2020. 103 

Los efectos del control político por parte del Poder Ejecutivo del 
Poder Electoral han sido igualmente devastadores, particularmente en 
relación con el principio democrático representativo al provocar el fal-
seamiento total de la voluntad popular resultado de elecciones manipu-
ladas y controladas por el Ejecutivo a través del Consejo nacional Elec-
toral, que en ningún caso han sido ni libres, ni justas, ni competitivas y 
menos aún auditables.104

Ante toda esta realidad de demolición del principio de la sepa-
ración de poderes y de concentración total del poder, la Sala Consti-
tucional del Tribunal Supremo mediante sentencia Nº 3098 del 13 de 
diciembre de 2004 (Caso: Nulidad de artículos de la Ley Orgánica de 
la Justicia de Paz), ya había considerado que dicho principio de la sepa-
ración de poderes “no era un principio ideológico, propio de la demo-
cracia liberal, sino un principio técnico del cual depende la vigencia 
de la seguridad jurídica como valor fundante del derecho.”105 Luego, 
en 2004, la Sala pasó a dar un viraje abiertamente anti democrático 
al referirse despectivamente en sentencia No. 1049 de 23 de julio de 
2009,106 a la “la llamada división, distinción o separación de poderes,” 

102	 Véase Allan R. Brewer–Carías, “El secuestro del Poder Electoral y la confiscación del de-
recho a la participación política mediante el referendo revocatorio presidencial: Venezuela 
2000–2004,”, en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, Nº 112. México, enero–abril 2005 
pp. 11–73; La Sala Constitucional versus el Estado Democrático de Derecho. El secuestro 
del poder electoral y de la Sala Electoral del Tribunal Supremo y la confiscación del dere-
cho a la participación política, Los Libros de El Nacional, Colección Ares, Caracas, 2004, 
172 pp. 

103	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El secuestro del Poder Electoral y la confiscación del de-
recho a la participación política mediante el referendo revocatorio presidencial: Venezuela 
2000-2004”, en Juan Pérez Royo, Joaquín Pablo Urías Martínez, Manuel Carrasco Durán, 
Editores, Derecho Constitucional para el Siglo XXI. Actas del Congreso Iberoamericano de 
Derecho Constitucional, Tomo I, Thomson-Aranzadi, Madrid 2006, pp. 1081-1126.

104	 Por ejemplo, en Allan R. Brewer-Carías y José Ignacio Hernández, Venezuela. La ilegítima 
e inconstitucional convocatoria de las elecciones parlamentarias en 2020, Iniciativa De-
mocrática de España y las Américas Editorial jurídica Venezolana International, 2020, 274 
pp.

105	 Sentencia Nº 3098 de la Sala Constitucional (Caso: nulidad artículos Ley Orgánica de la 
Justicia de Paz) de 13-12-2004, en Gaceta Oficial Nº 38.120 de 2-2-2005

106	 Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Julio/1049-23709-2009-04-2233.html
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considerándola “al igual que la teoría de los derechos fundamentales 
de libertad, un instrumento de la doctrina liberal del Estado mínimo,” 
con lo cual comenzó a cuestionar la validez misma de los principios del 
constitucionalismo democrático. Para ello señaló que dicho principio 
de la separación de poderes no fue concebido como;

“un mero instrumento de organización de los órganos del Poder 
Público, sino un modo mediante el cual se pretendía asegurar que 
el Estado se mantuviera limitado a la protección de los intereses 
individualistas de la clase dirigente.”107 

“Descubrió,” así, la Sala Constitucional, aun cuando distorsionán-
dolo, el verdadero sentido de la separación de poderes, que no es un 
instrumento de organización del Estado, sino el principio esencial de la 
democracia, la propia del Estado de Derecho, para garantizar los dere-
chos y libertades fundamentales, aun cuando por supuesto no sólo de 
“intereses individualistas de la clase dirigente” como con sesgo ideoló-
gico distorsionante la confina el Tribunal Supremo. 

CUARTA PARTE

EL VACIAMIENTO DEL ESTADO DE JUSTICIA 
y del principio DE LEGALIDAD Y JURIDICIDAD: 

LA DESJURIDIFICACIÓN, DESLEGALIZACIÓN 
Y DESJUSTICIAbilidad GENERALIZADA

El sometimiento del Poder Judicial a control político del Ejecuti-
vo Nacional, producto de la concentración del poder, provocó otra ca-
tastrófica consecuencia en el falseamiento del Estado de Derecho, que 
ha sido la desjuridificación y deslegalización y la desjustiabilidad del 
Estado, al quedar eliminado de hecho el derecho ciudadano a controlar 
judicialmente las actuaciones de los funcionarios públicos. 

En ese contexto, al haber la Constitución cesado de ser ley su-
prema, como consecuencia de su violación sin control, la obligación 
107	 Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Julio/1049-23709-2009-04-2233.html.

Véase, Allan R. Brewer-Carías, “Sobre la mutación del principio de la separación de pode-
res en la jurisprudencia constitucional,” en Revista de Derecho Público, Nº 132 (octubre- 
diciembre 2012), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2012, pp. 201-213.
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fundamental de los órganos del Estado de sujetarse a la misma, a la ley 
y a las demás fuentes de ordenamiento jurídico, ha sido abandonada, 
convirtiéndose la actuación del Estado en el reino de la arbitrariedad e 
impunidad, precisamente por la ausencia de órganos judiciales autóno-
mos e independientes que la puedan controlar.

Por tanto, una vez controlado el Tribunal Supremo de Justicia por 
el Poder Ejecutivo, las promesas constitucionales sobre la sujeción a la 
ley y al derecho por los órganos del Estado y sobre la independencia y 
autonomía del Poder Judicial, que es la garantía de los ciudadanos para 
exigir el cumplimiento del principio de la legalidad por los órganos del 
Estado, y de poder exigir ante los tribunales la supremacía de la Consti-
tución y la protección de sus derechos, fueron absolutamente violadas. 

Para lograr este incumplimiento y la deslegalización y desjudiciali-
zación del Estado, como se ha dicho, durante 20 años se irrespetaron las 
condiciones para la elección de los Magistrados del Tribunal Supremo, 
así como la mayoría calificada de votos en la Asamblea requerida para 
ello y el derecho a la participación ciudadana requerida en la nomina-
ción de candidatos. Igualmente, se irrespetó la condición más esencial 
de los Magistrados de ser imparciales e independientes, designándose 
en forma progresiva desde 2000, a personas totalmente comprometidas 
con el partido oficial, que incluso habían expresado públicamente que 
su misión, antes que impartir justicia, era contribuir a la ejecución de la 
política socialista del gobierno.108

Además, como se dijo, en Venezuela, los jueces los designa el pro-
pio Tribunal Supremo de Justicia, sin que se cumpla la Constitución en 
cuanto a la exigencia de concurso público con participación ciudadana. 
El nombramiento ha sido libre, con el resultado de que la gran mayoría 
de los jueces son provisionales y temporales, y por tanto, totalmente 
dependientes y controlados políticamente.

Por ello, los jueces en Venezuela, en general, no son capaces ni 
pueden realmente impartir justicia justa, particularmente, si con ello 
afectan en alguna forma alguna política gubernamental o a algún fun-
cionario público, sabiendo, como lo saben, que una decisión de ese tipo 
108	 Véase el Discurso de Orden de la Magistrada Deyanira Nieves Bastidas, Apertura del Año 

Judicial 2014, en http://www.tsj.gov.ve/informacion/miscelaneas/DiscursodeOrdenAper-
tura2014DeyaniraNieves.pdf
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significa destitución inmediata, como tantas veces ha ocurrido en los 
últimos años. En algunos casos, incluso con encarcelamiento de los jue-
ces que osaron dictar una sentencia que no complació al gobierno. 

En consecuencia, en el país, jamás se celebraron los concursos 
públicos de oposición para la elección de los jueces como lo prevé la 
Constitución para que ingresen a la carrera judicial, que materialmente 
no existe.109 Además, como desde 1999 la Asamblea Nacional Consti-
tuyente intervino el Poder Judicial,110 lo cual fue ratificado con el ré-
gimen transitorio establecido después de la aprobación popular de la 
Constitución, los jueces fueron destituidos a mansalva y masivamente, 
sin garantías al debido proceso, con la consecuencia de que la Judica-
tura se llenó de jueces temporales y provisionales,111 sin garantía de 
estabilidad; quedando la destitución de los mismos al arbitrio de una 
Comisión ad hoc del Tribunal Supremo de Justicia, todo ello con el aval 
del mismo. 

En cuanto a la Jurisdicción Disciplinaria Judicial prevista en la 
Constitución, la misma no fue sino otra mentira, al punto de que la 
que se creó en 2011 se conformó inicialmente como dependiente de la 
109	 Como lo destacó la misma Comisión Internacional de Juristas, en un Informe de marzo 

de 2014, que resume todo lo que en el país se ha venido denunciando en la materia, al dar 
“cuenta de la falta de independencia de la justicia en Venezuela,” se destaca que “el Poder 
Judicial ha sido integrado desde el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) con criterios predo-
minantemente políticos en su designación. La mayoría de los jueces son “provisionales” y 
vulnerables a presiones políticas externas, ya que son de libre nombramiento y de remoción 
discrecional por una Comisión Judicial del propio Tribunal Supremo, la cual, a su vez, 
tiene una marcada tendencia partidista.” Véase en http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-
content/uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.pdf 

110	 Véase nuestro voto salvado a la intervención del Poder Judicial por la Asamblea Nacional 
Constituyente en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea 
Nacional Constituyente), Tomo I, (8 agosto-8 septiembre), Caracas, 1999; y las críticas for-
muladas a ese proceso en Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente 
en Venezuela, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2002.

111	 En el Informe Especial de la Comisión sobre Venezuela correspondiente al año 2003, la 
misma también expresó, que “un aspecto vinculado a la autonomía e independencia del 
Poder Judicial es el relativo al carácter provisorio de los jueces en el sistema judicial de 
Venezuela. Actualmente, la información proporcionada por las distintas fuentes indica que 
más del 80% de los jueces venezolanos son “provisionales”. Informe sobre la Situación 
de los Derechos Humanos en Venezuela 2003, párr. 161. Véase en Allan R. Brewer-Carías 
y Asdrúbal Aguiar (Editores), Venezuela. Informes sobre violaciones grave de derechos 
humanos, Iniciativa Democrática España América, Editorial Jurídica Venezolana, Miami 
2019, 160 pp.
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Asamblea Nacional, es decir, sujeta al control político;112 mientras que 
los jueces temporales y provisorios, que son casi todos, quedaron some-
tidos al arbitrio de la Comisión Judicial del Tribunal Supremo, pues la 
Sala Constitucional aseguró, de oficio, mediante sentencia No. 516 de 
7 de mayo de 2013,113 dictada con su participación, que esa Comisión 
continuaría con el “derecho” de destituirlos sin garantía alguna del de-
bido proceso.

La verdad es que es ciertamente imposible conseguir en Consti-
tución alguna en el mundo contemporáneo un conjunto de promesas 
constitucionales como las insertas en la Constitución venezolana de 
1999 para asegurar la independencia judicial, y el derecho a la legalidad 
y a la justiciabilidad por parte de los ciudadanos. Lamentablemente, sin 
embargo, fueron todas declaraciones formuladas para no ser cumplidas, 
dando como resultado la trágica dependencia del Poder Judicial que 
quedó sometido en su conjunto a los designios y control político por 
parte del Poder Ejecutivo,114 funcionando al servicio del gobierno del 
Estado y de su política autoritaria. 

Como lo observó la Comisión Internacional de Juristas de Ginebra 
en 2014:

“Un sistema de justicia que carece de independencia, como lo es el 
venezolano, es comprobadamente ineficiente para cumplir con sus 
funciones propias. En este sentido en Venezuela, […] el poder judi-

112	 Solo fue, luego de que el gobierno perdió la mayoría en la Asamblea Nacional, que la 
saliente Asamblea en unas ilegítimas sesiones extraordinarias celebradas en diciembre de 
2015, reformó la Ley del Código de Ética del Juez, pero para quitarle a la nueva Asamblea 
la competencia para nombrar dichos jueces (que por supuesto nunca debó tener), y pasarlos 
al Tribunal Supremo. Véase en Gaceta Oficial Nº 6204 Extraordinario de 30 de diciembre 
de 2015.

113	 Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Mayo/516-7513-2013-09-1038.html
114	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La progresiva y sistemática demolición de la autonomía en 

independencia del Poder Judicial en Venezuela (1999-2004)”, en XXX Jornadas J.M. Do-
mínguez Escovar, Estado de Derecho, Administración de justicia y derechos humanos, Ins-
tituto de Estudios Jurídicos del Estado Lara, Barquisimeto, 2005, pp. 33-174; y “La justicia 
sometida al poder [La ausencia de independencia y autonomía de los jueces en Venezuela 
por la interminable emergencia del Poder Judicial (1999-2006)]” en Cuestiones Internacio-
nales. Anuario Jurídico Villanueva 2007, Centro Universitario Villanueva, Marcial Pons, 
Madrid, 2007, pp. 25-57; “La demolición de las instituciones judiciales y la destrucción 
de la democracia: La experiencia venezolana,” en Instituciones Judiciales y Democracia. 
Reflexiones con ocasión del Bicentenario de la Independencia y del Centenario del Acto 
Legislativo 3 de 1910, Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Bogotá 2012, 
pp. 230-254.
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cial, precisamente por estar sujeto a presiones externas, no cumple 
su función de proteger a las personas frente a los abusos del poder 
sino que por el contrario, en no pocos casos es utilizado como me-
canismo de persecución contra opositores y disidentes o simples 
críticos del proceso político, incluidos dirigentes de partidos, de-
fensores de derechos humanos, dirigentes campesinos y sindicales, 
y estudiantes.”115

Por ello, como también lo observó el Secretario General de la Or-
ganización de Estados Americanos, Luis Almagro el 30 de mayo de 
2016, “en la situación actual que vive Venezuela, no se puede más que 
concluir que estamos ante alteraciones graves al orden democrático tal 
como se ha definido en numerosos instrumentos regionales y subregio-
nales.”116

Con todo esto, la promesa constitucional de la separación de po-
deres y sobre todo de la autonomía e independencia del Poder Judicial, 
quedó incumplida, siendo por tanto las previsiones constitucionales una 
gran mentira, habiendo el Poder Judicial abandonado su función fun-
damental de servir de instrumento de control y de balance respecto de 
las actividades de los otros órganos del Estado para asegurar su someti-
miento a la Constitución y a la ley; y a la vez, habiendo materialmente 
desaparecido el derecho ciudadano a la tutela judicial efectiva y a con-
trolar el poder. 

Todo ello ha conducido, en definitiva, a una desjusticiabilidad del 
Estado, siendo inconcebible que el Poder Judicial en Venezuela hoy 
pueda llegar a decidir y enjuiciar la conducta de la Administración y 
frente a ella, garantizar los derechos ciudadanos. A pesar de la excelente 
legislación existente sobre el control de constitucionalidad de los actos 
estatales; el control contencioso administrativo de los actos de la Ad-
ministración Pública; y el control por la vía del amparo constitucional 
de las violaciones a los derechos humanos; todo ello, lamentablemente, 
no es sino letra muerta ante el Estado totalitario, que ha secuestrado la 
otora autonomía e independencia del poder judicial.
115	 Véase en http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/uploads/2014/06/VENEZUE-

LA-Infor-me-A4-elec.pdf 
116	 Véase la comunicación del Secretario General de la OEA de 30 de mayo de 2016 con el 

Informe sobre la situación en Venezuela en relación con el cumplimiento de la Carta Demo-
crática Interamericana, p. 125. Disponible en oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf
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Ello ha traído como consecuencia que en Venezuela, contrariamen-
te al llamado Estado de Justicia, el propio Estado, sus organizaciones 
y sus funcionarios se han escapado de la justicia, es decir, de hecho no 
están ni pueden ser sometidos a la Justicia. De ello ha resultado que en 
Venezuela tenemos un Estado totalmente incontrolado e irresponsable, 
al cual no se lo puede someter a juicio, pues los tribunales garantizan 
que no responda ante los mismos de sus acciones inconstitucionales o 
ilegales, o que causan daños a las personas.

Basta analizar las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia en 
los últimos cuatro lustros, para constatar que en materia de control de 
constitucionalidad de las leyes y otros actos estatales, a pesar de que 
contamos con la acción popular y un completísimo sistema mixto de 
control de constitucionalidad de las leyes, las acciones intentadas por 
los particulares contra las leyes jamás son decididas, y por tanto, difí-
cilmente se encuentra alguna sentencia anulatoria, salvo que haya sido 
intentada por los abogados del propio Estado, en interés del mismo. La 
justicia constitucional, así, se ha convertido por el propio Estado, en un 
instrumento utilizado por sus funcionarios “a la carta,” para moldar la 
justicia de acuerdo con lo que sus órganos necesiten para la ejecución 
de las propias políticas estatales, así sean contrarias a la Constitución, y 
particularmente cuando se ha necesitado de una “interpretación” de la 
misma o de leyes, para torcerlas, no en forma acorde con la Constitu-
ción, sino con la decisión política del Ejecutivo de que se trate. 

En esta forma, la Constitución, como antes se ha dicho, por vía 
interpretación constitucional vinculante ha sido objeto de mutaciones 
decididas por la Sala Constitucional, por ejemplo, para centralizar com-
petencias que eran exclusivas de los Estados de la Federación;117 para 
eliminar el principio de la alternabilidad republicana dando paso a la 
reelección indefinida;118 para asegurar el financiamiento de las activida-

117	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La Ilegítima mutación de la Constitución y la Legitimidad 
de la Jurisdicción Constitucional: La “Reforma” de la forma federal del Estado en Vene-
zuela mediante interpretación constitucional,” en Anuario No. 4, Diciembre 2010, Instituto 
de Investigación Jurídicas, Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Universidad Dr. 
José Matías Delgado de El Salvador, El Salvador 2010, pp. 111-143.

118	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El Juez Constitucional vs. La alternabilidad republicana 
(La reelección continua e indefinida), en Revista de Derecho Público, No. 117, (enero-
marzo 2009), Caracas, 2009, pp. 205-211.
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des electorales del partido oficial;119 para impedir la revocación popular 
del mandato del Presidente de la República;120 para ampliar las compe-
tencias de la Jurisdicción Constitucional, como por ejemplo ocurrió en 
materia de interpretación abstracta de la Constitución121 e incluso para 
asegurar el absurdo e improcedente “control de la constitucionalidad” 
de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que 
condujo a declararlas “inejecutables” en Venezuela.122 La interpreta-
ción constitucional a la carta, además, ha servido para que por la vía de 
interpretación inconstitucional, la Sala Constitucional haya procedido a 
reformar leyes, como por ejemplo sucedió, en materia del procedimien-
to de amparo123 o para establecer normas tributarias nuevas en materia 
de impuesto sobre la renta;124 y todo ello, casi siempre a iniciativa de 
los propios abogados del Estado. 

119	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional como constituyente: el caso del fi-
nanciamiento de las campañas electorales de los partidos políticos en Venezuela,” en Re-
vista de Derecho Público, No. 117, (enero-marzo 2009), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2009, pp. 195-203. 

120	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El secuestro del Poder Electoral y la confiscación del de-
recho a la participación política mediante el referendo revocatorio presidencial: Venezuela 
2000-2004”, en Juan Pérez Royo, Joaquín Pablo Urías Martínez, Manuel Carrasco Durán 
(Editores), Derecho Constitucional para el Siglo XXI. Actas del Congreso Iberoamericano 
de Derecho Constitucional, Tomo I, Thomson-Aranzadi, Madrid, 2006, pp. 1081-1126.

121	 Véase Luis A. Herrera Orellana, “El recurso de interpretación de la Constitución: reflexio-
nes críticas desde la argumentación jurídica y la teoría del discurso,” en Revista de Derecho 
Público, N° 113, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2008, pp. 7-29.

122	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “la interrelación entre los Tribunales Constitucionales de 
América Latina y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y la cuestión de la ineje-
cutabilidad de sus decisiones en Venezuela,” en Armin von Bogdandy, Flavia Piovesan y 
Mariela Morales Antonorzi (Coodinadores), Direitos Humanos, Democracia e Integracao 
Jurídica na América do Sul, Lumen Juris Editora, Rio de Janeiro, 2010, pp. 661-701.

123	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional como legislador positivo y la incons-
titucional reforma de la Ley Orgánica de Amparo mediante sentencias interpretativas,” en 
Eduardo Ferrer Mac-Gregor y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Coordinadores), La ciencia 
del derecho procesal constitucional. Estudios en homenaje a Héctor Fix-Zamudio en sus 
cincuenta años como investigador del derecho, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, México, 2008, Tomo V, pp. 63-80. Publicado en 
Crónica sobre la “In” Justicia Constitucional. La Sala Constitucional y el autoritarismo 
en Venezuela, Colección Instituto de Derecho Público. Universidad Central de Venezuela, 
Nº 2, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2007, pp.545-563.

124	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “De cómo la Jurisdicción constitucional en Venezuela, no 
sólo legisla de oficio, sino subrepticiamente modifica las reformas legales que “sanciona”, a 
espaldas de las partes en el proceso: el caso de la aclaratoria de la sentencia de Reforma de 
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Con una Constitución maleable en esa forma, es difícil imaginar 
un Estado de justicia, salvo que sea de justicia sólo impartida a la me-
dida del propio Estado.

Ello ha afectado también a la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa, la cual en los últimos veinte años dejó de ser un efectivo sistema 
para el control judicial de la legalidad y legitimidad de la actuación de 
la Administración Pública. No puede olvidarse, por la repercusión que 
tuvo, la experiencia del funcionamiento de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa en los últimos años, la intervención que se produjo en 
2003, de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, por el Eje-
cutivo utilizando al Tribunal Supremo de Justicia. Este, en efecto, por 
decisión de la sala Constitucional, secuestró competencia de la Corte 
Primera y destituyó a sus Magistrados, quedando la misma clausurada 
por más de diez meses;125 y todo por haber sus jueces “osado” dictar 
una simple medida de cautelar de amparo constitucional en contra de 
autoridades nacionales y municipales en relación con la contratación 
ilegal de médicos extranjeros por parte de órganos del Estado para un 
programa de atención médica en los barrios de Caracas.126 

El efecto demostración de lo que le podía ocurrir a los jueces cuan-
do dictan medidas que afecten intereses políticos del Ejecutivo o de 
quienes controlan el Poder que derivó de ese caso,127 fue ciertamente 

la Ley de Impuesto sobre la Renta de 2007”, Revista de Derecho Público, Nº 114, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2008, pp. 267-276

125	 Véase los comentarios a dicha sentencia en Allan R. Brewer-Carías, “La progresiva y sis-
temática demolición institucional de la autonomía e independencia del Poder Judicial en 
Venezuela 1999-2004”, en XXX Jornadas J.M Domínguez Escovar, Estado de Derecho, 
Administración de justicia y derechos humanos, Instituto de Estudios Jurídicos del Estado 
Lara, Barquisimeto, 2005, pp. 33-174. 

126	 Los Magistrados de la Corte Primera destituidos en violación de sus derechos y garantías, 
demandaron al Estado por violación de sus garantías judiciales previstas en la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, y la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
condenó al Estado por dichas violaciones en sentencia de fecha 5 de agosto de 2008, (Caso 
Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela). 
Véase en http://www.corteidh.or.cr/ Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Serie C Nº 182. Frente a ello, sin embargo, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia en sentencia Nº 1.939 de 18 de diciembre de 2008 (Caso Gustavo Álvarez Arias 
y otros), declaró inejecutable dicha decisión de la Corte Interamericana. Véase en http://
www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/1939-181208-2008-08-1572.html

127	 Véase sobre este caso los comentarios de Claudia Nikken, “El caso “Barrio Adentro”: La 
Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ante la Sala Constitucional del Tribunal 
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devastador, provocando la trágica situación en la que se encuentra ac-
tualmente la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en la cual los 
tribunales que la conforman simplemente se han negado a aplicar el 
derecho administrativo, a controlar a la Administración Pública y a pro-
teger a los ciudadanos frente a la misma.128

Esta situación, ha conducido a que antes de existir un Estado de 
Justicia, lo que en realidad existe en Venezuela es un Estado de injusti-
cia, por el hecho de que simplemente la justicia no funciona para juzgar 
y castigar a quienes violan la ley. Así, la impunidad campea y es abso-
luta por ejemplo respecto de los depredadores del patrimonio público, 
es decir, de los funcionarios corruptos y de sus cómplices particulares, 
incluyendo a los que a la vista de todos incurren en peculado de uso, 
al tener a su servicio el uso bienes públicos, sin título alguno para ello, 
comenzando por el uso indebido de inmuebles oficiales. A esos, ni se 
los investiga y menos se los sanciona. Y los casos de investigaciones 
administrativa resueltos por la Contraloría General de la República por 
supuestos motivos de irregularidades administrativas, en general, sólo 
han concluido con medidas de inhabilitaciones políticas impuestas ex-
clusivamente a funcionarios de oposición.129

La impunidad también es el signo de la injusticia en materia de de-
litos comunes, en un país como Venezuela, que tiene el récord mundial 
de violencia, secuestros y crímenes callejeros,130 que en 2013 alcanzó 

Supremo de Justicia o el avocamiento como medio de amparo de derechos e intereses co-
lectivos y difusos,” en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezola-
na, Caracas, 2003, pp. 5 ss.

128	 Véase Antonio Canova González, La realidad del contencioso administrativo venezolano 
(Un llamado de atención frente a las desoladoras estadísticas de la Sala Político Adminis-
trativa en 2007 y primer semestre de 2008), Funeda, Caracas, 2009.

129	 Véase por ejemplo, Allan R. Brewer-Carías, “La incompetencia de la Administración Con-
tralora para dictar actos administrativos de inhabilitación política restrictiva del derecho 
a ser electo y ocupar cargos públicos (La protección del derecho a ser electo por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en 2012, y su violación por la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo al declarar la sentencia de la Corte Interamericana como “inejecu-
table”)”, en Alejandro Canónico Sarabia (Coord.), El Control y la responsabilidad en la 
Administración Pública, IV Congreso Internacional de Derecho Administrativo, Margarita 
2012, Centro de Adiestramiento Jurídico, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2012, pp. 
293-371.

130	 Por ello, con razón en un editorial del diario Le Monde de París, titulado “Los venezolanos 
en el callejón sin salida del chavismo”, se afirmaba que “Al derrumbamiento de la econo-
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la cifra de 24.773 personas asesinadas,131 siendo considerado en 2014, 
como el país más inseguro del mundo,132 y Caracas, la capital, como la 
segunda ciudad más peligrosa del Planeta;133 pero donde dichos críme-
nes no se persiguen y quedan impunes.134 

Tenemos lamentablemente un país lleno de asaltantes de caminos, 
como los había en la Venezuela del siglo XIX, pero no en el campo, sino 
ahora en las calles de nuestras ciudades, y más grave aún, en los barrios 
de las mismas, afectando a la población de menores recursos. Y frente 
a todo ello, lo que hay es una justicia totalmente ausente, siendo Vene-
zuela el reino de la impunidad, donde al delincuente no se lo castiga, el 
que roba es protegido, al honrado se lo investiga, a la libertad no se la 
protege, a la propiedad se la depreda, y al trabajo honesto se desprecia, 
de lo cual resulta no sólo que no siempre tenemos leyes justas y seguras, 

mía se agrega una inseguridad galopante: 25 mil homicidios por año, sin contar los robos, 
agresiones de todo tipo y secuestros. Caracas es la capital más peligrosa del planeta. Se 
necesita toda la atracción del “exotismo latino” para que ciertos intelectuales franceses 
le encuentren algún encanto al “chavismo”. Sobre todo porque este, ya sea bajo Maduro o 
bajo Chávez, cercena las libertades públicas, silencia a una parte de la prensa y maltrata 
a toda la oposición. En la realidad, el chavismo se ha convertido en una pesadilla.” Véase 
Editorial de Le Monde, 30- marzo 2014, en http://www.eluniversal.com/nacional-y-politi-
ca/140330/le-monde-dedico-un-editorial-a-venezuela.

131	 Véase César Miguel Rondón, “Cada vez menos país,” en Confirmado, 16-8-2014, en http://
confirmado.com.ve/opinan/cada-vez-menos-pais/

132	 Véase el reportaje de la Encuesta Gallup, “Venezuela fue considerado como el país más 
inseguro del mundo,” en Notitarde.com, Caracas, 21 de agosto de 2014, en http://www.
noti-tarde.com/Pais/Venezuela-fue-seleccionado-como-el-pais-mas-inseguro-del-mun-
do/2014/08/21/347656

133	 Después de San Pedro Sula, Caracas es considerada la segunda ciudad más peligrosa del 
mundo. Véase la información en Sala de Información, Agencia de Comunicaciones In-
tegradas. Información, opinión y análisis, 16-1-2914, en http://saladeinfo.wordpress.
com/2014/01/16/ca-racas-es-la-segunda-ciudad-mas-peligrosa-del-planeta-2/. Véase igual-
mente la información en El País Internacional, 20 de agosto de 2014, en http://internacio-
nal.elpais.com/interna-cional/2014/08/20/actualidad/1408490113_417749.html 

134	 Sobre el tema de la “actividad hamponil” y la impunidad, Leandro Area ha observado que: 
“se ha convertido en el pan y plan nuestro y maestro de cada día, sea por el éxito malandro 
que se ve apenas reflejado en muerte y desolación en la prensa que queda y que está en vías 
de extinción o bien por el semblante que se enseña en el rostro de todo aquel que sigue vivo 
y que debe enfrentar la penuria de existir secuestrado por una realidad impuesta. Pero el 
asunto va más allá. El concubinato legitimado entre poder político, hampa común, poder 
judicial, policía, fuerzas armadas y demás, no es misterio ni secreto a voces. Es un plan con-
vertido en acción permanente.” Véase Leandro Area, “El ‘Estado Misional’ en Venezuela,” 
en Analítica.com, 14 de febrero de 2014, en http://analitica.com/opinion/opinion-nacional/
el-estado-misional-en-venezuela/
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sino que no siempre tenemos jueces justos y definitivamente, carece-
mos de un gobierno justo.

Por todo ello, el Estado venezolano no es un Estado de justicia, 
pues la práctica política del gobierno autoritario que se apoderó de la 
República desde 1999,135 lo que ha originado es un Estado totalitario 
que además de haber empobrecido aún más al país, realmente no está 
sometido al derecho, cuyas normas no siempre son justas y la mayor de 
las veces se ignoran y desprecian; o se mutan o amoldan a discreción 
por los gobernantes; y que además, no está sometido a control judicial 
alguno, por la sumisión del Poder Judicial al Poder Ejecutivo y legis-
lativo. 

Y por supuesto, la ausencia de Estado de Justicia y la consecuente 
desjudicialización del mismo, afianzó la deslegalización del Estado, es 
decir, el abandono del principio de legalidad, que se ha expresado, in-
cluso legislativamente por la Asamblea Constituyente fraudulentamente 
electa en 2017, en una denominada Ley antibloqueo para el desarrollo 
nacional y la garantía de los derechos humanos, dictada con el objetivo 
básico de la obtención de “recursos adicionales” (art. 18), mediante la 
implementación de un “cambio” de política económica consistente en 
desestatizar, desnacionalizar y privatizar indiscriminadamente, y en se-
creto, la economía, y realizar nuevos negociaciones de financiamiento 
público, para supuestamente atender necesidades en el país.

Pero todo ello, subvirtiendo totalmente el ordenamiento jurídico, 
lo que se pretende lograr:

Primero, dándole a la referida “Ley Constitucional” un rango su-
pra -legal, es decir, superior a todas las leyes orgánicas y leyes ordina-
rias de la República, respecto de las cuales se declara como de aplica-
ción preferente (Disposición Transitoria primera). 

Segundo, estableciendo de una potestad sin límites para que el 
Ejecutivo Nacional pueda “inaplicar” en casos específicos las normas 
de rango legal que estime necesarias para perseguir los propósitos de 
la Ley (art. 19), es decir, para que pueda decidir en casos específicos 

135	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Authoritarian Government vs. The Rule of Law, Lectures 
and Essays (1999-2014) on the Venezuelan Authoritarian Regime Established in Contempt 
of the Constitution, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2014.
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que una ley orgánica o cualquier otra ley no se aplica, lo que además 
de de regularizar la deslegalización del Estado, implica establecer una 
delegación legislativa sin límites al Ejecutivo Nacional para ejercer la 
potestad de legislar a los efectos de poder suplir la ausencia de normas 
o vacío legislativo que originará la decisión ejecutiva de “inaplicar” las 
de normas de orden legal; y .

Tercero, estableciendo también la potestad sin límites a los efectos 
de que el Ejecutivo Nacional “inaplique” para casos específicos, es 
decir, singularmente, los reglamentos y demás normas de rango su-
blegal, cuya aplicación estime que es contraproducente para cumplir 
con los fines de Ley (art. 19); todo en violación al principio general 
de la no modificabilidad o inderogabilidad singular de los reglamentos 
garantizado por el artículo 13 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.

Y todo lo anterior, en el marco de un régimen de ausencia total de 
transparencia, al preverse no solo inaplicar las leyes sobre licitación y 
contratación pública (arts. 21 y 28), sino que todos “los procedimien-
tos, actos y registros efectuados con ocasión de la implementación de 
alguna de las medidas” establecidas en la Ley que “suponga la inapli-
cación de normas de rango legal o sublegal,” son declarados “secretos 
y reservados” (art. 42). 

Lo anterior equivale a una subversión completa del orden jurídico 
del Estado, es decir, de completa deslegalizacion, totalmente incompa-
tible con los principios más elementales del Estado de Derecho, mate-
rializado en este caso en la “regulación” o establecimiento formal de la 
“inaplicabilidad” de las leyes, en secreto, por el Ejecutivo Nacional.136

136	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El último golpe al Estado de Derecho: una “ley consti-
tucional” “antibloqueo” para rematar y repartir los despojos de la economía estatizada, 
en un marco secreto y de inseguridad jurídica basado en la “inaplicación” discrecional 
de leyes por parte del ejecutivo nacional,” 14 de octubre de 2020, disponible en http://
allanbrewercarias.com/wp-content/uploads/2020/10/2131.-BREWER.-ULTIMO-GOLPE-
AL-ESTADO-DE-DERECHO.-LEY-ANTIBLOQUEO.-18OCT-2020..pdf; y “Proyecto de 
ley antibloqueo: una monstruosidad jurídica para desaplicar, en secreto, la totalidad del or-
denamiento jurídico,” 4 de octubre 2020, disponible en: https://bloqueconstitucional.com/
efectos-del-informe-de-la-mision-internacional-independiente-sobre-violaciones-a-los-
derechos-humanos-en-venezuela-en-relacion-con-el-estado-de-derecho-y-las-elecciones/
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QUINTA PARTE

EL VACIAMIENTO DEL PRINCIPIO DE LA PRIMACÍA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Y LA DESHUMANIZACIÓN DEL ESTADO

A todo lo anterior, se agrega el insólito proceso de deshumaniza-
ción del Estado.

La Constitución venezolana de 1999, en efecto, contiene una de 
las declaraciones más completas sobre derechos humanos del consti-
tucionalismo contemporáneo, cuya preeminencia se declara como uno 
de los principios del Estado (art. 2), el cual tiene entre sus razones de 
existencia y deberes más esenciales el garantizarlos (Preámbulo, art. 
19), tanto los declarados en la Constitución como de los incluidos en los 
instrumentos internacionales, agregando a todos ellos, los inherentes a 
la persona humana (art. 22). 

En esta materia, además, la Constitución de 1999 constitucionalizó 
el derecho internacional de los derechos humanos al declarar que los 
enumerados en dichos instrumentos, “tienen jerarquía constitucional y 
prevalecen en el orden interno, en la medida en que contengan normas 
sobre su goce y ejercicio más favorable a las establecidas” en el mismo 
(art. 23).137

Para la protección de los derechos la Constitución reguló, además, 
el derecho de amparo, no solo en el ámbito interno (art. 27), sino en el 
ámbito de la jurisdicción internacional (art. 31).

 Sin embargo, a pesar de estas normas tan claras, en Venezuela lo 
que hemos presenciado en los últimos lustros ha sido un lamentable 
proceso progresivo de violación y degradación de los derechos huma-
nos de tal naturaleza que en el Informe de Michelle Bachelet, Alta Co-
misionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la 

137	 Véase nuestra propuesta para la inclusión de la norma del artículo 23 en la Constitución de 
1999 dándole jerarquía constitucional a los tratados sobre derechos humanos: “Constitu-
cionalización de los tratados sobre derechos humanos,” en Allan R. Brewer-Carías, Debate 
Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo II (9 septiembre- 17 
octubre 1999), Fundación de Derecho Público, Caracas, 1999, pp.111-115. Véase igual-
mente Ídem, pp. 88-91. 



EL FALSEAMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO EL CASO DE VENEZUELA. DR. ALLAN R. BREWER-CARÍAS

289

situación de los derechos humanos en el país, de 4 de julio de 2019,138 
destacó lo que denominó: “patrones de violaciones que afectan directa 
e indirectamente a todos los derechos humanos: civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales” (§ 2). 

Todo ello, con el resultado, entre otras consecuencias, de que “La 
mayoría de las víctimas de las violaciones de los derechos humanos 
señaladas […] no han tenido un acceso efectivo a la justicia y a una 
reparación adecuada” (§ 43); destacando que “El Estado ha denega-
do sistemáticamente los derechos de las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos a la verdad, la justicia y la reparación”; y “La im-
punidad ha permitido que se repitan las violaciones de los derechos 
humanos, ha envalentonado a los autores, y ha dejado de lado a las 
víctimas” (§ 80).

Ello ha afectado todos los derechos declarados en la Constitución, 
de manera que el Informe en cuanto a los derechos sociales, coincide 
que “existen motivos razonables para creer que se han cometido graves 
violaciones de los derechos económicos y sociales, incluidos los dere-
chos a la alimentación y la salud, en Venezuela” ( § 75); agregando:

Sobre la libertad de información, expresa que en los últimos años: 
“el Gobierno ha tratado de imponer una hegemonía comunicacional 
imponiendo su propia versión de los hechos y creando un ambiente que 
restringe los medios de comunicación independientes” (§ 28); 

Sobre las libertades políticas, el Informe destaca cómo a las nume-
rosas instituciones de seguridad ciudadana, que han sido militarizadas, 
han “permitido al Gobierno cometer numerosas violaciones de los de-
rechos humanos” refiriéndose en particular a que: “Las autoridades han 
atacado especialmente a determinadas personas y grupos, entre ellos a 
miembros de la oposición política y a quienes se considera que consti-
tuyen amenazas para el Gobierno por su capacidad para articular po-

138	 Véase “Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos sobre la situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela,” 
4 de julio de 2019, en https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Ses-
sion41/Documents/A_HRC_41_18_SP.docx. Los “comentarios del Estado” (“Comentarios 
sobre errores de hecho del Informe de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los 
derechos humanos sobre la situación de derechos humanos de la República Bolivariana de 
Venezuela”), pueden consultarse en https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/Regular-
Sessions/Session41/Documents/A_HRC_41_18_Add.1.docx
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siciones críticas y movilizar a otras personas. Esta represión selectiva 
se manifiesta en una multitud de violaciones de los derechos humanos, 
que pueden constituir persecución por motivos políticos” (§ 77); 

Sobre el derecho a manifestar el Informe, constató que las fuerzas 
de seguridad, en los últimos años, “hicieron un uso excesivo de la fuer-
za de manera deliberada, con la finalidad de infundir miedo y desalen-
tar futuras manifestaciones” (§ 39); 

Sobre el derecho a la libertad personal, el Informe hizo especial 
insistencia en las privaciones arbitrarias de libertad de centenas de per-
sonas, por razones políticas, destacando que: “el Gobierno ha utilizado 
las detenciones arbitrarias como uno de los principales instrumentos 
para intimidar y reprimir a la oposición política y cualquier expresión 
de disensión, real o presunta, al menos desde 2014” (§ 41); y 

Sobre el derecho a la vida, al referirse a las operaciones de uno 
de los muchos cuerpos de seguridad del Estado, el Informe lo califica 
como un “escuadrón de la muerte” o un “grupo de exterminio” (§47), 
siendo considerada por “informes de ONGs,” como las “responsables 
de centenares de muertes violentas” (§ 47), constatando cómo “mani-
pularon la escena del crimen y las pruebas. Habrían plantado armas y 
drogas y habrían disparado sus armas contra las paredes o en el aire 
para insinuar un enfrentamiento y demostrar que la víctima se habría 
‘resistido a la autoridad’” (§49).

Al Informe Bachelet de 2019, cuyas conclusiones han sido ratifi-
cadas en su Actualización del Informe de 11 de marzo de 2021,139 le si-
guió el Informe y las Conclusiones de la misión internacional indepen-
diente de determinación de los hechos sobre la República Bolivariana 
de Venezuela, presentado el 15 de septiembre de 2020 ante el Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en cumplimiento de 
la resolución 42/25 del Consejo, de 27 de septiembre de 2019;140 en 
los cuales se presentaron las conclusiones de dicha Misión “respecto 

139	 Véase en: https://provea.org/actualidad/informe-situacion-ddhh-en-venezuela-por-alta-
comisionada-para-los-derechos-humanos-michelle-bachelet/

140	 Informe de 15 de septiembre de 2020, disponible en: https:// www.ohchr.org/Documents/
HRBodies/HRCouncil/FFMV/A_HRC_45_CRP.11_SP.pdf El Informe se acompañó con 
unas “Conclusiones detalladas de la Misión internacional independiente de determinación 
de los hechos sobre la República Bolivariana de Venezuela (443 pp.).
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a las ejecuciones extrajudiciales, las desapariciones forzadas, las de-
tenciones arbitrarias y la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, cometidos en el país desde 2014,” mostrando un cuadro 
de horror, ciertamente inimaginable, no sólo pasado sino actual - que 
está ocurriendo -, compuesto por funcionarios del horror, policías del 
horror, fiscales del horror, jueces del horror y custodios del horror, que 
el Informe resume dando cuenta, que los actos y conductas descritos en 
el mismo:

“constituyen asesinatos arbitrarios, incluyendo ejecuciones ex-
trajudiciales, torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes -incluyendo violencia sexual y de género-, desapari-
ciones forzadas (a menudo de corta duración) y detenciones arbi-
trarias, en violación de la legislación nacional y las obligaciones 
internacionales de Venezuela.” (par. 151).

A esos hechos y conductas se agregan en el Informe, los crímenes 
de:

“asesinato, encarcelamiento y otras privaciones graves de la li-
bertad física, tortura, violación y otras formas de violencia sexual, 
desaparición forzada de personas […] y otros actos inhumanos de 
carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos 
o graves daños al cuerpo o a la salud mental o física.” 

Dichos crímenes, la Misión consideró que constituyen “crímenes 
de lesa humanidad,” y algunas de ellas, específicamente el crimen de 
lesa humanidad de persecución, tal como se define en el Estatuto de 
Roma (par. 161).

En particular, en las Conclusiones detalladas se analizaron muchos 
de dichos crímenes, entre los que se destacar los relativos a la represión 
política selectiva (Capitulo III) y los cometidos en el contexto de viola-
ciones en un contexto de seguridad o control social (Capítulo IV), que 
la Misión igualmente consideró que algunos de ellos “pueden constituir 
también el crimen de lesa humanidad de la persecución” (par. 2085), 
consistente:

“una privación intencional y grave de los siguientes derechos: el 
derecho a la vida, la libertad y la seguridad de la persona, el dere-
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cho a no ser sometido a tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, el derecho a no ser sometido a violación y otras formas de 
violencia sexual, y el derecho a no ser sometido a arresto o deten-
ción arbitrarios. En conjunto, estas violaciones pueden constituir 
actos de persecución, pero también pueden constituir distintos crí-
menes de lesa humanidad” (par. 2085). 

Lo más dramático del Informe fue que las violaciones y críme-
nes reseñados y analizados por la Misión, según la misma lo expresó, 
formaron parte de una política de Estado “para silenciar, desalentar y 
sofocar la oposición al Gobierno del Presidente Maduro, incluso diri-
giendo a las personas que, a través de diversos medios, demostraron su 
desacuerdo con el Gobierno o fueron percibidas como contrarias a él, 
y a sus familiares y amigos que blanco de ataques por estar asociados 
con ellos” (par. 160). 

Concluyó la Misión en su Informe, al referirse a las responsabili-
dades que la misma: 

“tiene motivos razonables para creer que tanto el Presidente como 
los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justi-
cia y Paz y de Defensa, ordenaron o contribuyeron a la comisión de 
los delitos documentados en el presente informe, y teniendo la ca-
pacidad efectiva para hacerlo, no adoptaron medidas preventivas y 
represivas” (par. 164).141

Lo anterior evidencia, de hecho, que en Venezuela desaparecieron 
los derechos humanos como valor esencial y primordial del Estado, ha-
biéndose producido una deshumanización total del mismo.

A ello se suma el proceso de desconstitucionalización de los pro-
pios derechos humanos conducido por del Juez Constitucional, el cual 
comenzó en 2003 cuando la Sala Constitucional mediante sentencia No. 
1492 del 7 de julio de 2003,142 borró de un golpe el sentido del artículo 
141	 Las denuncias de 2020, han sido ratificadas el 10 de marzo de 2021 por la Sra. Marta Va-

liñas, Presidenta de la Misión Internacional Independiente de determinación de los hechos 
sobre La República Bolivariana de Venezuela, en su Informe ante la 46ª sesión del Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU. Véase en https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/
Pages/NewsDetail.aspx?NewsID=26872&LangID=S

142	 Véase en Revista de Derecho Público, No 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2003, pp. 136 y ss.
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23 de la Constitución que además de disponer la jerarquía constitucio-
nal de los derechos humanos declarados en los tratados internacionales, 
previó la garantía de su aplicación directa e inmediata por parte de to-
dos los jueces. La Sala logró todo ello, al decidir una acción popular de 
inconstitucionalidad intentada contra varias normas del Código Penal 
contentivas de normas llamadas “leyes de desacato” por violación de 
relativas a la libertad de expresión; proclamando que ella era la única 
“capaz de interpretar [las normas de los tratados], con miras al De-
recho Venezolano,” ; negándole a los jueces ordinarios la potestad de 
aplicar directamente dichas normas de tratados en materia de derechos 
humanos y darles prevalencia en el orden interno cuando la tengan; y 
negándole a la Corte Interamericana capacidad de interpretarlas, y pro-
clamando que sus decisiones solo podrían ser aplicados en Venezuela 
cuando estén conformes con lo que dispone la Constitución.143

Posteriormente, mediante sentencia Nº 1547 (Caso Estado Venezo-
lano vs. Corte Interamericana de Derechos Humanos) (Caso Leopoldo 
López) de 17 de octubre de 2011,144 la Sala Constitucional, de nuevo, 
sobre el artículo 23 de la Constitución antes citado, contrariando su 
expreso contenido según el cual las normas internacionales sobre dere-
chos humanos “prevalecen en el orden interno” –incluyendo la Consti-
tución–, “en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejer-
cicio más favorables a las establecidas en esta Constitución,” indicó 
que dicha norma:

“no otorga a los tratados internacionales sobre derechos humanos 
rango ‘supraconstitucional,’ por lo que, en caso de antinomia o 
contradicción entre una disposición de la Carta Fundamental y una 
norma de un pacto internacional, correspondería al Poder Judicial 
determinar cuál sería la aplicable, tomando en consideración tanto 

143	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La ilegitima mutación de la Constitución por el juez cons-
titucional mediante la eliminación del rango supra constitucional de los tratados internacio-
nales sobre derechos humanos, y el desconocimiento en Venezuela de las sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos,” en Libro Homenaje al Capítulo Venezolano 
de la Asociación Mundial de Jóvenes Juristas y Estudiantes de Derecho: Recopilación de 
artículos que desarrollan temas de actualidad jurídica relacionados con el derecho público 
y el derecho privado, Asociación Mundial de Jóvenes Juristas y Estudiantes de Derecho, 
Caracas, 2015, ISBN 978-980-6913-90-5.

144	 Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Octubre/1547-171011-2011-11-1130.html
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lo dispuesto en la citada norma como en la jurisprudencia de esta 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, atendiendo 
al contenido de los artículos 7, 266.6, 334, 335, 336.11 eiusdem y 
el fallo número 1077/2000 de esta Sala.”145

Adicionalmente la Sala, en su sentencia, negando valor a las sen-
tencias de la Corte Interamericana, se refirió a otro fallo anterior, Nº 
1309/2001, en el cual había declarado que “el derecho es una teoría 
normativa puesta al servicio de la política que subyace tras el pro-
yecto axiológico de la Constitución,” de manera que la interpretación 
constitucional debe comprometerse “con la mejor teoría política que 
subyace tras el sistema que se interpreta o se integra y con la mora-
lidad institucional que le sirve de base axiológica (interpretatio favor 
Constitutione).” 

Por supuesto, dicha “política que subyace tras el proyecto axioló-
gico de la Constitución” o la “teoría política que subyace” tras el sis-
tema que le sirve de “base axiológica,” que usa la Sala Constitucional 
no es la que resulta de la Constitución propia del “Estado democrático 
social de derecho y de justicia,” que está montado formalmente sobre 
un sistema político de separación de poderes, de control del poder, de 
pluralismo, de democracia representativa y de libertad económica, sino 
el que fue definiendo el gobierno contra la propia Constitución y que 
ha encontrado eco en las decisiones de la propia Sala, como propia de 
un Estado centralizado, socialista, militarista y represivo, que niega la 
representatividad, y que pretende estar montado sobre una supuesta de-
mocracia participativa controlada por el poder central.146 Para ello, la 

145	 Se refería de nuevo la Sala a la sentencia de 22 de septiembre de 2000 (Caso Servio Tulio 
León Briceño), en Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas, 2000, pp. 247 ss.

146	 En los últimos años puede decirse que es la doctrina política socialista, la cual, por su-
puesto, no está en ninguna parte de la Constitución, y cuya inclusión en la Constitución 
fue rechazada por el pueblo en la rechazada reforma constitucional de 2007. Véase Allan 
R. Brewer-Carías, “La reforma constitucional en Venezuela de 2007 y su rechazo por el 
poder constituyente originario,” en José Ma. Serna de la Garza (Coordinador), Procesos 
Constituyentes contemporáneos en América latina. Tendencias y perspectivas, Universi-
dad Nacional Autónoma de México, México, 2009, pp. 407-449). La Sala Constitucional, 
incluso, ha construido la tesis de que la Constitución de 1999 ahora “privilegia los intere-
ses colectivos sobre los particulares o individuales,” habiendo supuestamente cambiado 
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Sala declaró que los estándares que se adopten para tal interpretación 
constitucional “deben ser compatibles con el proyecto político de la 
Constitución”- que la Sala no deja de llamar como el del “Estado De-
mocrático y Social de Derecho y de Justicia,” precisando que: 

“no deben afectar la vigencia de dicho proyecto con opciones inter-
pretativas ideológicas que privilegien los derechos individuales a 
ultranza o que acojan la primacía del orden jurídico internacional 
sobre el derecho nacional en detrimento de la soberanía del Esta-
do.” (subrayados de la Sala).

Concluyó así, la sentencia, que “no puede ponerse un sistema de 
principios supuestamente absoluto y suprahistórico por encima de la 
Constitución,” siendo inaceptables –para la Sala– las teorías que pre-
tenden limitar “so pretexto de valideces universales, la soberanía y la 
autodeterminación nacional” (Subrayados de la Sala). 

O sea, que el derecho internacional de derechos humanos es una 
de esas “valideces universales” olímpicamente rechazadas por la Sala 
Constitucional ante el proyecto político autoritario desarrollado al mar-
gen de la Constitución y defendido por el órgano que se atribuye el 
carácter de máximo intérprete de la Constitución147 

“el modelo de Estado liberal por un Estado social de derecho y de justicia” (sentencia 
de 5 de agosto de 2008, Nº 1265/2008, http://www.tsj.gov.ve:80/deci-siones/scon/Agos-
to/1265-050808-05-1853.htm) cuando ello no es cierto, pues el Estado social de derecho ya 
estaba plasmado en la Constitución de 1961. Véase Allan R. Brewer-Carías, Cambio Político 
y Reforma del Estado (Contribución al Estad Social de Derecho), Ed. Ecnos Madrid, 1975.

147	 En el fallo de la Sala Constitucional, la misma también hizo referencia al antes indicado fa-
llo anterior Nº 1309/2001, donde se había referido al mismo tema de la interpretación cons-
titucional condicionada “ideológicamente” que debe realizarse conforme a “mejor teoría 
política que subyace tras el proyecto axiológico de la Constitución,” subordinándose el 
derecho internacional al orden nacional. De ello concluyó la Sala que “ la opción por la pri-
macía del Derecho Internacional es un tributo a la interpretación globalizante y hegemóni-
ca del racionalismo individualista” siendo “la nueva teoría” el “combate por la supremacía 
del orden social valorativo que sirve de fundamento a la Constitución;” afirmando que en 
todo caso, “el carácter dominante de la Constitución en el proceso interpretativo no puede 
servir de pretexto para vulnerar los principios axiológicos en los cuales descansa el Esta-
do Constitucional venezolano” (Subrayados de la Sala). // En la sentencia Nº 1309/2001 
la Sala también había afirmado que “el ordenamiento jurídico conforme a la Constitución 
significa, en consecuencia, salvaguardar a la Constitución misma de toda desviación de 
principios y de todo apartamiento del proyecto que ella encarna por voluntad del pueblo.” 
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De allí concluyó la Sala reiterando lo que ya había decidido en la 
sentencia No. 1265 de 5 de agosto de 2008148 en el sentido de que en 
caso de evidenciarse una contradicción entre la Constitución y una con-
vención o tratado internacional,

“deben prevalecer las normas constitucionales que privilegien el 
interés general y el bien común, debiendo aplicarse las disposicio-
nes que privilegien los intereses colectivos (…) sobre los intereses 
particulares…”.

Después de este desconocimiento de la validez universal de los de-
rechos humanos, la Sala Constitucional en la misma sentencia Nº 1547 
(Caso Estado Venezolano vs. Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos) de 17 de octubre de 2011,149 continuó lo que había iniciado con 
la sentencia Nº 1.939 de 18 de diciembre de 2008 en el Caso Abogados 
Gustavo Álvarez Arias y otros, que más bien debió denominarse Estado 
de Venezuela vs. Corte Interamericana de Derechos Humanos,150 por-
que el Sr. Álvarez y los otros en realidad eran los abogados del Estado 
(Procuraduría General de la República), en la cual la Sala declaró ineje-
cutable en el país la sentencia que había dictado la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos Primera cuatro meses antes, el 5 de agosto de 
2008 en el caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Conten-
cioso Administrativo”) vs. Venezuela, en la cual se había condenado 
al Estado Venezolano por violación de los derechos al debido proceso 
de los jueces de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo 

Por ello, la Sala reiteró la negación de la validez universal de los derechos humanos, es 
decir, negó “cualquier teoría propia que postule derechos o fines absolutos,” o cualquier 
“vinculación ideológica con teorías que puedan limitar, so pretexto de valideces universa-
les, la soberanía y la autodeterminación nacional” (Subrayado de la Sala).

148	 Véase en http://www.tsj.gov.ve:80/decisiones/scon/Agosto/1265-050808-05-1853.html
149	 Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Octubre/1547-171011-2011-11-1130.ht-

mll. Véase Allan R. Brewer-Carías, “El ilegítimo “control de constitucionalidad” de las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos por parte la Sala Constitucio-
nal del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela: el caso de la sentencia Leopoldo López 
vs. Venezuela, 2011,” en Constitución y democracia: ayer y hoy. Libro homenaje a Antonio 
Torres del Moral. Editorial Universitas, Vol. I, Madrid, 2013, pp. 1095-1124.

150	 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 116, Editorial Jurídica venezolana, Caracas, 
2008, pp. 88 ss. 
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establecidas en la Convención Americana, al haber sido destituidos sin 
garantías judiciales algunas de sus cargos.151 

En la misma línea en la mencionada sentencia de 2011, la Sala, en 
su proceso de desconstitucionalización de los derechos humanos, diría 
en forma contraria al artículo 31 de la Constitución, que las decisiones 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos no eran de aplicación 
inmediata en Venezuela, sino que a sus decisiones sólo “se les dará 
cumplimiento en el país, conforme a lo que establezcan la Constitución 
y las leyes, siempre que ellas no contraríen lo establecido en el artículo 
7 de la vigente Constitución,” arrogándose así la potestad de declarar 
inejecutables en el país los fallos de la Corte Interamericana, como su-
cedió en varias ocasiones, contrariando el carácter vinculante que los 
mismos tienen para los Estados.152

Para ello, la Sala Constitucional inventó aceptar, en el marco de 
sus funciones de Juez Constitucional, una especie de “recurso de con-
trol de constitucionalidad” de las sentencias de la Corte Interamericana, 
referido “a la interpretación acerca de la conformidad constitucional 
del fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,” intentado 
por los abogados del propio Estado, que buscaban formalizar cómo el 
mismo incumplía la sentencia de la Corte Interamericana. 

Por ello, la fundamentación básica de la “acción” fue que las de-
cisiones de los “órganos internacionales de protección de los derechos 
humanos no son de obligatorio cumplimiento y son inaplicables si vio-
lan la Constitución,” argumentando los abogados del Estado que lo 
contrario “sería subvertir el orden constitucional y atentaría contra la 
soberanía del Estado,” denunciando que la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos violaba:

151	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La interrelación entre los Tribunales Constitucionales de 
América Latina y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y la cuestión de la ineje-
cutabilidad de sus decisiones en Venezuela,” en Armin von Bogdandy, Flavia Piovesan y 
Mariela Morales Antonorzi (Coordinadores), Direitos Humanos, Democracia e Integraçao 
Jurídica na América do Sul, Lumen Juris Editora, Rio de Janeiro, 2010, pp. 661-70; y en 
Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional, Centro de Estudios Políticos y Consti-
tucionales, Nº 13, Madrid, 2009, pp. 99-136.

152	 Como la propia CIDH lo resolvió en el caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú el 4 de 
septiembre de 1998 (Excepciones Preliminares). Véase en http://www.corteidh.or.cr/docs/
casos/articulos/seriec_41_esp.pdf 
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“la supremacía de la Constitución y su obligatoria sujeción violen-
tando el principio de autonomía del poder judicial, pues la misma 
llama al desconocimiento de los procedimientos legalmente esta-
blecidos para el establecimiento de medidas y sanciones contra 
aquellas actuaciones desplegadas por los jueces que contraríen el 
principio postulado esencial de su deber como jueces de la Repú-
blica.”

El Estado, para accionar, de acuerdo con la Sala Constitucional, te-
nía interés en que se dictase “una sentencia mero declarativa en la cual 
se establezca el verdadero sentido y alcance de la señalada ejecución 
con relación al Poder Judicial venezolano en cuanto al funcionamiento, 
vigilancia y control de los tribunales,” terminando por declarar “ineje-
cutable” la sentencia internacional “con fundamento en los artículos 7, 
23, 25, 138, 156.32, el Capítulo III del Título V de la Constitución de 
la República y la jurisprudencia parcialmente transcrita de las Salas 
Constitucional y Político Administrativa.”

Con esta sentencia, el Estado venezolano comenzó el proceso de 
desligarse de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
de la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
utilizando para ello a su propio Tribunal Supremo de Justicia, el cual 
lamentablemente ha resultado ser el principal instrumento para la con-
solidación del autoritarismo en el país.153 La conclusión de todo este 
proceso de confrontación entre la Sala Constitucional y la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, la exhortación al Ejecutivo Nacional 
para desligar a Venezuela de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Y ello finalmente se produjo el día 6 de septiembre de 2012 
cuando el entonces Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, Sr. 
Nicolás Maduro, quien ejerce actualmente la Presidencia de la Repúbli-
ca, luego de denunciar una supuesta campaña de desprestigio contra al 
país desarrollada por parte de la Comisión Interamericana de Derechos 

153	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Crónica sobre la “In” Justicia Constitucional. La Sala 
Constitucional y el autoritarismo en Venezuela, Colección Instituto de Derecho Público. 
Universidad Central de Venezuela, Nº 2, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2007; y 
“El juez constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima mutación de la Consti-
tución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela 
(1999-2009)”, en Revista de Administración Pública, Nº 180, Madrid, 2009, pp. 383-418.
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Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, manifes-
tó formalmente al Secretario General de la OEA la

“decisión soberana de la República Bolivariana de Venezuela de 
denunciar la Convención. Americana sobre Derechos Humanos, 
cesando en esta forma respecto de Venezuela los efectos interna-
cionales de la misma, y la competencia respecto del país tanto de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos como de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.”

Para fundamentar la decisión, el Ministro de Relaciones Exteriores 
hizo precisamente referencia, no sólo a varios casos decididos por la 
Corte Interamericana condenando a Venezuela, sino lo más grave, por 
la presión política que ello significo, a otros procesos entonces por de-
cidir (como el caso Allan R. Brewer-Carías vs. Venezuela), presionando 
con absoluta violencia institucional a la Corte Interamericana para que 
no fuera a decidir en contra del Estado.154 

SEXTA PARTE

EL FALSEAMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
LA DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA Y 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

LA CENTRALIZACIÓN, LA DESFEDERALIZACIÓN 
Y LA DESMUNICIPALIZACIÓN DEL ESTADO EN 

EL MARCO DE SU DESCONSTITUCIONALIZACION

Además del principio de la limitación del poder mediante su sepa-
ración horizontal, para que el poder controle al poder, en la Constitu-
ción venezolana de 1999, como otra de las bases del Estado democráti-
co de derecho, se estableció un sistema de descentralización política del 
poder distribuyéndoselo el poder público entre entidades territoriales en 
dos niveles para posibilitar la participación ciudadana en la gestión de 

154	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Los efectos de las presiones políticas de los Estados en las 
decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Un caso de denegación de 
justicia internacional y de desprecio al derecho,” en Revista Ars Boni Et Aequi (año 12 n°2), 
Universidad Bernardo O’Higgins, Santiago de Chile, 2016, pp. 51-86.
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los asuntos públicos, lo que solo se puede lograr acercando el poder al 
ciudadano.

Por ello, la descentralización política es otro de los valores esen-
ciales de la Constitución, que debió guiar su ejecución e implementa-
ción por parte de los Poderes públicos.

A tal efecto, en la misma, se propuso de establecer un “Estado fe-
deral descentralizado” (Preámbulo) definiéndose así mismo a la propia 
República (art. 4), previéndose además, que el gobierno de las “entida-
des políticas que la componen es y será siempre democrático, partici-
pativo, electivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y 
de mandatos revocables” (art. 6). 

El sentido del principio de la descentralización política, por lo de-
más, se deja clara y expresamente delineado en la Constitución, cuando 
se declara que: 

“la descentralización, como política nacional, debe profundizar la 
democracia, acercando el poder a la población y creando las me-
jores condiciones, tanto para el ejercicio de la democracia como 
para la prestación eficaz y eficiente de los cometidos estatales” (art. 
158). 

Todo esto, sin embargo, en la práctica ha resultado ser otra promesa 
incumplida y otra gran mentira, falseándose totalmente el propósito del 
Constituyente, habiéndose desarrollado en el país durante los últimos 
veinte años un Estado altamente centralizado en el cual se ha impedido 
el desarrollo de la participación política – a pesar del discurso autorita-
rio de la llamada “democracia participativa” – , quedando reducida la 
misma al ejercicio del sufrago cada vez más inocuo por el control del 
régimen sobre los procesos electorales.

La participación política como principio constitucional democrá-
tico solo es posible mediante la descentralización del poder. Es decir, 
aparte de mediante elecciones y votaciones libres, la participación polí-
tica de los ciudadanos en los asuntos públicos solo es posible mediante 
la descentralización política del poder de manera de acercarlo al ciu-
dadano, lo que conlleva la creación de entidades políticas territoriales 
autónomas, gobernadas conforme a los principios del gobierno demo-
crático representativo.
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Por ello, en el mundo y en la historia de la humanidad no hay ni ha 
habido democracias centralizadas. Todas las democracias desarrolladas 
son y han sido posibles gracias a una organización territorial descentra-
lizada, sea con forma federal o de regiones autónomas, y en todo caso, 
con una amplísima municipaliziación. Es en estas entidades locales, con 
autogobierno representativo que la participación política es posible, en 
la práctica común, desarrollada muchas veces en forma imperceptible. 

Por ello, la Constitución, al referirse al Estado Federal Descentrali-
zado buscó que se configurase un efectivo sistema de descentralización 
del poder con entidades locales con efectiva autonomía política, norma-
tiva y administrativa que pudieran desarrollar realmente su autogobier-
no. La regulación desarrollada en el texto constitucional, sin embargo, 
fue contradictoria,155 pues al establecerse el régimen de los Estados y 
Municipios como componentes esenciales de dicho Estado, se redujo su 
autonomía política al remitir a la Ley nacional para su regulación, con 
lo que la garantía constitucional de la misma desapareció.

En efecto, la autonomía de los entes territoriales, es decir, de los 
Estados y de los Municipios para posibilitar la participación, ante todo, 
como sucede en toda federación o Estado descentralizado, exigía la pre-
visión de su garantía constitucional en el sentido de que los límites a 
la misma sólo podían estar en la propia Constitución, y no podía ser 
remitida su regulación a una ley nacional posterior. Contrario a ello, 
sin embargo, la Constitución de 1999, al regular el funcionamiento y 
la organización de los Consejos Legislativos de los Estados, remitió su 
regulación a lo dispuesto en una ley nacional (art. 162) la cual se dictó 
en 2001, como Ley Orgánica de los Consejos Legislativos de los Es-
tados.156 La misma, además de contradecir la previsión constitucional 

155	 Ello lo advertimos apenas se sancionó la Constitución en Allan R. Brewer-Carías, Federa-
lismo y municipalismo en la Constitución de 1999 (Alcance de una reforma insuficiente y 
regresiva), Cuadernos de la Cátedra Allan R. BrewerCarías de Derecho Público, N° 7, Uni-
versidad Católica del Táchira, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-San Cristóbal, 2001; 
y “El Estado federal descentralizado y la centralización de la federación en Venezuela. 
Situación y perspectiva de una contradicción constitucional” en Federalismo y regionalis-
mo, Coordinadores Diego Valadés y José María Serna de la Garza, Universidad Nacional 
Autónoma de México, Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, Serie Doctrina Jurídica Nº 229, México, 2005, pp. 717-750.

156	 Gaceta Oficial Nº 37.282 del 13 de septiembre de 2001.
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que le atribuye a los Estados la competencia de dictarse su propia Cons-
titución para organizar sus poderes públicos (art. 164.1), se configuró 
como una intromisión inaceptable del Poder Nacional en el régimen de 
aquellos.

En cuanto a los Municipios, la autonomía municipal tradicional-
mente garantizada en la propia Constitución también fue interferida al 
señalarse que los Municipios gozan de la misma, no sólo “dentro de los 
límites” establecidos en la Constitución, sino de los establecidos en la 
ley nacional (art. 168), con lo cual el principio descentralizador básico, 
que es la autonomía, quedó minimizado.

A lo anterior se suma el centralismo que caracterizó el sistema 
constitucional de distribución de competencias del Poder Público entre 
los entes político-territoriales, que es lo que origina la descentralización 
política, al centralizar casi todas las competencias en el Poder Nacio-
nal. Los Estados, en la Constitución, materialmente carecen de materias 
sobre las cuales ejercer alguna competencia exclusiva, a pesar de que 
incluso en el artículo 164 se hable, precisamente, de “competencias ex-
clusivas.”157 Las pocas indicadas en dicha norma, en realidad, son en su 
mayoría materias de competencia parcial de los Estados, en algunos ca-
sos concurrentes con el Poder Nacional o con el Poder Municipal, y en 
cuanto a las competencias que se habían descentralizado y convertido 
en “exclusivas” de los Estados, como la de la administración y manejo 
de los aeropuertos y puertos nacionales ubicados en cada Estado, la 
misma fue centralizada o nacionalizada por la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia en 2008, mutando a tal efecto la Consti-
tución.158

157	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La distribución territorial de competencias en la Federa-
ción venezolana” en Revista de Estudios de Administración Local. Homenaje a Sebastián 
Martín Retortillo, Nº 291, enero-abril 2003, Instituto Nacional de Administración Pública, 
Madrid, 2003, pp. 163-200.

158	 Véase sentencia de la Sala Constitucional, N° 565 de 15 de abril de 2008 (caso Procuradora 
General de la República, recurso de interpretación del artículo 164.10 de la Constitución 
de 1999) en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-07-1108.htm . Véase 
los comentarios sobre esta sentencia, en Allan R. Brewer-Carías, “La Sala Constitucional 
como poder constituyente: la modificación de la forma federal del Estado y del sistema 
constitucional de división territorial del poder público, en Revista de Derecho Público, N° 
114, (abril-junio 2008), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008, pp. 247-262.
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Por lo demás, en materia de competencias concurrentes que los 
Estados hubieran podido haber asumido mediante ley estadal, las mis-
mas, en la Constitución, quedaron sujetas a lo dispuesto en unas leyes 
nacionales denominadas “leyes de base,” con las que pueden quedar 
condicionadas (art. 165), quedando en todo caso sujetas a lo dispuesto 
en la ley nacional. Pero lo cierto ha sido que las leyes nacionales dicta-
das en relación con materias de competencias concurrentes, lo que han 
producido es más bien una acentuada centralización, casi total, de las 
mismas, como ha ocurrido en materia de policía, respecto de la cual, los 
Estados y Municipios han sido vaciados casi completamente de com-
petencias.159

Por otra parte, la Constitución, al concebir a la descentralización 
como desiderátum, estableció en su artículo 157 que la Asamblea Na-
cional, por mayoría de sus integrantes, podía atribuir a los Municipios o 
a los Estados “determinadas materias de la competencia nacional, a fin 
de promover la descentralización.” Ello, sin embargo, en veinte años, 
nunca ha ocurrido.

Además, debe mencionarse que al vaciamiento del ámbito de com-
petencias de los Estados por la política de centralización nacional, ha 
llevado al Poder Ejecutivo Nacional a buscar neutralizar totalmente el 
precario rol de aquellos, mediante el establecimiento de estructuras na-
cionales paralelas a las de los Estados. Ello comenzó con la creación de 
“Órganos Desconcentrados de las Regiones Estratégicas de Desarrollo 
Integral (REDI),”160 a cargo de funcionarios nacionales denominados 
“Autoridades Regionales,” las cuales además, tienen “Dependencias” 
en cada Estado de la República, que están a cargo de Delegaciones Es-
tadales, cuyos titulares, todos, son del libre nombramiento del Vicepre-

159	 Lo que comenzó a realizarse con la Ley de Coordinación de Seguridad Ciudadana, en Ga-
ceta Oficial Nº 37.318 del 6 de noviembre de 2001. Véase además, la Ley Orgánica del Ser-
vicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional, y la Ley Orgánica de la Función Policial 
en Gaceta Oficial Nº 5940 de 7 de diciembre de 2009.

160	 Véase Resolución Nº 031 de la Vicepresidencia de la República, mediante la cual se esta-
blece la Estructura y Normas de Funcionamiento de los órganos Desconcentrados de las 
Regiones Estratégicas de Desarrollo Integral (REDI), en Gaceta Oficial Nº 40.193 de 20-6-
2013. Todo esto se ha regulado en noviembre de 2014 en la Ley de regionalización Integral 
para el desarrollo Socioproductivo de la Patria, publicada en Gaceta Oficial No. 6.151 
Extra. De 18-11-2014.
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sidente de la República. Dichos funcionarios se regularon en la reforma 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública de 2014 con el nombre 
de “jefes [nacionales] de gobierno” (arts. 34, 41, 44).

Estos Delegados o jefes de gobierno, que ejercen sus funciones 
“dentro del territorio del Estado que se ha asignado” (art. 19), se los ha 
concebido como los “canales de comunicación” de los Gobernadores de 
Estado con el Poder Nacional y viceversa, del Poder Nacional con los 
Estados, teniendo además como misión “realizar las acciones tenden-
tes a impulsar la integración y operación de las comunidades organi-
zadas, instancias del poder popular, organizaciones del poder popular, 
los consejos de economía y contraloría comunal bajo su demarcación, 
en términos de la normatividad aplicable, cumpliendo con los criterios 
establecidos por la Autoridad Regional de las Regiones Estratégicas de 
Desarrollo Integral (REDI)”(art. 20). En definitiva, estas Autoridades 
nacionales Regionales y los Delegados Estadales son los órganos admi-
nistrativos del Poder Nacional montados en paralelo a las autoridades 
estadales, con el objeto de asegurar el vaciamiento de sus competencias 
y la neutralización del poder de los Gobernadores de Estado, particu-
larmente si no son miembros del partido oficial. Dichas autoridades, en 
todo caso, también encontraron regulación en noviembre de 2014, en 
la Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo Socio-productivo 
de la Patria.161

El proceso de ahogamiento y neutralización de las entidades terri-
toriales de la República, además, fue particularmente agudo respecto 
de las entidades existentes en la Región Capital, donde en 2008, en el 
Distrito Capital en violación de la Constitución, se crearon autoridades 
totalmente dependientes del Poder Ejecutivo mediante la Ley Especial 
Sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital.162 En esta forma 
al territorio del Municipio Libertador y de parte del territorio del Dis-
trito metropolitano que estaba a cargo de un Alcalde y un Consejo Me-
tropolitanos de Caracas, se les superpuso una estructura nacional, como 
entidad dependiente funcionalmente del Ejecutivo nacional, sin gobier-
no democrático ni autonomía político territorial, ignorando además la 
161	 Véase Decreto Ley N° 1.425, en Gaceta Oficial N° 6.151 Extra. de 18 de noviembre de 

2014.
162	 Véase en Gaceta Oficial Nº 39.156 de 13 de abril de 2009.
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existencia del régimen municipal metropolitano a dos niveles previsto 
en la Constitución, primero duplicando las funciones del mismo, dis-
puesto para ahogarlo y controlarlo; lo que concluyó con su eliminación 
fáctica, contra lo dispuesto en la Constitución. 

Por otra parte, en la Constitución de 1999, siguiendo la tradición 
formal anterior, se reguló al Municipio como la unidad política prima-
ria de la organización nacional, gozando de personalidad jurídica y de 
gobierno democrático representativo y, más importante, de autonomía 
(art. 169). Sin embargo, particularmente en cuanto a ésta última, como 
se dijo, se la previó en la Constitución no sólo dentro de los límites 
establecidos en la misma, como antes se disponía, y que era su garantía 
constitucional, sino también dentro de los límites establecidos por “la 
ley nacional,” con lo que se abrió el camino definitivo para la propia 
destrucción del régimen municipal. 

Para ello, la Sala Constitucional “interpretó” que la “libre gestión 
de las materias de su competencia” que garantiza la Constitución a los 
Municipios conforme a dicha autonomía no es más que “una libertad 
condicionada, no sólo por las limitaciones que directamente impone el 
Constituyente sino por todas aquellas que pueda imponer el Legislador 
Nacional, y los legisladores estadales al ejercicio de la autonomía mu-
nicipal, de acuerdo con las normas de la propia Constitución y dentro 
de los límites por ella indicados”163. 

Ello, precisamente, es lo que ha permitido que se haya venido 
implementando mediante ley, en paralelo al régimen municipal, para 
destruirlo, el denominado Poder Popular, con el que se dio inicio más 
bien al proceso de desconstitucionalización164 y desmunicipalización 

163	 Véase sentencia Nº 2257 de 13 de noviembre de 2001, en Revista de Derecho Público, Nº 
85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 202 y ss.

164	 Véase en general sobre este proceso de desconstitucionalización del Estado, Allan R. 
Brewer-Carías, “La desconstitucionalización del Estado de Derecho en Venezuela: del 
Estado Democrático y Social de derecho al Estado Comunal Socialista, sin reformar la 
Constitución,” en Libro Homenaje al profesor Alfredo Morles Hernández, Diversas Disci-
plinas Jurídicas, (Coordinación y Compilación Astrid Uzcátegui Angulo y Julio Rodríguez 
Berrizbeitia), Universidad Católica Andrés Bello, Universidad de Los Andes, Universidad 
Monteávila, Universidad Central de Venezuela, Academia de Ciencias Políticas y Socia-
les, Vol. V, Caracas, 2012, pp. 51-82; en Carlos Tablante y Mariela Morales Antonorzzi 
(Coord.), Descentralización, autonomía e inclusión social. El desafío actual de la demo-
cracia, Anuario 2010-2012, Observatorio Internacional para la democracia y descentraliza-
ción, En Cambio, Caracas, 2011, pp. 37-84; y en Estado Constitucional, Año 1, Nº 2, Edi-



EL FALSEAMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO EL CASO DE VENEZUELA. DR. ALLAN R. BREWER-CARÍAS

306

del país.165 Cuando al contrario, lo que debió ocurrir fue que se hiciera 
efectiva la democracia participativa mediante la municipalización, des-
centralizándose efectivamente el Estado, para asegurar la participación 
política de los ciudadanos en la gestión de los asuntos públicos.166

Ello era particularmente importante ante la tradición municipal del 
país que le ha dado muy poco margen a la participación política. Basta 
recordar que en Venezuela, con caso un millón de kilómetros cuadrados 
hay 338 Municipios como autoridades locales, lo que resulta irrisorio 
si se compara por ejemplo, con Francia donde con la mitad de territorio 
hay más de 34.000 Comunas, o de España e Italia, que tienen alrede-
dor de 8.000 municipios. En solo una Comunidad Autónoma española, 
como es el caso de Catilla y león, hay más de 2.500 municipios, cifra 
similar a la que por ejemplo existe en Suiza.167 

torial Adrus, Lima, junio 2011, pp. 217-236. Véase además, Allan R. Brewer-Carías, “Las 
leyes del Poder Popular dictadas en Venezuela en diciembre de 2010, para transfor-
mar el Estado Democrático y Social de Derecho en un Estado Comunal Socialista, sin 
reformar la Constitución,” en Cuadernos Manuel Giménez Abad, Fundación Manuel 
Giménez Abad de Estudios Parlamentarios y del Estado Autonómico, No. 1, Madrid, 
Junio 2011, pp. 127-131; “La Ley Orgánica del Poder Popular y la desconstitucionaliza-
ción del Estado de Derecho en Venezuela,”	 en Revista de Derecho Público, No. 124, 
(octubre-diciembre 2010), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 81-101; y el 
estudio: “Introducción General al Régimen del Poder Popular y del Estado Comunal (O 
de cómo en el siglo XXI, en Venezuela se decreta, al margen de la Constitución, un Estado 
de Comunas y de Consejos Comunales, y se establece una sociedad socialista y un sistema 
económico comunista, por los cuales nadie ha votado),” en Allan R. Brewer-Carías, Clau-
dia Nikken, Luis A. Herrera Orellana, Jesús María Alvarado Andrade, José Ignacio Hernán-
dez y Adriana Vigilanza, Leyes Orgánicas sobre el Poder Popular y el Estado Comunal 
(Los consejos comunales, las comunas, la sociedad socialista y el sistema económico 
comunal) Colección Textos Legislativos Nº 50,  Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2011, pp. 9-182.

165	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El inicio de la desmunicipalización en Venezuela: La 
organización del Poder Popular para eliminar la descentralización, la democracia re-
presentativa y la participación a nivel local”, en AIDA, Opera Prima de Derecho Admi-
nistrativo. Revista de la Asociación Internacional de Derecho Administrativo, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Facultad de Estudios Superiores de Acatlán, Coordinación 
de Postgrado, Instituto Internacional de Derecho Administrativo “Agustín Gordillo”, Aso-
ciación Internacional de Derecho Administrativo, México, 2007, pp. 49 a 67. 

166	 Véase nuestras propuestas para la reforma hacia un Nuevo Municipalismo en Allan R. 
Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, Fundación de Derecho Público, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 164 a 169.

167	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, Co-
lección Cuadernos de la Cátedra Fundacional Doctor Charles Brewer Maucó “Historia del 
Derecho en Venezuela,” Universidad Católica Andrés Bello, Nº 2, Editorial Jurídica Vene-
zolana, Caracas 2001, 436, pp.
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Para hacer efectiva la descentralización política, Venezuela de-
bió haberse municipalizado, estableciéndose en cada pueblo, caserío 
o lugar una entidad política local, para así permitir que el Municipio 
pudiera llegar a ser la unidad política primaria en la organización na-
cional. Es decir, para que el Municipio fuera efectivamente la unidad 
política primaria en la organización nacional, debió haberse regulado 
en la Constitución en una forma que estuviese bien descentralizado en 
el sentido de bien cerca del ciudadano, lo que debió haber implicado 
la efectiva municipalización del territorio, multiplicando el reducido 
número de Municipios que existían y existen, ubicando Municipios allí 
donde hubiera una comunidad con vínculos permanentes de vecindad. 
Pero lamentablemente ello no se logró prever en la Constitución, y el 
Municipio, tal como se lo había regulado en la ley nacional, se lo con-
cibió bien lejos de los ciudadanos, y sin posibilidad real de que puedan 
llegar a ser centros para la participación política; lo que quedó avalado 
por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo al interpretar los ele-
mentos esenciales para que pudiera existir un Municipio.168 

Pero lo insólito del falseamiento de la participación política res-
pecto del derecho a la participación del ciudadano, que ha impedido 
la efectiva municipalización del territorio que debió haber conducido 
a multiplicar todos los centros urbanos con entidades locales con go-
biernos propios electos democráticamente por vía del sufragio; es que 
la política desarrollada por el régimen autoritario ha sido, al contrario, 
la de la desmunicipalización del territorio, mediante el proceso de crea-
ción de las Comunas y de los Consejos Comunales, como entidades con 
autoridades que no son electas mediante sufragio que forman el llama-
do Estado Comunal que se ha venido implementando al margen de la 
Constitución y en fraude a la voluntad popular que lo rechazó en 2007. 
Con todo ello, lo que se ha buscado, ha sido, en ligar de descentralizar 
el poder, concentrarlo, destruyendo el federalismo, la descentralización 
y el municipio, e imponer un nebuloso Estado comunal como expresión 
de tránsito hacia el socialismo.169 
168	 Véase sentencia Nº 618 de 2 de mayo de 2001 (Caso: Municipio Simón Bolívar, Estado 

Zulia), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2001, pp. 199 ss.

169	 Véase lo expresado por José Luis Villegas M., “Hacia la instauración del Estado Comunal 
en Venezuela: Comentario al Decreto Ley Orgánica de la Gestión Comunitaria de Compe-
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Y, además, ello, mediante entidades que no son democrático-re-
presentativas, sino integradas con “voceros” nombrados a mano alza-
da, y dependientes del Ejecutivo Nacional a través del partido oficial, 
mediante los cuales no sólo se ha buscado despojar a los Municipios 
de su carácter de unidad política primaria en la organización nacional, 
sino que se han regulado para vaciarlos de competencias mediante su 
transferencia a los mismos.170

Para lograrlo, además, en lugar de haberse multiplicado las Juntas 
Parroquiales representativas previstas en la Constitución que era lo que 
correspondía, con miembros electos mediante sufragio; al contrario, en 
la reforma de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal de 2010,171 
las mismas fueron inconstitucionalmente eliminadas como entidades 
locales representativas con gobierno democráticamente electos, pasan-
do a ser entes “consultivos” de los referidos Consejos Comunales a los 
cuales se asignó el carácter de representantes de las Comunas como 
entidades locales (art. 19), totalmente desligadas de los Municipios y 
sin que sus miembros sean electos mediante sufragio.

Las Comunas, que no existen en la Constitución, en efecto, y a 
pesar de que su creación fue una propuesta de la rechazada reforma 
constitucional de 2007, fueron creadas en fraude a la voluntad popular, 
y reguladas en la Ley Orgánica de las Comunas de 2010. Las mismas 
fueron además concebidas en la Ley Orgánica del Poder Popular, para 
suplantar al Municipio constitucional, como la “célula fundamental” 
del Estado Comunal.172 

tencia, Servicios y otras Atribuciones, en el contexto del Primer Plan Socialista-Proyecto 
Nacional Simón Bolívar 2007-2013,” en Revista de Derecho Público, Nº 130, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2012, pp. 127 ss.

170	 Véase Ley Orgánica de los Consejos Comunales, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2010; y Armando Rodríguez García, “Participación ciudadana, institucionalidad local y 
consejos comunales en Venezuela,” en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Po-
líticas de la Universidad Central de Venezuela, Nº 129, Universidad Central de Venezuela, 
Caracas, 2007, pp. 125-164.

171	 Véase en Gaceta Oficial Nº 6.015 Extraordinario del 28 de diciembre de 2010.
172	 Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extraordinario de 21-12-2010. Véase sobre esta Ley el 

libro de Allan R. Brewer-Carías (Coordinador), Claudia Nikken, Luis A. Herrera Orella-
na, Jesús María Alvarado Andrade, José Ignacio Hernández y Adriana Vigilanza, Leyes 
Orgánicas sobre el Poder Popular y el Estado Comunal (Los Consejos Comunales, las 
Comunas, la Sociedad Socialista y el Sistema Económico Comunal), Colección Textos 
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Para ese efecto, a la Comuna se la definió en el artículo 15.2 de esta 
Ley Orgánica del Poder Popular, como la “entidad local” que confor-
ma un “espacio socialista” para la supuesta “participación protagónica 
como expresión del Poder Popular;” noción que implica que la misma 
está vedada a todo aquél que no sea “socialista” o que no crea en el so-
cialismo, o que no comulgue con el socialismo como doctrina política, 
en forma totalmente discriminatoria y contraria al pluralismo democrá-
tico que garantiza la Constitución (art. 6).

 Además, al declarárselas en la Ley Orgánica de las Comunas (art. 
1) y en la reforma de la Ley Orgánica del Poder Municipal, como “enti-
dad local,” ello viola la Constitución (arts. 169, 173), pues de acuerdo a 
la misma tal denominación solo se aplica a las entidades políticas, cuyos 
representantes siempre tienen que ser electos mediante sufragio univer-
sal, directo y secreto (arts. 63, 169), para conformar gobiernos locales 
ceñidos a los principios establecidos en el artículo 6 de la Constitución, 
es decir, que deben ser “siempre democrático, participativo, electivo, 
descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de mandatos re-
vocables.” Sin embargo, en violación a la Constitución, dichas autori-
dades denominadas “voceros” de los Consejos Comunales son desig-
nados a mano alzada por asambleas de ciudadanos controladas por el 
partido de gobierno, porque los Concejos Comunales para poder existir 
necesitan registrarse en un Ministerio del propio Ejecutivo nacional.

En este esquema de establecimiento del Poder Popular y el Esta-
do Comunal, a los efectos de ahogar y estrangular progresivamente el 
Estado Constitucional, y con ello la propia democracia participativa, 
la primera de las instituciones territoriales afectadas por supuesto que 
fue el Municipio, el cual, siendo la unidad política primaria dentro la 
organización de la República, ha quedado desvinculado totalmente del 
proceso de desarrollo comunal y de la participación popular.

 Ello ha dado pie a un proceso de desmunicipalización total del 
territorio, que se ha materializado incluso con la posibilidad de vacia-
miento total de competencias de los Municipios, mediante la transfe-

Legislativos Nº 50, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2011. Véase además, Allan R. 
Brewer-Carías, “La Ley Orgánica del Poder Popular y la desconstitucionalización del Esta-
do de Derecho en Venezuela,” en Revista de Derecho Público, Nº 124, (octubre-diciembre 
2010), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2010, pp. 81-101.
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rencia forzada de las mismas a órganos dependientes del Poder Central 
conforme a la Ley Orgánica para la Gestión Comunitaria de Competen-
cias, Servicios y Otras Atribuciones (Decreto Ley Nº 9.043);173 y limi-
tado el rol del Municipio como promotor de la participación del pueblo 
a actuar sólo “a través de las comunidades organizadas,” que son las 
que se regulan en las Leyes Orgánicas del Poder Popular identificadas 
con el socialismo, en contra de la previsión del artículo 62 de la Consti-
tución que garantiza el carácter libre de la participación. 

De todo lo anterior resulta que en absoluto desprecio y falseamien-
to de la Constitución se ha desarrollado un proceso de desconstitucio-
nalización y centralización progresivo del Estado,174 para estructurar 
en el país, sin que nadie haya votado por ello, y más bien contrariando 
la voluntad popular, un Estado paralelo al Estado Constitucional, deno-
minado “Estado del Poder Popular” o “Estado Comunal,” que como se 
dijo, Hugo Chávez pretendió imponer en 2007 con una reforma consti-
tucional que sin embargo, sometida a referendo fue abrumadoramente 
rechazado por el pueblo.175 

Pero a pesar de ello, el mismo fue inconstitucionalmente decretado 
mediante leyes orgánicas en 2010, ante la completa abstención y pasi-
vidad cómplice del Juez Constitucional, que se ha negado a decidir que 
la Constitución no puede reformarse mediante leyes sino solo mediante 
los procedimientos establecidos en la Constitución, disponiéndose un 
régimen contrario al Estado democrático y social de derecho previsto 
en la Constitución, eliminado el sufragio y la forma federal del Estado, 
y con el mismo, además produciéndose la desfederalización y desmuni-
cipalizándo a la nación.176 
173	 Véase en Gaceta Oficial N° 6.097 Extraordinario de 15 de junio de 2012.
174	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Estado totalitario y desprecio a la Ley. La desconstitucio-

nalización, desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, Fun-
dación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014, 532 pp.; segunda edición, 
(Con prólogo de José Ignacio Hernández), Caracas, 2015, 542 pp.

175	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la consolidación de un Estado Socialista, Centra-
lizado, Policial y Militarista, Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas 
de reforma constitucional 2007, Colección Textos Legislativos, N° 42, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2007, 157 pp.

176	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El inicio de la desmunicipalización en Venezuela: La 
organización del Poder Popular para eliminar la descentralización, la democracia re-
presentativa y la participación a nivel local”, en AIDA, Opera Prima de Derecho Admi-
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Y lo más grave aún, pretendiéndose establecer una “democracia” 
sin representación, es decir, según lo que fueron las propias palabras de 
Chávez al proponer la reforma constitucional en 2007, que “no nace 
del sufragio ni de elección alguna, sino que nace de la condición de los 
grupos humanos organizados como base de la población.” 177

SÉPTIMA PARTE

EL PRINCIPIO DEL GOBIERNO CIVIL Y 
SU FALSEAMIENTO CON LA AVASALLANTE 

MLITARIZACIÓN DEL PAÍS AL MARGEN 
DE LA AUTORIDAD CIVIL

Por último, otra de las muestras de falseamiento del Estado de-
mocrático en Venezuela ha sido el proceso de descivilismo, es decir, 
de eliminación del régimen de gobierno civil que es de la esencia del 
Estado de Derecho y de la democracia, mediante un avasallante proceso 
de militarización del Estado.

Dicho proceso comenzó en 1999, con el asalto al poder que se dio 
con ocasión de la elección a la Asamblea Nacional Constituyente la 
cual fue integrada por el grueso de los militares que habían intentado, 
junto con Hugo Chávez, dos fracasados golpes de Estado de 1992. 

Ese asalto a la Asamblea Constituyente originó el diseño en la 
Constitución de elementos militaristas, como lo advertimos en 1999,178 
al eliminarse del texto constitucional la formulación expresa del prin-
cipio de sujeción o subordinación de la autoridad militar a la autoridad 

nistrativo. Revista de la Asociación Internacional de Derecho Administrativo, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Facultad de Estudios Superiores de Acatlán, Coordinación 
de Postgrado, Instituto Internacional de Derecho Administrativo “Agustín Gordillo”, Aso-
ciación Internacional de Derecho Administrativo, México, 2007, pp. 49 a 67.

177	 Véase Discurso de Orden pronunciado por el ciudadano Comandante Hugo Chávez Frías, 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela en la conmemoración 
del Ducentésimo Segundo Aniversario del Juramento del Libertador Simón Bolívar en el 
Monte Sacro y el Tercer Aniversario del Referendo Aprobatorio de su mandato constitucio-
nal, Sesión especial del día Miércoles 15 de agosto de 2007, Asamblea Nacional, División 
de Servicio y Atención legislativa, Sección de Edición, Caracas, 2007, p. 35.

178	 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Razones del voto NO en el referendo aprobatorio de la 
Constitución,” en Debate Constituyente (Labor en la Asamblea Nacional Constituyente), 
Tomo III, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000.
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civil, consagrándose, al contrario, una gran autonomía de la autoridad 
militar y de la Fuerza Armada, con la posibilidad de intervenir en fun-
ciones civiles. 

El desarrollo del militarismo se efectuó, así, en los últimos lustros, 
por la eliminación de la tradicional prohibición de que la autoridad mi-
litar y la civil no podían ejercerse simultáneamente, como se estableció 
en las Constituciones anteriores; la eliminación del control por parte de 
la Asamblea Nacional respecto de los ascensos de los militares de alta 
graduación, como se había regulado en el constitucionalismo histórico, 
siendo ahora un asunto exclusivo de la Fuerza Armada (art. 331); la 
eliminación de la obligación de la Fuerza Armada de velar por la estabi-
lidad de las instituciones democráticas que preveía el artículo 132 de la 
Constitución de 1961, con lo cual el respeto a la democracia dejó de ser 
obligación constitucional de la Fuerza Armada; la eliminación de la otra 
obligación de la Fuerza Armada de respetar la Constitución y las leyes, 
“cuyo acatamiento - como lo decía el artículo 132 de la Constitución de 
1961 - estará siempre por encima de cualquier otra obligación.” 

Todo ello fue la base para el desarrollo del militarismo en Venezue-
la, lo que se agravó entre otros factores, con la adopción en la Constitu-
ción de 1999 del concepto de la doctrina de la seguridad nacional, como 
globalizante, totalizante y omnicomprensiva, conforme a la cual todo lo 
que acaece en el Estado y la Nación, concierne a la seguridad del Esta-
do, incluso el desarrollo económico y social (art. 326); y la eliminación 
del principio del carácter no deliberante y apolítico de la institución 
militar, como lo establecía el artículo 132 de la Constitución de 1961.179

Todo ello abrió la vía para que la Fuerza Armada, como institu-
ción militar, y para que los militares comenzaran a deliberar política-
mente, configurándose a la Fuerza Armada como un partido militar 
“chavista,”180 luego de un proceso sostenido y continuo de destrucción 

179	 Véase lo que expusimos sobre el marco militarista de la Constitución en 1999, en Allan 
R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), 
Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999; y en Asam-
blea Constituyente y Poder Constituyente 1999, Colección Tratado de Derecho Constitu-
cional, Tomo VI, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2014, pp. 1049-1050.

180	 El general Vladimir Padrino, Jefe del Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Ar-
mada en el discurso de orden que pronunció en la Asamblea Nacional el día de la Inde-
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del profesionalismo militar.181 El proselitismo político de los milita-
res, además, ha sido formalmente regularizado por sentencia de la Sala 
Constitucional de 11 de junio de 2024, mutando la Constitución,182 re-
sultando de todo ello que los militares han pasado a formar parte de un 
grupo privilegiado en la sociedad, con seguro acceso a bienes y servi-
cios a los cuales los ciudadanos comunes no llegan. 183

Ese esquema militarista que se estableció en la Constitución de 
1999, incluso se pretendió reforzar y reconstitucionalizar en la reforma 

pendencia, el 5 de julio de 2014, expresó: “Lo voy a decir con mucha responsabilidad 
atendiendo a la ética y a la gran política: esta FANB es chavista.” Véase en http://www.dia-
riolasamericas.com/america-latina/jefe-militar-venezolano-asegura-que-fuerzas-armadas-
chavistas.html . Tres meses después, el 23 de octubre de 2014 apareció publicado el decreto 
mediante el cual se lo designó Ministro del Poder Popular para la defensa. Véase Decreto 
Nº 1346 en Gaceta Oficial Nº 40.526, de 25 de octubre de 2014.

181	 Fernando Ochoa Antich ha resumido este proceso expresado que: “Hugo Chávez, decidido 
a destruir el profesionalismo militar, aprobó casi de manera continua tres leyes orgánicas: 
la de los años 2005, 2008 y 2010. La ley orgánica del año 2005 tuvo un aspecto positivo 
al eliminar las funciones de mando del Ministerio de la Defensa, pero al centralizar la 
conducción de la Fuerza Armada en el Presidente de la República y crear inconstitucional-
mente el Comando General de la Milicia comprometió la autonomía de las tradicionales 
Fuerzas y su capacidad de mando sobre las unidades operativas. No satisfecho con esta 
reforma aprobó la ley orgánica del año 2008. Esta ley mantuvo la tendencia centralizadora 
de la concepción militar chavista, fortaleció a la Milicia Bolivariana como respuesta a su 
objetivo de consolidar el régimen mediante una vanguardia revolucionaria y transformó 
a los suboficiales profesionales de carrera en oficiales técnicos sin considerar los grados 
militares y la antigüedad. De manera sorprendente, aprobó en el año 2010 una nueva ley 
orgánica, que tuvo por finalidad concederle al Presidente de la República el grado militar 
de comandante en jefe y mando efectivo sobre las unidades operativas; crear al oficial de 
milicias, con posibilidad de optar a cualquier grado, permitiendo que ciudadanos sin for-
mación militar pudieran formar parte de sus cuadros; y permitir a los suboficiales de tropa 
ascender a oficiales efectivos. Estas reformas legales tenían un solo objetivo: destruir los 
tradicionales valores militares y permitir ideologizar a la Fuerza Armada Nacional.” Véase 
Fernando Ochoa Antich, “Destruir el profesionalismo militar,” en El Nacional, Caracas, 28 
de septiembre de 2014, en http://www.el-nacional.com/fernando_ochoa_antich/Destruir-
profesionalismo-militar_0_490151147.html

182	 Véase la sentencia de la Sala Constitucional Nº 651 de 11 de junio de 2014 (Caso Rafael 
Huizi Clavier y otros) en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/junio/165491-651-11614

	 -2014-14-0313.HTML. Véase el comentario en Allan R. Brewer-Carías, “Una nueva mu-
tación constitucional: el fin de la prohibición de la militancia política de la Fuerza Armada 
Nacional, y el reconocimiento del derecho de los militares activos de participar en la acti-
vidad política, incluso en cumplimiento de las órdenes de la superioridad jerárquica,” en 
Revista de Derecho Público, Nº 138, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2014.

183	 Véase por ejemplo el reportaje publicado en Bloomberg News: “New Cars for the Army 
as Venezuelans Line Up for Food,” 19 de septiembre de 2014, en http://www.bloom-berg.
com/news/2014-09-29/venezuelan-army-enjoys-meat-to-cars-denied-most-citizens.html
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constitucional presentada por Chávez en 2007,184 afortunadamente re-
chazada por el pueblo, en la cual se propuso reformar el artículo 328, 
para eliminar la previsión constitucional de que la Fuerza Armada es 
“institución esencialmente profesional, sin militancia política.” En su 
lugar se proponía establecer que constituye “un cuerpo esencialmente 
patriótico popular y antiimperialista.” 

Con ello, de haberse aprobado, hubiera desaparecido la institución 
militar como institución profesional, y la prohibición de que la misma 
no tuviera militancia política, lo que buscaba abrir el camino constitu-
cional para la integración de la Fuerza Armada en el partido político de 
su Comandante en Jefe, quien ejerce la Suprema Autoridad Jerárquica 
en todos sus Cuerpos, Componentes y Unidades (como se propone en 
la reforma del artículo 236,6 de la Constitución).

Además, se buscaba establecer en el texto de la Constitución, con 
la reforma, entre los objetivos de las Fuerza Armada, la de “la partici-
pación permanente en tareas de mantenimiento de la seguridad ciu-
dadana, y conservación del orden interno, así como la participación 
activa en planes para el desarrollo económico, social, científico y tec-
nológico de la nación,” buscándose constitucionalizar la militarización 
del Estado y la Administración.

En la reforma, además, se proponía eliminar la previsión cons-
titucional de que la Fuerza Armada “está al servicio exclusivo de la 
Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad política algu-
na,” y sustituirla por otra para disponer que “en el cumplimiento de su 
función, estará siempre al servicio del pueblo venezolano en defensa 
de sus sagrados intereses y en ningún caso al de oligarquía alguna o 
poder imperial extranjero.” La consecuencia de este cambio hubiera 
sido la eliminación de la prohibición impuesta constitucionalmente a la 
Fuerza Armada de que pudiera estar al servicio de persona o parcialidad 
política alguna, lo que de nuevo buscaba abrir el camino constitucional 
para la integración de la Fuerza Armada en el partido político de su 
Comandante en Jefe, quien la puede poner a su servicio o al servicio del 
partido del gobierno.

184	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la consolidación de un Estado socialista, centraliza-
do, policial y militarista, Allan R. Brewer-Carías, Caracas, 2007, 160 pp.
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Ese esquema militarista, sin embargo, si bien no se aprobó formal-
mente en la reforma constitucional de 2007 que fue rechazada por el 
pueblo, ha sido puesto en práctica de hecho durante los últimos veinte 
años, no solo con la creación al margen de la Constitución, de la Fuer-
za Armada “Bolivariana” mediante la Ley Orgánica de 2008, sino con 
la creación de la “Milicia Bolivariana” mediante la reforma de la Ley 
Orgánica de enero de 2020.185 Con ello, en esta reforma, por tanto, la 
Fuerza Armada dejó de ser una “institución esencialmente profesional” 
como lo expresa la Constitución (art. 328), y también dejó de ser una 
institución “sin militancia política” como también lo indica la Consti-
tución, desde el momento que en el artículo 1º ahora la declara como 
“bolivariana, antiimperialista y antioligárquic.” En la Ley se introdujo 
además la noción de la “defensa integral de la nación” como si se tratara 
de que “las instituciones públicas y privadas, y las personas naturales 
y jurídicas, nacionales y extranjeras,” deben “integrarse” a la defensa 
militar, “garantizando la unión cívico militar” (art. 5).

El militarismo ahora inserto en una nueva legislación, por otra par-
te, se ha venido acentuando en el ámbito de las instituciones públicas, 
con el nombramiento de militares y exmilitares para ocupar la mayoría 
de los altos cargos públicos, y su elección, también, para los gobiernos 
regionales y locales, lo que ha conducido al apoderamiento casi total 
de la Administración civil del Estado por parte de los militares y por la 
Fuerza Armada, a la cual, incluso se le atribuye en la Constitución “la 
participación activa en el desarrollo nacional” (art. 328). 

En esa línea, en septiembre de 2014, quien ejerce la Presidencia 
de la República entregó a los militares el control total de la economía 
al designar a militares para dirigir todos los órganos de la Administra-
ción Pública del sector económico,186 designando incluso para dirigir y 

185	 Véase en Gaceta Oficial No. 6508 Extraordinario de 30 de enero de 2020. Véase el co-
mentario de “Ley Constitucional de la FANB: Consolidación de la desnaturalización de 
la Fuerza Armada” en POLITIKA UCAB, 13 de febrero de 2020; disponible en: https://
politikaucab.net/2020/02/13/ley-constitucional-de-la-fanb-consolidacion-de-la-desnatura-
lizacion-de-la-fuerza-armada/

186	 Véase el comentario sobre los cambios ministeriales de septiembre de 2014 por Francisco 
Mayoirga, “Gustavo Azócar Alcalá, Los militares y la economía,” en ACN, Agencia Ca-
rabobeña de Noticias, 10 de septiembre de 2014, en http://acn.com.ve/opinion/los-milita-
res-y-la-economia/. Sin embargo, la entrega de la conducción de la economía a los militares 
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terminar de destruir a PDVSA, a militares recién retirados, sin conoci-
miento alguno del negocio petrolero.187 

Lo grave de este apoderamiento de la Administración Pública y del 
control militar de le economía, ha sido, además, en los últimos años, la 
creación de empresas públicas del Estado de carácter militar adscritas 
al Ministerio de la Defensa y manejadas exclusivamente por militares. 

El caso más notorio, cuyo objeto sin embargo, nada tiene que ver 
con el elemento militar, fue la creación en 2016, en paralelo a PDVSA, 
de otra empresa pública petrolera, pero militar, adscrita al Ministerio 
para la Defensa y, por tanto, desvinculada, en el marco de la organiza-
ción de la Administración Pública, del sector de energía y petróleo. Esa 
fue la Compañía Anónima Militar de Industrias Mineras, Petrolíferas y 
de Gas (CAMIMPEG), creada por decreto N° 2.231 de 10 de febrero de 
2016,188 que respondería a un “nuevo modelo de gestión” de acuerdo 
con “Revolución Bolivariana,” y a un “modelo económico productivo 
ecosocialista” para “desarrollar tecnologías propias de nuestra industria 
militar,” quedando adscrita dicha empresa, por tanto, al Ministerio para 
la Defensa (art. 1); y la cual, contrariando la Constitución, ha resultado 

no es nueva. Véase por ejemplo lo escrito meses antes por: Patricia Claremboux, AFP, 
“Bajo el ala de Maduro, los militares toman control del poder económico de Venezuela. En 
sus primeros 9 meses de gobierno, el mandatario ya nombró a 368 uniformados en puestos 
políticos. Ahora, con la designación de un general del Ejército al frente del Ministerio de 
Finanzas, la militarización se extiende a la economía,” 20 enero de 2014, en http://www.
infobae.com/2014/01/20/1538269-bajo-el-ala-maduro-los-militares-toman-control-del-po-
der-economico-venezuela. Véase además el reportaje: “Maduro dejó en manos de un mili-
tar los problemas económicos de Venezuela. El Presidente venezolano puso a Hebert García 
Plaza al frente del Órgano Superior de la Economía, creado para enfrentar la emergencia,” 
13 de septiembre de 2013, en http://elcomer-cio.pe/mundo/actualidad/maduro-dejo-manos-
militar-problemas-economicos-venezuela-noticia-1630919; y el reportaje: “Militares co-
mandan economía en Venezuela,” en Agencia France Press, 20 de enero de 2014, en http://
www.em.com.br/app/noticia/internacional/2014/01/20/in-terna_internacional,489796/mi-
litares-comandam-economia-na-venezuela-afirmam-analis-tas.shtml. Véase además, Peter 
Wilson, “A Revolution in Green. The Rise of Venezuela’s Military,” en Foreign Affairs, 
2014, disponible en http://www.foreignaffairs.com/arti-cles/142133/peter-wilson/a-revolu-
tion-in-green.

187	 Véase Allan R. Brewer-Carías, Crónica de una destrucción. Concesión, Nacionalización, 
Apertura, Constitucionalización, Desnacionalización, Estatización, Entrega y Degrada-
ción de la Industria Petrolera, Colección Centro de Estudios de Regulación Económica-
Universidad Monteávila, N° 3, Universidad Monteávila, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2018, 730 pp.

188	 Véase en Gaceta Oficial N° 40.845, de 10 de febrero de 2016.
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ser el instrumento más depredador del ambiente que pueda imaginarse 
como ha quedado evidenciado en su participación como agente explo-
tador en el ecocidio de la zona estratégica del llamado Arco Minero del 
Orinoco, creada dos semanas después de la creación de dicha empresa 
militar.189 Por lo visto al régimen militar no le importa la incompatibi-
lidad esencial que existe en que la Fuerza Armada sea la que tiene a su 
cargo el resguardo de los recursos naturales renovables y no renovables, 
y sea a la vez la que mediante empresas propias los explote sin ningún 
control.

De acuerdo con el decreto, el objeto social de la empresa abarca 
absolutamente todos los aspectos imaginables tanto de la industria pe-
trolera, como de la industria del gas y de la industria minera, siendo en 
materia petrolera aún más amplió que lo previsto como objeto social 
en los estatutos de la propia PDVSA. Esta empresa, por tanto, tiene 
todas las competencias no solo de PDVSA, sino de todas sus empresas 
filiales como Corpoven, S.A, PDVSA Petróleo, S.A., y Bariven, S.A, 
y con ello, el riesgo de que posiblemente se producirá el vaciamiento 
progresivo de todas estas empresas, las cuales es posible que queden 
como cascarones vacíos. 

Y todo ello, además, con el agravante de que la nueva industria 
petrolera militar y minera ha quedado por obra de la dictadura judicial, 
fuera del marco de control fiscal que ejerce la contraloría General de la 
República. Para ello, la Sala Político-Administrativa del Tribunal Su-
premo de Justicia, en sentencia de 14 de diciembre de 2016,190 dictada 
con motivo de un recurso de interpretación formulado por los propios 
abogados del Estado, es decir, la Procuraduría General de la República, 
insólitamente excluyó a la propia Compañía Anónima Militar de In-
dustrias Mineras, Petrolíferas y de Gas (CAMIMPEG), del ámbito de 
control fiscal por parte de la Contraloría General de la República, por 
ser una “empresa militar,” aun cuando nada tiene que ver con el compo-
nente militar, quedando sometidas solo al supuesto control externo de 

189	 Véase el Decreto No. 2248 de 24 de febrero de 2016 de creación de la zona de desarrollo 
estratégico nacional Arco Minero de Orinoco. Véase Gaceta Oficial No. 40.855 del 24 de 
febrero de 2016.

190	 Véase http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/spa/diciembre/194202-01421-151216-2016-20
	 11-044.HTML.
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la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. Para 
ello, la Sala Político-Administrativa consideró que 

“la Fuerza Armada es la organización militar encargada de la de-
fensa integral del Estado, el Ministerio del Poder Popular para la 
Defensa es el máximo órgano administrativo en dicha materia, y el 
Sector Defensa viene a ser una noción más amplia, pues comprende 
tanto a la Fuerza Armada como al Ministerio y sus órganos inter-
nos.”

En ese contexto de militarización progresiva, por ejemplo, a prin-
cipios de marzo de 2021, quien ejerce la presidencia, N. Maduro, or-
denó la activación de un Ejercicio militar “Escudo Bolivariano,” invo-
lucrando en el mismo las Regiones Estratégicas de Defensa Integral 
(REDI), las Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI), las Área de 
Defensa Integral (ADI), junto con los Consejos Comunales, los comités 
políticos patrióticos y a la Milicia Bolivariana, confundiéndose, como 
lo ha advertido Rocío San Miguel, “el sistema de defensa militar con la 
defensa integral de la nación,” al integrarse para las prácticas “efecti-
vos militares, civiles y policiales, gobernaciones, alcaldías y milicia en 
todo el territorio nacional, como parte del nuevo concepto de Sistema 
Defensivo Territorial.” 191

Pero el militarismo no sólo se ha manifestado en la organización 
de la Administración, sino en el extraordinario gasto militar en que ha 
incurrido Venezuela en los últimos años, no superado por ningún país 
de la región;192 así como por la militarización progresiva de funciones 
otrora administrativas, como las de policía, lo que se ha visto en particu-
lar, con extrema gravedad en 2014, en la militarización de la represión a 
las protestas y no sólo estudiantiles, sino vecinales y sindicales.193

191	 Véase “Rocío San Miguel advierte sobre la carga ideológica de ejercicios militares”, 
en Efecto cocuyo, 5 de marzo de 202; disponible en: https:efectococuyo.com/políti-
ca/rocio-san-miguel-advierte-sobre-carga-ideologica-de-ejercicios-militares/?utm_
source=mailpoet&utm_medium+email&utm_campaign+

192	 Véase Carlos E. Hernández, “Venezuela tuvo el mayor crecimiento en gasto militar de Latino-
américa,” en Notitarde.com, 6 de febrero de 2014, en http://www.notitarde.com/Pais/Vene-
zuela-tuvo-el-mayor-crecimiento-en-gasto-militar-de-Latinoamerica/2014/02/06/303181.

193	 Como lo destacó recientemente la destacada dirigente política, Paulina Gamus: “Con 
Chávez se inaugura no solo la militarización del gobierno, sino también la politización del 
mundo militar.” “La inspiración para ese modelo” agregó, está en “el culto a la personali-
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Este hecho de la militarización de las fuerzas de seguridad y orden 
público, incluso, fue particularmente destacado en el Informe de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos Mi-
chelle Bachelet sobre la situación de los derechos humanos en Venezue-
la, de 4 de julio de 2019, en el cual mostró una “visión general de la si-
tuación de los derechos humanos” de enero de 2018 a mayo de 2019,194 
constatando cómo la situación de estado de excepción que existe desde 
2016 y que se ha ido renovando cada 60 días, ha implicado “un aumento 
de la militarización de las instituciones del Estado” (§ 31); y cómo 

“Las medidas se han adoptado con la finalidad declarada de pre-
servar el orden público y la seguridad nacional contra presuntas 
amenazas internas y externas, han aumentado la militarización de 
las instituciones del Estado y el empleo de la población civil en 
tareas de inteligencia y defensa” (§76).

Por último hay que destacar cómo, en forma absolutamente con-
tradictoria con el militarismo avasallante, de hecho, y como política de 
gobierno, la Fuerza Armada, durante estos últimos lustros, sin embargo 
perdió el monopolio de las armas y de la fuerza, no sólo por la crea-
ción de la llamada Milicia, fuera de los componentes tradicionales de la 
misma, sino por la proliferación de armas en manos de toda suerte de 
delincuentes y la dotación de armas a grupos civiles urbanos (los Colec-
tivos) con vínculos criminales, fuera del control de los propios militares 
e incluso de las policías. 195 

dad, la transformación de los hombres de armas en la guardia pretoriana del gobernante y 
la presencia atropellante de militares en cargos públicos, con licencia para robar.” Véase en 
el artículo “Mamá, yo quiero un cadete. El apoyo de partidos de izquierda a los gobiernos 
militarizados de Chávez y Maduro en Venezuela es oprobioso,” en El País, Internacional, 
14 de julio de 2014, en http://interna-cional.elpais.com/internacional/2014/07/14/actuali-
dad/1405349965_980938.html

194	 Véase “Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos sobre la situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela,” 
4 de julio de 2019, en https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Ses-
sion41/Documents/A_HRC_41_18_SP.docx. Los “comentarios del Estado” (“Comentarios 
sobre errores de hecho del Informe de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los 
derechos humanos sobre la situación de derechos humanos de la República Bolivariana de 
Venezuela”), pueden consultarse en https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/Regular-
Sessions/Session41/Documents/A_HRC_41_18_Add.1.docx

195	 Fernando Ochoa Antich ha comentado que la desconfianza de Chávez en la lealtad de la 
Fuerza Armada lo llevó a “debilitar sus principales valores profesionales, buscando crear, 
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Sobre ello, el mismo Informe Bachelet destacó en cuanto a los “co-
lectivos armados,” a los cuales calificó como “grupos armados civiles 
pro-gubernamentales” (§ 24), cómo han contribuido a ejercer “control 
social en las comunidades locales, apoyando a las fuerzas de seguridad 
en la represión de manifestaciones y de la disidencia” (§ 32); y cómo 
los mismos, “también recurrieron a la violencia contra manifestantes, 
a menudo en coordinación con las fuerzas de seguridad. En muchos 
casos, estas acciones produjeron muertes y heridas graves” (§ 39); re-
comendando, en definitiva, que el Estado “Desarme y desmantele a los 
grupos armados civiles progubernamentales (los llamados “colectivos 
armados”) y garantice la investigación de sus delitos” (§ 82).

APRECIACIÓN FINAL 

Todo lo antes expuesto, lo que pone en evidencia, como ejemplo de 
estudio de caso en el Continente Iberoamericano es cómo en un Estado 
como Venezuela, a pesar de todo lo que dice la Constitución sobre el 
Estado democrático y social de derecho, descentralizado y de justicia, 
en la práctica ello ha resultado ser una gran mentira, habiéndose fal-
seado completamente su contenido, con las ejecutorias de un gobierno 
autoritario que se instaló en el país desde 1999 cuando un grupo de 
militares golpistas fracasados, utilizando los mecanismos propios del 
populismo constitucional,196 asaltaron el poder, para controlarlo. 

al mismo tiempo, dos organizaciones armadas que sirvieran de equilibrio a una posible 
acción militar: la Milicia Bolivariana y los Colectivos Revolucionarios. Esta acción, no 
sólo fue inconstitucional sino totalmente irresponsable al repartir armamento de guerra sin 
ningún control. Esa ha sido la causa fundamental del incremento de la violencia. Para col-
mo, se ha perdido el control de los Colectivos representando un verdadero riesgo para la 
estabilidad nacional.” Agregó Ochoa que contrariamente al “principio fundamental de la 
seguridad del Estado [de que] el monopolio de las armas de guerra lo debe tener exclusi-
vamente la Fuerza Armada Nacional y los organismos de seguridad, ha sido tal la falta de 
control y la irresponsabilidad del régimen chavista que permanentemente los delincuentes 
se encuentran mejor armados que los organismos policiales y de seguridad, equiparándose 
en muchas oportunidades con el equipamiento de las unidades militares: Véase “Violencia 
y más violencia,” en El Nacional, 12 de octubre de 2014, en http://www.el-nacional.com/
fernando_ochoa_antich/Violencia-violencia_0_499150202.html

196	 Véase sobre el tema mi estudio: “El populismo constitucional y el “nuevo constituciona-
lismo.” O de cómo se destruye una democracia desde dentro,” en Juan Carlos Cassagne y 
Allan R. Brewer-Carías, Estado populista y populismo constitucional. Dos estudios, Edi-
ciones Olejnik, Santiago, Buenos Aires, Madrid, 2020, 330 pp.
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Por ello, las violaciones a la misma, como se ha dicho, comenzaron 
a producirse desde el mismo momento en el cual la Constitución entró 
en vigencia, originándose con ello el falseamiento de todos los elemen-
tos y principios esenciales del Estado de Derecho, así como de todos los 
elementos y componentes esenciales de la democracia como régimen 
político tal como los definió casi coetáneamente la Carta Democrática 
Interamericana de 2001. 

El resultado de todo ese proceso de falseamiento ha quedado evi-
denciado con la evaluación que hizo el Secretario General de la Orga-
nización de Estados Americanos, Dr. Luis Almagro, cuando en 2016, 
apartándose de la política abstencionista de los anteriores Secretarios 
Generales que no quisieron ver los desafueros del régimen autoritario, 
denunció la grave alteración del orden constitucional que se había produ-
cido en del país y que había afectado gravemente el orden democrático.197 

Almagro, en efecto, asumiendo toda su responsabilidad ante el 
Continente constató cómo en Venezuela -dijo-:

“no existe en Venezuela una clara separación e independencia de 
los poderes públicos, donde se registra uno de los casos más claros 
de cooptación del Poder Judicial por el Poder Ejecutivo;”198 

agregando que “El Gobierno se ha olvidado defender el bien ma-
yor, el bien colectivo” [y que] “El pueblo venezolano se enfrenta a un 
Gobierno que ya no le rinde cuentas. Un Gobierno que ya no protege 
los derechos de los ciudadanos. Un Gobierno que ya no es democráti-
co” […].

Dicho gobierno, entre otras ejecutorias -dijo-:

“repetidamente ha empleado intervenciones inconstitucionales en 
contra de la legislatura, con la connivencia de la Sala Constitucio-
nal del Tribunal Supremo de Justicia;” 

197	 Véase la comunicación del Secretario General de la OEA de 30 de mayo de 2016 con 
el Informe sobre la situación en Venezuela en relación con el cumplimiento de la Carta 
Democrática Interamericana, en oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf.; y la co-
municación del Secretario General de la OEA de 14 de marzo de 2017 con el Informe 
de seguimiento sobre Venezuela en http://www.oas.org/docu-ments/spa/press/informe-VZ-
spanish-signed-final.pdf

198	 Ídem. p. 73. Disponible en oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf
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siendo ello un ejemplo, que demuestra:

 “claramente la falta de independencia del poder judicial [que], “el 
sistema tripartito de la democracia ha fracasado y [que] el poder 
judicial ha sido cooptado por el ejecutivo […]”199

En otra comunicación pública del mismo año 2016, el Secretario 
General Almagro destacó cómo una sentencia injusta de condena pro-
ducto de persecución contra un dirigente político, marcaba un hito que 
era nada menos que “el lamentable final de la democracia en Venezue-
la,” indicando que “párrafo a párrafo,” la mencionada sentencia era “la 
terminación del Estado de Derecho,” demostrando claramente que:

“en Venezuela hoy no rige ninguna libertad fundamental y ningún 
derecho civil o político y que estos han expresamente quedado sin 
efecto en la conducción de los asuntos de gobierno.”

En fin concluía su carta Pública el Secretario general Almagro, 
afirmando tajantemente que “hoy en Venezuela no hay democracia ni 
Estado de Derecho.”200

Unos meses después, en su Informe de Seguimiento del 14 de mar-
zo de 2017, el propio Dr. Almagro, terminaría constatando cómo todos 
los intentos diplomáticos por tratar de cambiar la política del gobierno 
autoritario habían fracasado, indicando que los “hechos no dejan lugar 
a dudas,” de que “Venezuela viola todos los artículos de la Carta De-
mocrática Interamericana;” es decir, no uno o varios, sino todos.

Lo importante de estas apreciaciones que el Secretario general 
también expresó ante el Consejo Permanente de la OEA, y que resumen 
la trágica realidad política y constitucional que ha vivido Venezuela 
durante los últimos veinte años, que tanto y tantos denunciamos en los 

199	 Véase el texto de la exposición del Secretario General Luis Almagro ante el Consejo Per-
manente de la OEA, 23 de junio de 2016, en:http://www.el-nacional.com/poli-tica/Presen-
tacindelSecretarioGeneraldelaOEAante_NACFIL20160623_0001.pdf. Véase igualmente 
el texto en los Apéndices a este libro.

200	 Véase el texto de la carta abierta del Secretario General Luis Almagro a Leopoldo López, de 
22 de agosto de 2016, en Lapatilla.com, 23 de agosto de 2016, en http://www.lapatilla.com/
site/2016/08/22/almagro-a-leopoldo-lopez-tu-injusta-sentencia-marca-un-hito-el-lamenta-
ble-final-de-la-democracia-carta/
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últimos años -por mi parte desde 2001-,201 es que fueron expresadas 
oficialmente por la más alta autoridad institucional de las Américas,202 
a pesar y en contra de la oposición que formuló el gobierno de Venezue-
la; oposición que afortunadamente fue rechazada por el propio Consejo 
Permanente de la OEA con el voto de 20 Estados Miembros, poniendo 
fin a la nefasta política de compra de votos a cambio de la factura petro-
lera que había permitido a Venezuela controlar ese foro internacional, y 
que tanto daño causó en el continente. 

Unas apreciaciones similares, sobre el falseamiento de la Consti-
tución Política en Venezuela, las formuló Michelle Bachelet, Alta Co-
misionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en su 
Informe sobre la situación de los derechos humanos en el país, de 4 
de julio de 2019,203 cuyas violaciones afirmo han sido originados en-

201	 Véase Allan R. Brewer-Carías, La democracia venezolana a la luz de la Carta Demo-
crática Interamericana, Aide Memoire (documento), Caracas, febrero 2002. Disponible 
en http://allanbrewercarias.com/wp-content/uploads/2007/09/Brewer-Car%C3%ADas.-
La-democracia-venezolana-a-la-luz-de-la-Carta-Democratica-Interamericana-Dic-2001.-
Feb.2002-SIN-PIE-DE-PAGINA.pdf. Vése igualmente: Allan R. Brewer-Carías, La crisis 
de la democracia venezolana. la Carta Democrática Interamericana y los sucesos de abril 
de 2002, Libros de El Nacional, Colección Ares, Caracas, 2002, 263 pp.

202	 Como lo expresó recientemente José Miguel Vivancos de Human Rights Watch: “Tras la 
histórica sesión del Consejo Permanente de hoy, donde una mayoría de países rechazó el 
intento de Venezuela para cerrar la discusión internacional sobre la situación en el país, el 
Presidente Maduro quedó bajo la mira de la OEA. El secretario general sobresalió con una 
valiente y honesta intervención sobre la gravísima crisis que aqueja a Venezuela, legitiman-
do a la OEA como foro para fiscalizar el cumplimiento de Venezuela con sus obligaciones 
jurídicas internacionales en materia de derechos humanos y democracia. Maduro deberá 
ahora corregir sus prácticas y mostrar resultados concretos en el marco del proceso de la 
Carta Democrática.” Véase en @HRW_Venezuela; y en “Human Rights Watch celebró 
votación en la OEA sobre Venezuela,” en Diario de la Américas, 24 de junio de 2016, en 
http://www.diariolasamericas.com/4848_venezuela/3896835_human-rights-watch-cele-
bro-votacion-en-oea-sobre-venezuela.html

203	 Véase “Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos sobre la situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela,” 
4 de julio de 2019, en https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Ses-
sion41/Documents/A_HRC_41_18_SP.docx. Los “comentarios del Estado” (“Comentarios 
sobre errores de hecho del Informe de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los 
derechos humanos sobre la situación de derechos humanos de la República Bolivariana 
de Venezuela”), pueden consultarse en https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/Regu-
larSessions/Session41/Documents/A_HRC_41_18_Add.1.docx. Igualmente en Allan R. 
Brewer-Carías y Asdrúbal Aguiar (Editores), Venezuela. Informes sobre violaciones grave 
de derechos humanos, Iniciativa Democrática España América, Editorial Jurídica Venezo-
lana, Miami, 2019, 160 pp.
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tre otros factores, porque:“durante al menos una década, el Gobierno, 
así como las instituciones controladas por el Gobierno han aplicado 
leyes y políticas que han acelerado la erosión del Estado de Derecho y 
el desmantelamiento de las instituciones democráticas, incluyendo la 
Asamblea Nacional (§ 30). 

Agregó la Alta Comisionada, además, que:

“durante más de un decenio, Venezuela ha adoptado e implemen-
tado una serie de leyes, políticas y prácticas que han restringido el 
espacio democrático, debilitado las instituciones públicas y menos-
cabado la independencia del poder judicial” (§ 76);

agregando que:

 “La falta de independencia y la corrupción en el poder judicial son 
también obstáculos importantes a los que se enfrentan las víctimas 
en su búsqueda de justicia y reparación” (§ 56). 

Mayor falseamiento del Estado de Derecho y de la democracia, 
ciertamente no podremos encontrar en el Continente; materia sobre la 
cual, con un ejemplo real como el de Venezuela, ya no es necesario 
teorizar.

New York, 8 de marzo de 2021


